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ACUERDO IMPEPAC/CEE/208/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAC¡óN Y FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEL
ACUERDO rMpEpAC/CEE/207/2022 MEDTANTE EL CUAL SE APROBó LA
REDISTRIBUCIóN DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS
poLíTrcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE EsTE óRcANo coMtctAr, y EN

coNsEcuENclA sE MoDrFrcA Et stMlLAR rMpEpAc/CEE/127 /2022, RETAT|VO A rA
MoDtFtcAcróu DEt cAtENDARTo pREsupuEsTA[, coN DETALTE MENsuAr DEr
FINANcTAMTENTo púguco pARA Et EJERcrcto 2022, euE REctBlnÁ rr pARTtDo
potínco REVotucroNARro rNSTrTUcroNAL, DURANTE tos MEsES DE NovtEMBRE y
DtctEMBRE DEt año euE TRANSCURRE; DERTvADo DE tAs RESoLUcloNEs
rNE/CG808/2016, rNE/CG518/2017, rNE/CG252/2018, tNE/CG335/2018,
tNE/CG]135/2018, tNE/CG464/201?, INE/CGó45/2020, tNE/CG657/2020,
INE/CGI366/2021 E |NE/CG108/2022, EM|TIDAS pOR EL tNSTITUTO NACIONAT
EtECTORAt.

ANTECEDENTES

t. RESOLUCION INE/CG8O8/2016. En fecho cotorce de diciembre de dos mil

dieciséis, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG808/2016, medionte el cuol resolvió respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del Portido Revolucionorio lnslilucionol, correspondientes ol

ejercicio dos mil quince.

2. RESOLUCIóN INE/CGS18/2017. En fecho veintidós de noviembre de dos mil

diecisiete, elConsejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGS18/2017, medionte el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de Io revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del Portido Revolucionorio lnsiitucìonol, correspondiente ol

ejercicio dos mil dieciséis.

3. RESOLUCIóN INE/CG252/2018. En fecho veinlilrés de mozo de dos mil

dieciocho, elConsejo Generoldel lnslituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG252/2018, mediqnte el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de precompoño ol corgo de gobernodor correspondiente

proceso electorol locol ordinorio 20.l7- 2018, en el Estodo de Morelos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2oBl2022 euE pRESEN¡¡ L¡ srcn¡rrníl EJEcullvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr lNsrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nlcrrlctóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rtslót¡ EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE ADMrNrsrRAcrór.¡ y ¡t¡¡alcl¡m¡r¡lro.
DERtvADo DEt AcuERDo tnplpAc/cEE/20712022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó rl n¡orsrnrsucró¡¡ o¡L ¡r¡raHcral¡rr¡¡ro ¡ú¡Llco AstGNADo A ros
PARTIDoS ¡olírcos coN REGtsTRo AcREDtIADo ANTE EstE ónel¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Er stMtrAR
IMPEPAc/cEE/127 /2022, RÊLAltvo A t¡ lvtoo¡r¡c¡ctóH DEL cATENDARTo pREsupuEsTAt . coN DErAt [E MENsuAr DEr FTNANcTAMT¡Nro púsuco prnt
EL EJERcrcro 2022, eul e¡ctgtnÁ Et pARIlDo potíttco n¡votuctor'¡rnro u'¡snrucrolel. DURANTE r.os MEsEs DË NovTEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/ccsl8/2017, tNE/CG252l2018. INE/ccs35/2018. INE/cGll3s/2018,
tNE/CG464/2019,1N8/CG645/2020,IN8/CG657/2020,tNE/CG1366/202r É.tNÉ./CGl08/2022, EMTilDAS pOR Er TNST|lUTO NACtONAT Et ECTORAT.
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4. RESOTUCION INE/CG335/2018. En fecho cuolro de obril de dos mil

dieciocho, elConsejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorol, oprobó elocuerdo

INE/CG335/2018, medionie el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gosios de precompoño o los corgos de DipuTodos locoles y

Ayuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017-2018,

en el Eslodo de Morelos.

5. RESOLUCIóN ¡NE/CG1135/2018. En fecho seis de ogosto de dos mil

dieciocho, elConsejo Generoldel lnstitulo Nocionol Electorol. oprobó elocuerdo

INE/CG1135/2018, medionte el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

enconTrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de los condidolos o los corgos de Gobernodor, Diputodos

locoles y Ayuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio

2017-2018, en el Estodo de Morelos (portidos políTicos y condidotos

independientes).

6. EMISION DE RESOTUCION SUP-RAP-275/2018. En fecho cuotro de

septiembre de dos mil dieciocho, lo Solo Superior del TRIFE, dictó sentencio en

outos del expedienie SUP-RAP-275/2018, que fue moterio de lo impugnoción por

el PRl, lo resolución del Consejo Generol, respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y goslos de los condidoTos o diversos corgos, correspondiente ol proceso

electorol locol ordinorio 20.l 7-2018 cuyos efectos son del tenor siguiente:

t.l
Ciudod de México, cuotro de septiembre de dos mil
dieciocho.

Sentencio que modifico, en lo que fue moterio de lo
impugnoción por el PRl, lo resolución del Consejo
Generol, respeclo de los irreguloridodes encontrodos en
el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de
tng Y

co
gostos de los condidolos o diversos corgos,

diente ol proceso electorol locol ordin ario 2017 -
lestodo de Morelosr.ene

I lNEicGt 134l2}lB y resotución INE/CGt135/20t8.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022evÊ pREsENIA t¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTuuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRALEs v rnnlc¡rnclóH CIUDADANA euE EMANA ot Le comtstót,l EJEcuTtvA pERMANENTE DE aDMtNtsTRActóN v rtt¡¡t'¡c¡emt¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/207/2022 MEDTANTE Et cuAt sE r¡no¡ó t ¡ nrotslnlsucró¡¡ DEr. rtNANctAMtENro rúslIco ls¡eHADo A tos
pARTIDos ¡oLírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsrE óne e¡ro comrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er. stmttAR
twplpAc/cEE/127/2022,RELAtvoALe¡¡ootncecróruDELcATENDARTopREsupuEsrAr,coNDETATTEMENsuAt DEtnNANctAMtENto¡úsLtco¡en¡
EL EJERcf c¡o 2022, eul n¡cra¡nÁ E! pARTtDo políilco REVoLUcroNARro rNsTtructoNAt, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE l"AS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CGsl8/2017, tNE/cG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CGtl35/20t8.
tNE/CG464/2O19,tNE/CG645/2020,1N8/CG657/2020.tNE/CG1366/2021 EtNE/CG108/2022. EMTTTDAS POR Er TNSTTTUÍO NACtONAt EtECTORAt.
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tl
EFECTOS. _

Por lo que hoce ol "TEMA ll" relocionodo con Io
conclusión 2_C4_P 1, lo procedenTe es revocor, liso y
Ilonomenle, lo sonción impuesto.

-Toconie ol "TEMA V" relocionodo con Io conclusion
2_C9_P ì, lo procedenfes es revocor lo sonción impuesto
poro el efecto de que el INE tome en cuento que,
respecto de los Tres especloculores siguientes, sí se
encontró en el SIF lo documentoción requerido, en los
pólizos que enseguido se enlisÌon:

Por ionto, se ordeno ol INE que modifique lo sonción
iniciolmenle impuesto en lo conclusion c_C9_Pì y emiio
uno nuevo delerminoción en lo excluyo o los tres
espectoculores citodos y reolice lo debido
individuolizoción únicomente respecto de los dos
especfoculores restontes (no reportodos en elSlF) y de lo
propogondo colocodo en lo vío público-trosporle
público, tompoco reportodo.

-Respecto ol "TEMA Vll", únicomente por lo que hoce o
lo conclusión ?_Cll_Pl, lo procedente es Revocor lo
sonción impuesto poro el efecto de que lo responsoble
emifo uno nuevo determinoción en Io que considere que
los regisiros de los pólizos referenciodos con los numeroles
PN/EG-l 8/20-05-1 8, PN/EG-l e /20-05-18, y PNIEG-23126-
05-18, se reolizoron en tiempo reol, sin exceder los fres
posleriores en que se realizo lo operoción y, en
consecuencio, se disminuyo, en lo porte olinente, lo
sonción iniciolmente impuesto.

-El INE deberó informor o esto Solo Superior
cumplimiento dodo o lo presente ejecutorio, dentro
los cuorenTo y ocho horos de que ello sucedo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2oB/2022 euE pREsENTA L¡ src¡¡uní¡ EJEcuTtv¡ At coNsEJo EslArAL EtEcToRAt DEL tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrtc¡ptctóru CIUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ col¡lsló¡¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DÊ ADMtNtsTRActó¡¡ v rtl¡ruclal¡l¡Hto.
DERtvADo DEr AcuERDo tupEpAc/cll/2o7l2022 MEDtANTE EI cuAr sE ApRoBó La n¡olstnlsuctóru oeL rtHeHcr¡r¡rrHro púgrrco AsrcNADo A r.os
pARTlDos eolírtcos coN REGTSTRo ACREDITADo ANTE ESTE óne e¡,¡o comrcrAr. y EN coNsEcuENcr¡ sÊ MoDtFtcA Er slmtrAR
IMPE?Ac/cEE/127/2022,RELAltvo A u ¡nootHc¡ctó¡¡ DEt cALENDARIo pREsupuESTAL. coN DEIAr-t-E MENsuAL DEL ftNANctAMtENIo ¡úguco pen¡
Et EJERctcto 2022, euE nec¡gttÁ tL ¡¡nloo rolínco REVorucroNAR¡o rNslructoNAt, DURANIE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsl8/2O't7, INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, INE/CGl135/20t8.
lNÊ./cG464/2O't9,lNE/CG645/2020,!NÊ/CG657/2020,tNÉ/CG1366/2021 EtNE/Cc]O8/2022, EMtTtDAS pOR EL tNSTTTUTO NACtONAt EtECIORAt.

del

$e vsrificó la pdliza 1, dei¡erinda I póliæ nurmal, subtÌpo dirrir,

Fecha de Ia apenciún 014Ë-lû18,

& verÍftd le póliza 1, den periodc l, pô1iza nonnil, subtipa dÞrio"

Ferha d¿ f¡ operación ü1{ü"2ü1fl

k verificó fa púlia 2, del penudo l, pôliæ normel, slbtipo diario,

Fecha de la aperación t1-üË-2ü1å

IFIE-RNP-12145¡

thl[-Ril¡P"1I1439

iFI[.RruF-1ü4å51
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RESUELVE

Único. Se modifico lo resolución impugnodo, en lo que
fue moterio de impugnoción, poro los efectos
precisodos. Nolifíquese conforme o Derecho.
I.l

7. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinie de

mozo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que, ol lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2019, el siguiente:

Anaro 3

lßituto tfurel¿rts dÊ Pffimm EleffirålÊ$ y Prki¡¡ción tiuds&u

l\{iimde¡rexs

lrllpnlt

?å,fi6

5û,1ffi

4,549

2,21'4

t3?,811

tonmpto

Prerimaillm ¡ Ê¡fidcç Fditieor {Añn üidin¡tio}

tasto 0Ënmo {Åfio 0rdinaiio}

Finmqarnenlo miffi!üdÊs & r'ffffiÉnffiih ÉÊ{iliËå

Årlhidd*ËsËeífitts

Tûlål

8. RESOLUCION INE/CG464/2019. En fecho seis de noviembre de dos mil

diecinueve, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG4ó4/2019, medionte el cuol resolvió respeclo de los

irreguloridodes encontrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los

inform onuoles de ingresos y gostos del Portido Revolucionorio lnstitucionol,

ondientes ol ejercicio dos mil dieciocho.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2og /2022 etJE pRESENIA L¡ se cnrnníl EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNslrluro MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v e¡nlcrpeclóN CIUDADANA euÊ EMANA o¡ le col¡tsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActów v nHet'¡ctllr¡tt¡¡¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo tuplpAc/cll/2o7l2022 MEDIANTE Et" cuAt sE ApRoBó t¡ neo¡stnlsuclóH oel rt¡¡tnclai l¡r.rto púsltco AstcNADo A ros
pARTrDos poLírcos coN REGISTRo AcRÊDrTADo ANTE ESTE óne e¡¡o coMrcrAl, y EN coNsEcuENclA sE MoDrrrcA EL stMttAR
tMpEpAc/cEE/ì2712022, REtAllvo A ¡-e ¡¡ootrtc¡ctóH DEL cAt ENDARTo pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAt DEt nNANctAMtENto ¡úsLlco ¡lnl
Et EJERctc¡o 2022. euE n¡cls¡nÁ Et pARlDo ¡olílco REVoLUctoNARto tNsTructoNAt. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE l"AS RESOIUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG518/2O17, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CG1135/2018,
tNE/CG464/2019. tNE/CG645/2020, lNÊ/CG657 /2020. rNE/CGr 3óó1202ì Ê tNÉ./CG108/2022, EMflDAS POR Er rNSïTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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9. PUBIICACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOB¡ERNO DEL ESTADO DE

MORELOS PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil

veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol"Tierro y Liberiod", Número 5777,

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo oprobodo porc el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en

los lérminos siguientes:

$5T,28r,000

Frerogclivos 0 puilidnr polfticor {oño ï?,3ç'3"flt0

4,7¿4,0ü0

10. lN¡ClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre deloño dos milveinle, elConsejo Estotol Electoroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021 en el Estodo

de Morelos.

11. ACUERDO REDISTRIBUCIóN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS

POLíTICOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Esiotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porïicipoción

Ciudodono, emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redistribuye

el Finonciomiento Público o Portidos Polílicos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

12. EMISION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/248/2020. El lrece de noviembre de

dos mil veinie, el pleno del Consejo Estolol Electorol del Inslituto Morelense

ACUERDO IMP
ELECTORATES

EPACICEE/20812022 QUÊ PRÊSENTA tA
y ¡¡nrrcrenoóH cTUDADANA euE

s¡cn¡unía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI Et-EctoRAr- DEt rNsrrTUTo MoREtENsE DE pRoc
EMANA DE Le colusróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActó¡l y n¡¡¡Hcl¡tvtt¡t'tto,

DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cqq/2o7l2022 MEÞrANrE EL cult- sE apRoBó u nrolstntsucróru oe l n¡¡r¡lcrlrvr¡¡lto púeuco AstGNADo A Los
p¡RttDos eotíncos coN REGtsTRo AcREDtfADo ANTE EstE óne ¡Ho coMrctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDrFrcA Er. stMr.AR
tv.pÉpAc/cEE/127l2022, RELAItvo A l-¡ ¡¡ootHc¡cló¡t DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENSuAt DEL nNANctAMtENTo ¡úguco e¡n¡
Et EJERctcro 2022, auE n¡ctstnÁ eL p¡nloo potínco REVotuctoNARto tNsTnuctoNAt, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO ÞE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGst8/2017, tNÊlCG252l2018. INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018.
tNÊ/cG464/2Ot9,tNE/CG645/2O2O,tNE/CG657l202O,tNE/CG1366/2021 EtNE/CG108/2022, EMtTtDAS pOR Et- rNSTtrUtO NACTONA! EtECIORAL.

Godo ûperalivo fcno ordinorlo]

Finsnciamfento por åclividades de Repres*nfceión Político

Finqnciumiento Públlco q Porlidos Folílicos 2,38?,0û0por Aelividcdel

Especificos
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Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/248/2020, por el cuol se modifico el colendorio presupueslol con

detolle mensuol del finonciomiento púbico poro el año 2020, que recibiró el

Portido Revolucionorio lnstitucionol, por el que se ojusto lo ejecución de los multos

impuestos ol porlido político medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/Ù77/2020 e

IMPEPAC/CEE/I79/2020; debido o lo redistribución del finonciomienTo público o

Portidos Políticos poro octividodes ordinorios, específicos y de representoción,

correspondienie ol ejercicio fiscol 2020, derivodo de lo creoción de nuevos

Porlidos Políticos Nocionoles.

13. DETERMINACIóN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE TA

NAC|óN SOBRE LA ACC|óN DE TNCONSTTTUC|ONAUDAD 116/2020. Medionte to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Juslicio de Io Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstiTucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Esiodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decrelo seiscientos sesenlo y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el nnismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol

el2? de enero de\2020.

14. OF¡C|O SH/818/2020. Con fecho veintisiele de noviembre de dos mil

veinte, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el

oficio SH/gt 8/2020, o los Titulores del Poder LegisloTivo y Judiciol, Ayuntomiento

de los Municipios y Órgonos Aulónomos del Estodo de Morelos, en los términos

que o continuoción se detollon:

t...1
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo CorTe de Juslicio de lo Noción en sesión celebrodo
el dío 26 de noviembre de 2020, se nolificó el dío 27 de
noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del Eslodo de Morelos,
los puntos resolulivos de lo sentencio dictodo en lo Acción de
lnconstitucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de
D Humonos del Estodo de Morelos, lo cuolfue resuelto
ene ntido de decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del

erno del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2oB /2022 euÊ pRËSENTA tl s¡cn¡rlníe EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr. rNsTrluro MoRETENsE DE pRocEsos
Er.ÊcroRAr.Es v r¡nrcr¡lcróH cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ Le coinrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡r¡¡e¡¡cremrr¡¡ro.
DERTvADo DEL AcuERDo tn?ÊpAc/cÊÊ.1207/2022 MEDIANTE Er cuAr sE ¡pnosó L¡ nrorsrnrsuclór{ DEr FrNANcrAMrENro ¡úsuco ¡srcr.rADo A r.os
pARlDos ¡olír¡cos coN REGtsfRo AcREDnADo ANTE EsTE óne e¡¡o comtctAL y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et srMlLAR
t,l.plpAc/cEE/12UZOZZ, nEtertVO A n ¡¡tOOtflCtCióH DÊt CATENDARTO pRESUPUESÌAT, CON DErArrE MENSUAT DEr fTNANCTAMT¡HrO rúgltCO een¡
Er. EJERcrcro 2022. euE n¡c¡¡¡nÁ Et pAR,IlÞo potíïco n¡vorucro¡.rl¡to t¡¡srrrucror'r¡t. DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRË DEr Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/201¿. INE/CG5I8/2Or7, tNÉ,/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CGIl35/2018.
tNE/CG464/2019, tNE/CG645/2020, tNÊ./Cç657 /2020, tNE/CGl366/2021 E tNE/CG108/2022. EMTTTDAS pOR Er tNSîTUIO NACTONAT ETECTORAT.
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Seiscientos Sesentc y Uno por el que se opruebo el Presupueslo
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre del 2020,
publicodos en el Periódico Oficiolde dicho entidod federoTivo
el 29 de enero de 2020.

Consecuentemenie, derivodo de lo onterior, se soliciio
interrumpir temporolmente los trómiles que su ente genero y
que ofeclon ol presupuesto del ejercicio fiscol que se esló por
concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo CorIe de Justicio de lo Noción y con el
objeto de evilor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin
detrimenio olguno, o portir de lo notificoción de los puntos
resolufivos de dicho senlencio, se deberón reolizor los ojusfes
presupuestoles en el presente ejercicio de conformidod c lo
estoblecido en lo Ley de lngresos del Gobierno del Es'tcdo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de
diciembre de 2019 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y
Libertod" No. 5ó83 de fecho 0l de mozo de 2019; y ol decreto
número selenlo y seis por el que se opruebo el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019,
publicodo en el periódico oficiol"Tierro y Libertod" No. 5óBZ de
fecho 20 de mozo de 2019.
t...1

15. RESOLUCIóN INE/CG645/2020. En fecho quince de diciembre de dos mil

veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ccuerdo

INE/CG645/2020, medionte el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del portido revolucionorio institucionol, correspondienfes ol

ejercicio dos mil diecinueve.

ló. RESOIUCIóN INE/CG657/2020. Con fecho quince de diciembre de dos mil

veinie, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolucìón

INE/CG657 /2020, RESPECTO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS DERIVADO

DE LA AUDITORíA ESPECIAT REALIZADA A LOS RUBROS DE ACTIVO FIJO E IMPUESTOS

POR PAGAR DET PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAI-, DE CONFORMIDAD

coN ro oRDENADO EN Et ACUERDO Ct/023/2019.

17. APROBACIóH Of PRESUPUESTO2O2l. Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionle Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionle el cuol se oulo

AcUERÞo rMpEpAc/cEE/2oB /2022 eul pREsÉNTA r.¡ s¡cner¡nír EJEculvA AL
ót¡

CONSEJO ESTATAI. ETECIORAT DEI- INSTITUIO MOREIENSE DE PROC
ELEcToRAIES y e¡nnclpacróH CTUDADANA euE EMANA DE rA coMtst EJECUIIVA PERMAN ENIE DE ADMINISTRACION Y

DEL FrNANctAMtENro ¡úgLlco
FINANCIAMIENTO,

DtRrvADo DEr AcuERDo tu?ÊpAc/cÈE/2ozl2022 MEDIANTE EL cuAr sE ApRoBó Le nrorsrnrsucróN ASIGNADO A I-OS

PARrtDos polír¡cos coN REGtsTRo AcREDTADo ANTE EstE ónelruo comrcrAr". y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL stMtLAR
IMPEP AC/CEE/127 /2022, RELAIIVO A t¡ ¡r,tOOt¡¡C¡CtóN DEL CATENDARTO PRESUpUESTAt, CON DETAILE MENSUAT DEt FtNANCtAMtENTO eÚ ¡ttCO ren¡
Et EJERctcto 2022, eul n¡cr¡rnÁ rt r¡nrtoo poúrtco REVoLUcroNARro tNs¡rfuctoNAl, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRË; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/20'Ió, INE/CG518/2017. tNE/CG2s2l2018. INE/CG335/2018. tNE/CGlt3s/2018.
tNE/CG464/20t9.tNE/CG64s/2020,tNE./CG657/2020. rNE/CG13óó/2021 E rNE/CGr08/2022. EMTTTDAS pOR EL TNSTTTUIO NACtONAT Et ECTORAT.
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el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierle lo que o continuoción se detollo:

fuexo3

lnstituto lr{ffelense de Præesos Electonles y Fadieipaeiôn tiudadam

PemF

lmprte

62,$11,00û.0t

94,374,i63,tt

1fi,$1I,429.m

å,tü2,49ô,û0

2,$t1,243.00

119,35Ë,921,üû

toncepto

ßasto fiperatrvo

Prcrwatrvas a Fartidoc Polificos {Ano CIrdinatio)

Fr*rrnqalivas a Partiduç Folilims {Ano Electoral)

Financiamiento pm acüvidades de represenlaciún rolítiea

Financiamientn Publim a pertidnc rulitieos w Adiuidad¿s EswcÍficas

Totât

18. SUSPENSIóN DE DESCUENTOS. En fecho trece de enero de dos milveintiuno,

el Consejo Esloiol Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/028/2021,

medionte el cuol resolvió lo suspensión del cobro de multos del Portido

Revolucionorio lnstitucionol, debido ol desorrollo del proceso eleclorol ordinorio

2020-2021. derivodo de lo resolución emitido por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en outos del expediente TEEM/RAP /034/2020-3, interpueslo por el

citodo insiiluio político.

19. REsotUClóN INE/cc1g66/2o2L En fecho veintidós de julio de dos mil

veiniiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG]366/202'1, medionte el cuol resuelve respecto de los ineguloridodes

enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y goslos de compoño de los condidoluros o los corgos de diputociones

locoles y oyuntomienios, correspondientes ol proceso eleclorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Estodo de Morelos.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veintinueve de julio de dos

mil veìntiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol. oprobó el ocuerdo

IMPEPAC EÊ/473/2021. relolivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS

PONDIENTE AI FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA tOS PARTIDOS POLíTICOS

rMpEpAc/cÊE/2og /2022 etJÉ pRESENTA L¡ secnet¡nír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt ÊtEctoRAL DEr tNsltuto MoRETENSE DE pRocEsos
RAtEs y pARTtctpaclóH cluoeo¡NA euE EMANA DE tA comtstóN EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v n¡.¡lHch,\,ttelro,

DÊRtvADo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó te nrorsrnrsucróH orl rr¡¡e¡¡c¡em¡rt.¡to tú¡ttco ¡stcNADo A t os
pARrDos poLí¡rcos coN REGtslRo ACREDTTADo ANTE EsrE óner¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENclA sE MoDrncA Er srMrrAR
tupÊ?Ac/cEE/127 /2022, RELAlvo A l-t ¡¡oot¡tc¡clóH DEL cAtENDARto pREsupuEsTAL, coN DETALLE MENsuAt DEL nNANctAMIENTo ¡ú¡uco pln¡
Er. EJERcrcro 2022. euE n¡cr¡tnÁ E[ pARnDo ¡oúnco REvoLUcroNARro rNsrTUcroNAr, DURANÌE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNÊ/CG2s2l2018. INE/cG33s/2018, tNE/CG1t35/2018,
tNE/CG464/2019.lNÊ/CG645/2020,tNÊ/CG657/2020,tNE/CG]366/2021 EtNE/CG108/2022, EMTTTDAS POR Er rNSfrTUrO NACTONAL ErECrORAr..
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CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ORGANO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCUtO 30, ¡NCISO D),

DEt CóDIGO COMICIAT VIGENTE, PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2022.

21. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), Io Secreiorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o conlinuoción se

detollo:

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/2og/2022 euE pRËsENrA LA sEcRETARíA EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr, ELEcloRAT DEL rNsTrTuro MoRET.ENsE DE

EtEcToRALEs v renrtctraclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Lt cotvttslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN v rt¡¡¡Hcl¡¡¡le¡¡lo,
DERTvADo DEr. AcuERDo tupÊ?Aç/cqÊ,/2o7l2022 MEDTANTE EL cuAr sE ApRoBó t-l nrorsrnr¡ucró¡¡ o¡r ¡¡uercr¡l¡re¡¡ro eúsuco AsrcNADo A Los
pARTtDos ¡otílcos coN REGtsTRo ACREDITADo ANTE EstE óno¡¡¡o comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
tM?E?Ac/cEÊ,/127 /2022. RELAnvo A tt ¡nootrtc¡ctóH DEt cAt ENDARIo pRtsupuEslAt. coN DETAT LE MENsuAt DEt nNANcrAMtr¡¡to eúsuco pen¡
EL EJERctcto 2022, euÊ, ntc¡¡lnÁ el p¡ntoo ¡otít¡co REVoLuctoNARto tNsTtÌuctoNAL, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsI8/2017, tNÊ./CG2s2l2018, lNË/cGs35/20t8, INE/cGll35/20t8.
INE/CG464/2O19,tNE/CG64s/2020,INÊ/CG657/2020,tNE/CGr3óó/202r E tNE/CG1O8/2022. EMTTTDAS POR Er. rNST|IUTO NACTONAT ErECrORAr..
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22. coNctusróru or pRocEso ELEcToRAt LocAL oRDlNARIo 2020-2021. Et

treinlo y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión exiroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presenló el informe relolivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en 1érminos de lo dispuesto por el orlículo ló0 de Io legisloción electorol

vigente de lo Enfidod.

23. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho l0 de enero del oño

2022, se recibió en Io Dirección Ejeculivo de Adminisiroción y Finonciomiento, el

oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O21signodo por elTilulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, en el cuolse esTobleció que el presupuesto toïolque se debe

consideror poro el orgonismo outónomo denominodo lnstilulo Morelense de

Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, corresponde ol presupuesto

outorizodo poro el ejercicio 2019, publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y

Libertod número 5687 de fecho 20 de mozo del mismo oño, como o

conlinuoción se ejemplifico

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2oB /2022 euE pRESEN¡A L¡ srcn¡ranír EJEcuTrvA AL coNsEJo EslAtAr EtEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocE5os
EtEcToRALEs v rrnrcrpacróH CTUDADANA euE EMANA o¡ la co¡¡lsróru EJEculvA pERMANENTÊ DE ADMtNtsTRActót'¡ v rtru¡¡lct¡lulçHlo,
DERTvADo DEt AcuERDo tupEpAc/cEl/2o7l2022 MEDTANIE Et cuAL sE ApRoBó ¡.¡ neotstntguclót't o¡l nH¡t¡clnmtr¡¡ro ¡úsuco nstGNADo A tos
pARTtDos potírcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANtE EsrE óneeruo comrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Et stMLAR
tupEpAc/cEE/127 /2022, RELAl|vo A t¡ l¡oolflc¡cló¡¡ DEt cAtENDARto pREsupuEslAt, coN DETAIIE MENsuAL DEt FtNANctAMtENTo ¡úsltco ¡en¡
Er EJERctcto 2022. QvE nrclalnÁ ÊL pARTtDo ¡oLínco nevoLuclor.¡rRlo rHslructot'¡lL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DE! Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNÊ/CG2s2l2018, INE/CG335/2018, INE/CGl13s/2018.
tNE/CG464/2019.!NÊ/CG645 /2020. INE /CG657 /2020. rNE/CGl 3óó1202r E INE/CGr 08/2022, EMTTTDAS pOR Er rNST|IUTO NACTONAT ETECTORAL.
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o

'1021: jño le {a Inlrpmlencìa'

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2A2j.

IMPEP 4C2022

fracciones ll, XVlll, XX y

que por encomienda y

ag,i como en atención a su oficio

año en curso, mediante el

al gasto operat¡vo y

þ

i

AI

presupuesto

pnmerg

aprueþen

respetar

la

câs0

y,el Presupueslo de

hasla en lanto ésfos se

de Egresos deberan

y.en las leyes que en

5ê

câsô de /ngresos del Eslado o en /as
Municipales eJeÍcßt0

en su

fiscal del año anlerior se

¡nonlos de endeudamienta y, caso, /a contralacîon de
dich as autorizacioncs no se cansiderarán renov adas.

ii@ienda.moreios.gob.m, ll$rerariaHacìendaMoretos ltjrr.,Moretos
DE HACIENTA

10eJ

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./2oB/2022 euE pREsENTA t¡ stcnrrlníl EJEcuTtvA AL coNsÊJo ÊstAtlL ELEcToRAT DEt rNslrruro
ErEcroRAtEs v ¡anrtct¡¡clóH CIUDADANA eug EMANA o¡ r.r com¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcr

EDEP

DERTvADo DEr AcuERDo tM?EpAc/cEE/2ou2022 MEDIANTÊ Er" cuAt sE ApRoBó Le nrorsrnr¡ucróru oel rrrur¡lcrel¡rrNlo púsuco AsrcNADo A ros
pARltDos ¡olílcos coN REGtsTRo ACREDTADo ANTE EsÌE ónelno comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er srmrrAR
tM?EpAc/cEE/127/2022,RELAllvo A u ¡noo¡¡tc¡ctóH DEL cATENDARTo pREsupuESTAr, coN DETALLE MENsuAr DEr- FrNANcrAMrrHro púguco p¡n¡
EL EJERctcto 2022,eu? n¡clettÁ Et pARItDo políItco nrvotucronan¡o ¡¡lsltuctoHet, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8/2017, INE/CG252I2018, INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2019,tN81CG645/2020,tNg/CG657/2020.tNE/CG1366/2021 EtNÊ/CG108/2022. EMTTTDAS pOR EL TNSTTTUTO NACTONAT ETECTORAT.

0íertó¡ 6rnonl r,c Prirupucjìo y

iûbl¡ro

sir/cPfi tl6PGP/ì202.6rt/102 INúm.:

StcB¿1AíiiÅ OilrA(ìtNtÂ

a,l0$:p.å

del

casÐ;

prevlstas

el Poder

11 de 90



a'

irp.pai)
lnriuto ilæbns I
dêFMEIæt!6b! ,
yFrñlclpaclóncludadrm 

/

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT

MORELOS
?a13 .20L1

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /208 / 2022

Þependnncn: 5t(ftiiÅBiA DÍ llÂclLNot

Dirûac;(:n 6ener¿l

Públi.o

sH/cPPlD6P6P/320:-GH/20¿l

pacþn

el

el cual

Ahora bìen, de confornriciacj con lo señalado en el numeral que antecede, el Presupuesto de

Hgresos que se clebería tomar en cuenla para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participacìón Ciudadana, resultaría ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020,.tod¿ vez

que e1 2021 es cansiderado por la normativa aplicâbl ,,,g! !þLo{al:

embargo, no se soslaya resaltar

por el Tribunal

del Ëstado de Morelos,

en la que fue notíficada la

cual se solicitó a los

Mismo documento que fuera

diciembre de 2020, a las doce'

recibido que obra estampado en el aludido documento.

el

establece una

yenel se

políticos electoral

Prenogativas a Partidos Políticos

Gasto Operativo {Año 0rdinario)

Financiamrento por actrvidades de representación

poiítìc.a

vidades Especificas 2,274,A1t.00

:ffitcnda.morclor.¡10b.*x iff$,eta,iaxaciendaMoretos ffi-uoretos

de

de

de

DË HÂCIËND^
2de3

UERDo rMpEpAc/cEE/2os/2022 euE pRESENTA tA stcneteníe EJECUTIVA At
¡.e comrsrór.¡

CONSEJO ESTAIAL ELECIORAI DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARÌICIPACION CIUDADANA QUÊ EMANA DE EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡on¡lntst¡eclór.¡ v

ta neorstnlsuc¡óH DEt nNANctAMtENro pú¡uco
FINANCIAMIENTO,

DERIVADO DET ACUERDO IMPÊ?AC/CEE/207/2022 MEDIANIE Et CUAL SE APROBÓ ASIGNADO A IOS
pARnDos rolíncos coN REGrsrRo AcREDITADo ANIE EsTE ónea¡¡o coMrclAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMtrAR
tMPÊpAc/cEE/127/2022,RELAlvo A n ¡r¡toolflc¡c¡óH DÊt" cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAIIE MENSuAL DEt nNANctAMtENTo ¡úg¡.tco ¡¡nl
EL EJERcrclo 2022, euE ntcrs¡nÁ EL pARTtDo roút¡co nrvoLucror'¡rnro rr'¡srrrucroHet. DURANIE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CGsl8/2017, tNE/CG252l2018. INE/cG335/2018, INE/CGl135/20t8,
tNE/CG464/2O19,tNE/CG645/2020,tNE/CG657/2020,INE/CG1366/2021 EtNE/CG108/2022, EMtTtDAS pOR Et tNSÌ|TUIO NACtONAt ELECTORAt.

0oclo.:

OticìÕ Núm.ì

V5;816;t0.0;0-0

50,192,0.0.p:00

4,549;00o.oo
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Direcc¡ó. 6ener¿l de Presupue5lo y 6astr

Público

sH/cPpir6¡6P,l1202-6H/20?1

Dependencjð:

0epto.:

Olicìo Nrim.:
ffi

gue, sl DECRETO NUMERO QUINIENTOS DOS,

Oficial y Libertad número 5756, de fecha 07 de noviembre
disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

de Egresos del del Estado de Morelos para el Ejercicio
9, dicha reorientación de recursos que

las partidas presupuestales o los

Procesos Electorales y Participación

un cordial saludo.

0g

L.C.

Y ESïO

Hðendô '
yûæto

D

cc¡
LC.tt ø

11017

secnenRi¡
NE HACIENDÀ

\Ffu,\TrJ
!!"o**.s

ffilenda.morelos.Bob.mx ffiretariatlacìendaMoretos f$u rr,ro,uior

3de3

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ogl2022 euE pREsENtn Ll secn¡lení¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EstArAL ELEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRELENSE DE

ELEcToRATES v ¡enrcr¡rctóN CTUDADANA euÉ ËMANA or n co¡r¡rsró¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróN y Fr NIO,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/2oz /2022 MEDIANIE EL cuAt sE ApRoBó n n¡orstnr¡ucróH orl n¡rr¡rcrl¡¡rrl¡ro púsLrco AsTGNADo A tos
pARlDos ¡olílcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE EstE óne¡¡lo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er. srMLAR
t'¡¡.plpAc/cEE/12u2022, REtATlvo À ¡.e mootflcectóH DEL cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENto eúguco ¡lnr
EL EJERctcto 2022, eul nrclslnÁ Et pARlDo polínco REVoLUctoNARIo tNsTtTUctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTctEMBRE DEL Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5l8/2017, tNÊ/CG252l2018, INE/CG335/2018, !NÉ./CG1135/2O't8,
tNE/CG464/2019,1NÊ./CG64s/2020,1N8/CG657/2020,tNE/CG1366/2021 EtNE/CGl08/2022, EMTTTDAS POR Er rNSïTUTO NACTONAT ETECTORAT.
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24. ApRoBAclóru o¡t AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veinlidós, el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro

orgónico, y iobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte

oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el iitulor de lo
Coordinoción De Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos.

25. APROBACIóru Ort ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/012/2022. En fecho lrece de

enero de dos mil veiniidós, el Consejo Esiotol Electorol de esle lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionïe el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto

operoTivo y prerrogotivos de poriidos políticos con ocreditoción onte este

órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Consiitución Polílico

del EsTodo Libre y Soberono de Morelos.

26. APROBACIót¡ OrtACUERDO IMPEPAC/C;EE/O2ï/2022.Enfecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, oulorizodo mediqnte oficio número SH/CPPlDGPGP/3202-cH/2021,

signodo por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/035/2022. Con fecho quince de febrero del oño

en curso. el pleno del Consejo Eslolol Electorol, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/035/2022, REIATIVO A LA MODIFICACIóN DEt CATENDARIO

PRESUPUESTAL, CON DETALLE MENSUAL DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA Et

EJERC O 2022, QUE RECI BIRÁ Et PARTIDo PotíTIco REVotUcIoNARIo

DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEt AÑO QUE

tNE/CG464/2O19. tNE/CG645/2020, tNE/CG657 /2020, tNE/CGt366/2021 E tNÊ/CG108/2022, EMTTTDAS pOR EL TNSTTTUTO NACtONAt ETECTORAT.
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TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS

tNE/CG51 8/2017, tNE/CG252/2018,

|NE/CG464/2019, tNE/Cc645/ 2020 E

INSTITUTO NACIONA[ ELECTORAL.

ACU ERDO IMPEPAC / CEÊ /208 / 2022

RESOLUCTONES rNE/CG808/2016,

rNE/CG335/2018, rNE/CG1 135/2018,

¡NE/CGI366/2O2't, EMITTDAS POR EL

28. EMISION DEL OFICIO IMPEPAC/DEAI/045/2022. En fecho dieciséis de

febrero del oño en curso, lo Directoro Ejecutivo de Adminislroción y

Finonciomiento de esle órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/DEAi /045/2022,

o lo Secrelorío Estotolde Administroción y Recursos Finoncieros del Portido Fuerzo

por México Morelos, en el cuol requirió que se diero cumplimiento o lo

esioblecido en el ortículo 54 del Reglomenio de Fiscolizoción, debiendo remitir lo

siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el

que se les reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo cuenÌo

debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido polílico. (Copio); c).

Nombromiento delSecretorio de finonzos del Poriido Polílico. (Copic);y d). Oficio

onie el INE donde notificon Io operturo de los cuentos boncorios. (Copio), tol

como o continuoción se oprecio:

t...1

Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CÊÊ/615/2021 en elcuolse resuelve lo relotivo o lo solicitud de

registro como Portido Polífico Locol del Porlido Político Fuerzo por

México Morelos, le solicito de lo monero mós olento remito los dotos de

los cuentos boncorios poro el depósito de sus prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el ortículo 54

delreglomento de fiscolizoción (sic), los documentos que deberó remitir

son los siguientes:

el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

nombre del portido. (Copio)

(Copio)

AcuERDo tmpEpAc/cEEl208 /2022 eug PRESENIA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsltTuto MoREt-ÊNsE DE pRocEsos
ErEcfoRAtEs v r¡nlclp¡clóru CIUDADANA euE EMANA oe u col¡¡s¡óru EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóru y ¡¡t¡¡Hcl¡¡¡l¡¡tto.
DERtvADo DEL AcuERDo tüpÉp Ac/cEÉ./207 /2022 MEDIANtË Et cuAr. sE ¡pnogó La nrorsl¡lguclót¡ DEt nNANctAMtENto ¡ús[¡co AstcNADo A ros
pARTtDos poúrtcos coN REGtsrRo AcREDITADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o coMtclAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Er stMtrAR
tnplpAc/cEE/127 /2022, RÊLAltvo A t ¡ ¡¡oolncec¡óH DEt cAtENDARIo pREsupuEsrAl, coN DETAttE MENsuAt DEt ftNANctAMtENTo rúeuco p¡na
Et EJERctcto 2022, eul n¡c¡stnÁ rL ¡lnr¡oo ¡olírtco REVotuctoNARto tNslTUctoNAt, DU RANTE tos MEsEs DE NovlEMBRE y DTctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, lNÊ/CGsl8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2019. rNE/CGó45/2020, tNÊ/CG657/2020,tNÊ./CGl366/2021 E rNE/CGl08/2022, EMnDAS POR Er rNSÏrUrO NACTONAL ETECTORAT.
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boncorios. (Copio)

Sin otro porticulor. (sic) Agrodezco lo otención ol presente y quedo

o'tento puro cuolquier ocloroción.

t...1

29. RESOLUCIóN INE/CGI 08/2022. El veinticinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generoldel lnstiluto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CGI08/2022, RESPECTO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et

DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA REUSIóN DE LOS INFORMES ANUALES DE

INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL,

CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS M¡L VEINTE.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022. El seis de junio del oño en curso, el

pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'l'l?/2022,

relotivo o lq distribución de Io omplioción presupuestol poro el finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este

órgono comiciol, poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondienie prerrogoiivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo

medionte oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo delGobierno del Estodo de Morelos, EN

COMPTEMENTO A LA APROBADA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'155/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I55/2022, medionie el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLíTICO LOCAL FUERZA POR

MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUToS DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, DE FECHA

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO'"

co FORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE COMISIONES. CON fEChO

de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol

rol, o trovés del ocuerdo IMPEP AC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2og 12022 evg pRfSENIA Lt s¡cnnnníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcToRArEs v ¡enlcre¡cróH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ conntstó¡'¡. EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóN v r¡Ha¡¡cll¡nl¡Hto,
DERIVADO DÊI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207 /2022 MEDIANTE EI CUAI. SE APROBO tA REDISTRIEUCION DEI" TINANCIAMIENTO PUBI.ICO ASIGNADO A I.OS
pARlDos rolírtcos coN REG¡STRo AcREÐtTADo ANIE ESTE ónonno comtcrAr.. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMrtAR
tupEpAc/cEE/12u2022. REr.ATtvo A r.¡ ¡¡oot¡¡c¡ctóN DE! cAtENDARto pREsupuÊsrAt, coN DETALLE MENsuAr DEr nNANctAMrENto pú¡t¡co ¡¡nl
EL EJERctcro 2022. euc n¡ct¡tnÁ Et pARTtEo podrtco REvotuctoNARto tNsrructoNlr, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ô, INE/CG5I8/2017, lNe/CG252l2018. INE/CG335/2018. INE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2Ot9, tNÊ/CG645/2O2O, tNÊ/CG6S7 /2O2O, tNE/CGl 3ó61202',t E INE/CG1O8/2022. EMtItDAS pOR Er rNSlrrUTO NACTONAt EIECTORAt .

32.

veinTis
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integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, en ïérminos de lo previsto por el oriículo 83, del

Código de lnsÌituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecuiivo Permonenle de Adminisiroción y

Finonciomienlo, de lo siguienie monero:

FRESIDENTE DE tA.
coM¡sróN

Mfro. Elizobeth MorlÍnez
Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Elizobeth MorIínez GuIiérrez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

33. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022. Medionie oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de fecho seis de octubre de dos mil veintidós, el

Secretorio Ejecutivo, de esle este órgono comiciol, efectuó en vío de consullo o

lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo

cuol, en lo porte conducente, refirió lo siguiente:

Ahorq bien, en virtud de que en su momenlo, el portÌdo político
no reolizó los oclos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogctivos
correspondiente), y tompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en Ìérminos de los "lineomientos
oplicobles ol procedimienio de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de
voioción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el
instifuto morelense de procesos elec'toroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuol se do el
registro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expediente SCM-JRC-1212022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el registro del Porlido Polílico Locol
quedó insubsislenle, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todc vez que el Acuerdo medionte el cuol se do el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol compelente, es decir, el oclo jurídico

AcuERDo tMPÊpAc/cEEl208 /2022 euÊ pRESENTA t¡ s¡cnerení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsTAtAr ELEcroRAr DEr lNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v elnrtclpnctóH CIUDADANA euE ËMANA o¡ L¡ co¡¡lslóH EJEcuÌtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcró¡l y nNexc¡t¡nlr¡lto,
DERtvADo DÊt AcuERDo tM?EpAc/cEE/2o712022 MÊDIANrE EL cuAL sE ApRoBó tl nrotstntsucró¡,¡ o¡l nN¡r.¡crlrur¡ruro pú¡uco asrGNADo A r-os
pARÌtDos eotílcos coN REGtsTRo AcREDtfADo ANTE EstE ónet¡lo coMlctAt-, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL srMLAR
IMPÊPAc/cEE/127l2022, REtATtvo A t¡ ¡noot¡¡ctctóH DEL CATENDARTo pREsupuEsfAt. coN DErArrE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro ¡ú¡Lrco r¡n¡
Et EJERctcto 2022, euE nrclsttÁ rL e¡nloo potíflco RÊvoLUctoNARto tNsTtTUctoNAt, DURANIE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, lNË/CG5'18/2017, INE/CG252l20'ì8, INE/CG335/20r8, tNE/CGl135/2O18,
tNE/CG464/2O't9,tNE/CG645/2020.!NÊ./CG657/2020.tNE/CG1366/2021 EtNE/CGl08/2022. EMTTTDAS pOR EL rNSïTUrO NACtONAT Et-ECTORAT.
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cuol emonó el registro del Portido Político Locol quedó
insubsistenTe, y el mismo Insiituio Político nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remitido lo
informoción necesorio. ¿es jurídicomenie vólido y conforme o lo
normo'lividod electorol, que o Io luz de los hechos delollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún oclo tendiente ol proceso de
liquidoción del lnsTitulo Político referido, y lo jurídicomente
procedenTe seo informor detollodomenle ol lnslitulo Nocionol
Electorol de lo oconiecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permito consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/61512021, el Portido Fuerzo por México Morelos
(MMM), se enconfrobo regisirodo en el Sistemo lniegrol de
Fiscolizoción (SlF); y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
citodo sisiemo dicho ins.tituto políTico, registro cuento boncorio,
bienes y gostos, en iérminos de Io estoblecido en elorlículo 54 del
ReglomenÌo de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solc Regionol de lo Ciudod de México,
medionTe sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022
Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl615/2021 y dodo lo evidente negotivo del registro
como porlido político locol del otroro Porlido Fuezo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que el citodo enle
políiico, omilió dor cumplimiento o lo previslo por el orTículo 54

del Reglomento de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol.
esto es, operturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondienles; presenlor el conlroto boncorio, observor que
lo cuenfo se encuentre moncomunodo y esfor o nombre del
citodo poriido político; presentor el nombromien'lo del Secretorio
de Finonzos del Portído Político; osí como presentor el Registro
Federol de Contribuyenies (RFC); ni 'lompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexislencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondiente. se consulto si

existirío lc posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del otroro Portido Fueao por México Morelos, onte lo inexislencio
de órgonos de dirección; osí como que Io folto de enlrego del
finonciomiento público que le fue distribuido por es'te órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinlo enle polílico o dor cumplimiento o lo
estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún ocio jurídico poro lo liquidoción del
otro rlido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por

personos físicos que representen ol extinlo portido
?
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5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su senlencio diclodo en el expedienle SCM-JRC-1212022 Y SCM-
JRC-I3/2022 ACUMULADOS; deTermino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl615/2021 , por el que se hobío oprobodo el Regislro
del extinto Portido Fuerza por Mexico Morelos (FXMM), como
porlido polílico locol, se consullo siexistirío Io posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidoción del olroro Poriido Fuezo por
México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún oc'to jurídico del otroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolucîón señolo que los

ocluociones deben corresponder o uno negoiivo de regisTro?

7.- Aroíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPACICEE/615/2021,
el otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuenlo en lo distribución de los prerrogoiivos poro el ejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Registro
Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno
cuento boncorio en lérminos del orlículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es
procedente redis'fribuir el recurso enfre los portidos políticos que
monlienen su registro onte esle órgono comiciol?

B.- Por otro porfe, dodo que el extinto Portido Fuerzo por México
Morelos, medionte resolución dic.todo en ou'tos del expediente
SCM-JRC-1212022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEEI615/2021, en cuol se determÌnó lo
negotivo del registro como porfido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol ì5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consulto si el extinto ente político de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DEAF/04512022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomen'to
de Fiscolizoción, debiendo remí'tir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo
cuenlo debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del
Portido PolíTico. {Copio); y d). Oficio onte el INE donde notifÌcon
lo operturo de los cuenios boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomiento
públíco que en su momento, le fue distribuido por este órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuenlro en poder de este lnslituTo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por ton'to, ¿Cuól seró el
deslino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
dislribuirse, entre los portidos políticos con regisiro y ocredito

AcuERDo tMpEpAc/cfE/2og /2022 eul pRESENTA t¡ sEcnel¡ní¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr tNsT¡TUTo DE PROCESOS
ErEcToRAr.Es y ¡tnt¡crpecrór CTUDADANA eu¡ EMANA o¡ L¡ colvlsló¡¡
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pARlÞos ¡o¡.íncos coN REGtsTRo AcREDITADo
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EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y
r-¡ Rtotsrnlguc¡óH DEt FtNANctAMtENro rústtco
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ANTE EslE óneet'to comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMLAR
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locol vigenfe, o en su coso, formoron porte de lo etopo de
liquìdoción del otroro portido político denominodo Portido Fuezo
por México Morelos?

t..l

34. OFICIO INE/UTF/DRN/I8575/2022. Medionte el oficio

INE/UTF/DRN/]8575/2022, de fecho veintiuno de oclubre del oño en curso, lo

Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol, dio

respuesto o lo consullo formulodo por esle órgono electorol locol, medionle el

of icio lM PEPAC/SE/VAMA/ 59 3 / 2022, en los siguienïes términos:

tl
lll. Coso concreto

De conformidcd con lo normotividod onles citodo. se tiene que
el INE seró el encorgodo de interprelor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los porlidos políticos que no
obtuvieron el porcen'foje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondiente ol 3% (Tres por ciento) poro conservor su registro,
tonlo o nivel federol como o nivel locol, de los portidos polílicos
nocÌonoles.

Porfon'fo, los ortículos 2 y'10 de los reglos generoles de
liquidociones esfoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuezo por México y Fuerzo por México
Morelos, osí como lo obligoción del interventor de determinor los
recursos remonentes tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Arliculo 2. El lnstituTo Nocionol Electorol seró el encorgodo
de interprelor y oplicor los normos relocionodos con lo
liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el
porcentoje minimo de lo voloción estoblecido en lo Ley
paro conservor su registro en el ómbito federol, con
implicociones o nivel locol, en los siguienles supueslos:

2. Portidos politicos con registro nocÌonol que no obTuvieron
el 3% o nivel federol ni tompoco obtuvieron el requerido o
nivellocol:y DOS

{...)

(..)

En lodos los cosos previslos, el lnlerventor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnstiluto Nocìonol Electorol
seró quien lleve c cobo el proceso de liquidoción de los
Portidos incluyendo en é1, Tonfo los recursos
fed como los locoles de lodos lcs enlidodes

, sin perjuicio de observor lo dispueslo por elfed
lo 5 del presenfe Acuerdo.U
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Artículo 10. Concluido lo liquidoción seró el lnterventor
quien se encorgue de determinor los recursos remonentes
que existon tonto federoles como locoles, osí como de
idenlificor los bìenes remonentes, o fin de proceder c
reiniegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
enlidodes según correspondo."

Por lo onterior, el INE o trovés de lo Comisión de Fîscolizoción,
medionle oficio INE/UTF/DA 12992412021, de fecho diecisie'te de
junio de dos mil veintiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cheril como inlerventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Portido Político.
incluyendo en é1, tqnto los recursos federoles como los locoles de
todos los entidqdes federotivos, teniendo lo obligoción de
operluror registros contobles y cuento boncqriqs, independientes
poro los recursos de cqrócler federql y poro los de codo entidod
federotivo.

Ahoro bien, respecto o los cueslionomientos plonteodos en los
numeroles 1, 3, 4 y 5 de su escrito de consulto, se informo que no
resulto procedente reolizor olgún oclo tendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, Todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como porlido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el potrimonio del oiroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del porlido de origen nocionol, esto es
oI, extinTo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguolmonero, ellnterventor procederó de lo mismo formo que
con el potrimonio del resto de los entidodes en donde no se
olconzó el umbrol de votos poro obtener el registro como PorÌido
Político Locol, es decir, el interventor deberó continuor con lqs
octividqdes inherenles ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del extinto Porlido Fuerzo
por México, por trotorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonto, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el regisTro
como portido político locol, medionie senlencio dictodo en los
oulos del expedienle SCM-JRC-001212022 y SCM-JRC 001312022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon ontes de su olorgomienfo, en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porle del potrimonio del porlido nocionol, por ser quìen
tiene los mós omplios focultodes poro octos de odministroción y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del portido
polílico en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
delerminor los obligociones de pogo o corgo del portido en
liquidocíón, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 97, nume
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF
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Respecto ol plonteomienlo identificodo en el numerol 2, se
informo que el portido "Fueao por México Morelos" se encuentro
dodo de ollo en el SlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el esiolus se encuentro octivo y no cuento con registros
contobles, ni registro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concernienfe o los plonteomientos idenlificqdos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimienfo que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó, frocciones ll y lll del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos y lo
ministroción oporTuno del finonciomiento público o que tienen
derechos los poriidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos
o que hoce referencio no formon porle de lo moso potrimoniol
del portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción,
por lo que no formon porte de su liquidoción, en consecuencio,
se encuentro focullodo poro determinor el destino que debo
lener lo distribución del finonciomiento público locol enire los
portidos políticos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesio, es vólido concluir lo siguiente

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuezo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon elpofrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXCO
MORELOS deberón enterorse o lo liquidoción del portido
de origen nocionol.

encueniro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos milveintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se
encuentro octivo y no cuento con registros contobles, ni
registro de cuêntqs boncorios.

o lo liquidoción del portido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, todo vez que ol hober sido revocodo
su regisTro como portído locol, de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo lNEiCGl260/2018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro porlido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MOREIOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del porlido de origen nocionol, esto es ol, exlinto PARTIDO
FUE MEXICO

finonciomiento público locol que fue destinodo ol
portido poro el sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios, correspondienle ol ejercicio dos mil veintidós,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/208 /2022 eul pRESENtA tA sEcR¡tení¡ ¡.t¡cuttvl At coNsEJo ESIATAT Et EctoRAr DEr rNsTrruro MoREtENSE DE pRocEsos
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no formo porte de lo moso potrìmonioldel portido político
nocionol Fuezo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el destino que debo tener lq
¡;-+.:t-,,^:Á^ ¡^t ¡t-^-^:^*i^^+^ ^,',Lt;^^ t^^^t ^^+-^ t^-

portidos políticos locoles.
t..l

35. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/393/2022. En fecho diez de noviembre del oño

en curso, el Direclor Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos del Institulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitió o lo

Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de esle órgono comiciol,

medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/393/2O22, los proyeclos de ejecución de

sonciones de los porlidos políticos siguienies: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DEt TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORELOS y PARTIDO NUEVA AtlANzA MORELOS.

Asimismo remit¡ó lo reloción de los soldos pendientes por pogor de los portidos

políticos siguientes: PARTIDo DE LA REVOIUCIóN OennOCRÁTlCA, PARTIDO REDES

soclAtEs PRoGRESISTAS y PARTIDO SOCIAIDE^nóCRnrR DE MORELOS, lol y como

o continuoción se señolo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2oo 12022 eul pRESENTA tt s¡cnet¡nít EJEculvA At coNsEJo ESIAIAL ErEcroRAr. DEr rNslTUTo MoRETENSE DE

ELEcToRAtEs v ¡¡nltc¡eactóH cIUDADANA eu¡ EMANA oe t¡ colvuslóH EJEcurvA pE RMANENTE DE ADMINISIRACION
CION DET FINANCIAMIENTO PUBTI

ENTO,
DERIVADO DET ACUERDO tM?E?AC/CEE/207 /2022 MEDIANTE Et CUAL SE APROBO IA REDISTRIBU CO ASIGNADO A tOS
PARÏDOS POilTTCOS CON REGISIRO ACREDI¡ADO ANIE EstE ónoa¡ro coMrctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Et stMttAR

DEL cAtENDARTo pRÊsupuEsfAt, coN DÊtAttE MENsuAt DEt FtNANctAMte¡¡to eúguco ¡ane
REVotUcloNARIo INSIIIUcIoNAI". DURANTE tos MEsEs DE NoVIÊMBRE Y DIcIEMBRE DEL AÑo

QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsl8/2017, INE/CG252I20¡8, INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2019, rNE/CG645/2020, tNE/CG657/2020,tNÊ/CG1366/2021 EtNE/CGl08/2022, EMmDAS POR Er rNSlrTUIO NACTONAT ELECTORAT.

TMPEP AC / CÊE / 127 /2022,
EL EJERCICIO 2022, QUE

RErAilvo A [A Moorrrc¡cró¡¡
n¡cr¡rnÁ Er PARTDo poú¡rco
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AcuERDo tMPEPAc/cEE/2og /2022 evE pRESENTA tA sEcRnerí¡ ¡.1¡cunve AL coNsEJo EstArAr ErEcroRAr. DEr rNsllu¡o MoRELENsE DE pRocEsos
ELECTORALES V ¡NNTICI¡EC¡óH CIUDADANA QU€ EMANA o¡ T¡ coTt¡I¡s¡óH ÊJECUIIVA PERMANENÍE DE ADMINISTRACIóH v rI¡¡¡HcIemI¡¡.¡To,
DËRtvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/207 /2022 MEÐIANIE Er cuAt sE ApRoBó L¡ n¡otsrnrguctót¡ o¡l nNnHclnmt¡Hto ¡ú¡ttco lstcNADo A tos
pARIlDos ¡olílcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE ESTE óneaHo comrcrAr., y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMttAR
TMPEP Ac/cÊ.8/12712022, RELArlvo A t¡ r¡oot¡¡c¡ctót¡ DEL cALENDARTo pREsupuEstAt. coN DEIALLE MENsuAr. DEL gNANctAMtENro ¡úct¡co ¡trl
Et EJERctcto 2022, euÉ n¡ct¡t¡Á E[ pARTrDo eoúilco REVorucroNARto rNslllucroNAr, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUÊ ÍRANSCURRE: DER|VADO DE LAS RESOTUCIONES INE/cc8O8/2Oló, INE/CGsl8/2017, tNE/CG252l20't8. tNE/CG335/2018, tNE/Cctt35./21"tg.
tNE/CG464/2O19.tNE/CG645/2020,1N8/CG657/2020, rNE/CG',r36ó/202r E tNE/CGr08/2022, EMTTTDAS pOR Er tNSÏTUTO NACtONAt ELÉCTORAT.
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36. ApRoBAcrót¡ ort AcuERDo poR LA connrsrór.r EJEcuTrvA pERMANENTE DE

ADMlNlsTReClóru Y FINANCIAMIENTO. Ahoro bien, como consecuencio del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, medionte el cuol se conceló lo entrego del

finonciomiento público ol otroro porlido político locol Fuezo por México Morelos,

osí como de lo redistribución del recurso respectivo, en fecho once de

noviembre del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento oprobó el dictomen y que ohoro se formolizo

en lo presenie delerminoción, derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/2}7 /2022,

medionte elcuolse oprobó lo redistribución delfinonciomiento público osignodo

o los portidos políticos con registro ocreditodo onie esle órgono comiciol, y en

consecuencio se modifico el similor IMPEPAC/CEE/127/2022, relotivo o lo

modificoción del colendorio presupuestol, con detolle mensuol del

finonciomiento público poro el ejercicio 2022, que recibiró el portido político

Revolucionorio lnstitucionol, duronle los meses de noviembre y diciembre del oño

que tronscurre; derivodo de los resoluciones INE/CG808/2016, INE/CG518/2017,

tNE/CG252/2O18, tNE/CG335/2018, rNE/CGr135/2018, rNE/Cc464/2019,

INE/CGó45/2020, INE/CGó57 /2020, INE/cGl 366/2021 e INE/cG1 o8/2o22,

emitidos por el instituto nocionol electorol.

37. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022.8n fecho quince de noviembre deloño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/2O7/2022,

medionte el cuol se opruebo lo redislribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos políticos con registro ocrediiodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como.

lo correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derìvodo de lo

respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol, o trqvés del oficio INE/UTF/DRN/l8575/2022.

Derivodo de lo qnterior, se propone el presenle ocuerdo ol Consejo Eslotol

Electorol, dodo que lo redistribución de lo omplioción presupuestol que se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022, derivodo de lo respues

otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizo

Eleciorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/l8575/2022.

ción del lnsliTuto Nocio

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2oB /2022evl pRESENTA tA sEcRelení¡ etecultv¡ At coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v plnrcr¡ncróN CTUDADANA euE EMANA or t¡ co¡¡lslór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru y n¡r¡r.¡cr¡l¡re¡¡lo,
DERfvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó L¡ n¡otsrn¡sucróru orr nNrNcr¡rt^rtNro púguco AsrcNADo A r.os
pARTtDos ¡oLílcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANTE ESTE óne r¡lo coMrcrAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFrcA Er srMttAR
tmpÊpAc/cEÉ./127 /2022, RELA¡IVo A u ¡¡oot¡tcec¡ó¡¡ DEt cALENDAR¡o pREsupuEsfAt, coN DETAr-r.E MENSuAL DEr, FTNANcTAMTENTo púsLrco pln¡
Et EJERctcto 2022, eul n¡ct¡tnÁ Et pARTtDo ¡otílco n¡voLuc¡oruento t¡¡sr¡ruclo¡¡et. DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsl8/2017, INE/CG252l2018, INE/CG335/20t8, INE/CGll35/20'18,
tNE/CG464/2019,INÉ.ICG645/2020,lNÊ/CG657/2020,tNÊ./CGl366/2021 EtNE/CG108/2022. EMrïDAS POR Er- rNSïTUTO NACTONAT. ELECTORAT.
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CONSIDERANDO

L COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41, Bose V,

oportodo C y i 1ó, segundo pÓrrofo. frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo iercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituio

Nocionol Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencìo, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod.

definiTividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

dìsposiciones, se colige que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles electoroles.
5. EscruTinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo eleccién del tiiulor del Poder Ejecutivo.
8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol. y conleos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol
10. Todos los no reservodss ol lnsïituto Nocionol Electorol
1 1. Los que deiermine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTOR'ES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformid

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo

frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos: 63, pórrofo lercero del Código de Instituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituio

Morele de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en spectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

d que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 eal pRtSENTA tA sEcRrrenír ¡.1¡cur¡vl At coNsEJo EstAtAt ErEctoRAr DEr lNsTrTUTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nnct¡ecló¡.¡ CIuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡ls¡óH,EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y r¡¡¡n¡¡clnml¡¡¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo tupÉpAc/cEE/2t7l2022 MEDtANTE Er cuAr sE e¡no¡ó l.l n¡orstnrsuctót¡ DEr FrNANcrAMrENro ¡úsL¡co ¡sloHADo A t os
pARTrDos ¡olírcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANTE EsTE ónea¡¡o comtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtHcA Et stmttAR
tnpÊpAc/cEEl127 /2022. RELAltvo A te moorrrcactóH DEr cALENDARTo pREsupuEsTAt. coN DEIATTE MENsuAr. DEr FTNANctAMt¡Hto ¡ú¡ttco plnl
EL EJERclcro 2022. eut nec¡¡inÁ E[ pARlDo ¡otíttco nevoluc¡o¡¡nnro rrusr¡ruc¡ot.¡lt. DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/20I6. INE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018. INE/CG335/20ì8, INE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2O19,tNE/CG615/2020,tNE/CG657/2020,lNElCGl366/2021 EtNE/CG1O8/2022, EM¡TTDAS POR Et tNSfrTUtO NACTONAT ErECrORAr..

od nlo
undo,
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moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dìchcs disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre oiros, en molerio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y porlidos polílicos.

lll. FINES DEL OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de Io vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culluro político; consolidor el régimen de portidos políticos; goronTizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-elecloroles y vigilor el

cumplimienlo de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los inlegronies de los Poderes Legisloiivo y

Ejeculivo y de los Ayuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover Io porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ETECCIONES DEt lNE. El Reglomenlo de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21; 22 y 23, contemplo el Procedimienio de designoción de

Consejeros Electoroles Distriioles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pórrofo 2,del Reglomento de Elecciones del INE estotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimienlo de los requisilos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lc eniidod;
c) Porticipoción comuniforio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimiento de lo moterio eleclorol.

V. CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAIES PARA EL ESTAD

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de lnsliTuciones y Procedimi

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 euî pREsENTA LA sEcRrranít t¡tculvl At coNsEJo EsrAtAL ELEcloRAt DEL tNsltTUro MoREtENsE DE

EIEcToRALES v penrcrp¡cróH C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsrór.r EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsÌRAcró¡¡ v ¡rr¡ruc IAMIENTO,
DERIvADo DEL AcuERDo tnpÊ?AclcEEl2oT/2022 MEDTANTT Er. cuAr sE ApRoBó Le nrorsrnrgucróH o¡r. ¡r¡llxcrrl¡lrl¡lo púsuco AstcNADo A ros
pARTtDos poúrtcos coN REctslRo AcREDtTADo ANIE ESTE óne ¡Ho comrcrAt, y EN coNsEcuENc¡A sE MoDtFtcA Et- stMl-AR
tnplpAc/cEE/127/2022,RÊLAuvo A t¡ ¡r¡ootrtc¡clóH DEt cALENDARto pREsupuEslAt, coN DErAr-LE MENsuAt- DEL FtNANctAMt¡Hto púgLtco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, euE n¡clstnÁ tL plnr¡oo rotínco REVoLUcroNARto tNsTtTUctoNAL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRÊ y DtctEMBRE o¡t ¡ño
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE l"AS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG51812017, tNÊ./CG2s2l2018. INE/cG3s5/2018. INE/CGlt35/2018.
tNE/CG464/2019,tNÊ/CG645/2020,1NÊ./CG657/2020, rNE/CGl3ô6/202',r ÊtNE/CG108/2022, EMmDAS pOR Er TNSTTTUTO NACTONAT ETECTORAL.
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Electoroles poro el Esfodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo ouloridod electorol, que en el ómbilo de su compelencio goronTizoró lo

correclo oplicoción de los normos elecioroles. Los ortículos óó frocción Vl y 78

frocciones l, lll, VI y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los oclividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

focullo ol Consejo Estotol Eleclorol poro expedir los reglomentos y lineomienios

necesorios poro el cumplimienio de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol I l8 del Código Eleclorol en cito, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distriioles y

Municipoles Elecloroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcenTrodos, osí como los

otribuciones que lendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el iemo el

Reglomenlo Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numeral6g delCódigo Eleciorol

Locol, estipulo que el lnsiituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se inlegro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esfotol Eleclorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Dìrectivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normolivo y esle Código señolen

VII. MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIóN Y DETIBERACIóN DEt OPLE. En ese sentido.

el ortículo 71, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Elecloroles poro el

Esïodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electorol

oción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimienfo de I

nes conslilucionoles y legoles en moierio electorol.
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Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del cilodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor

eldesorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnsiiluto Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo. Lcs

comisiones ejecutivos permonentes con que conloró el Consejo Estotol, son los

siguienÌes:

t...1
/. De Asunlos Jurídicos;
//. De Orgonizacìón y Partidos Po/íficos;
lll. De Copocifoción Elecforoly Educoción Cívico;
IV. De Administrqción v Finonciqmienlo'
V. De Participoción Ctudodano;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Prof esond Electorol Nocionol'
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncta;
lX. De Ftscolizocion;
X. De lmogen y Medios de Comunicación;y,
Xl. De Forfolectmiento de /o lgualdad de Género y No Discriminoción
en /o Parficipación Polífico.
t...1

El énfosis en nueslro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomienio, en términos del oriículo ?1, frocciones l, lV. y V.

del Código de lnstiluciones y Procesos ElecToroles del Eslodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Adminisïroción y Finonciomienlo;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyeclos
Adicionoles ol progromo onuol de ociividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupueslol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esïolol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onTeproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnsliluto que le seo remitido
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Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porie del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyeclo de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y pueslos de lo romo odminislrotivo del lnstituto y someterlo
poro su oproboción ol Consejo EsloTol.

tl
X. Que el ortículo 41. Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexìconos, esloblece que el finonciomiento público poro los

porTidos políticos que montengon su regisïro después de codo elección, se

compondró de los minislrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtención del volo duronte los

Procesos Electoroles y los de corócler específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), deTermino que el finonciomiento

público poro el sosienimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos polílicos se fijoró onuolmenTe multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el pcdrón eleclorol, por el sesento y cinco por cienio del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El lreinto por ciento de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se dislribuiró entre

ìos porlidos políticos en formo iguolitcrio y el setento por ciento restonte de

ocuerdo con el porcenïoje de votos que hubieren oblenido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el orïículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución PolíTico de Ios Eslodos

Unidos Mexiconos. estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relolivos o lo educoción, copociloción, investigoción

socioeconómico y político, osícomo o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por

cìento del monto iotoldelfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinlo por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políTicos en

formo iguolitorio y el setento por ciento resionte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren oblenido en lo elección de dipuTodos inmedioio onlerior.

e el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenlol, dispone

e el lnstituto Nocionol Electorolseró ouToridod único poro lo odminislroción del
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liempo que correspondo ol Estodo en rodio y lelevisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Polílicos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que esloblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los enlidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Eslodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se troie, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constilución Polífico de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnslituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen eslo Consiitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y deïerminoción de los
Dislrítos electoroles y división del ienitorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de eleclores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en molerio de resullodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
mof erioles electoroles;
6" Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que delermine lo ley.

XVI. Que los ortículos 116, segundo pórrofo. frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 7l del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esloblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de ouionomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Eslotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con regislro o coolición que concu
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o los sesÌones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constilucionoles y legoles en molerio electorol.

XVll. Que los ortículos g. numerol l, incisos o) y b). 10, numerol 1,23, pónofo 1,

inciso d) V l), 25, numerol l, incisos n) y u), V 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Porlidos Polílicos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los porlidos políticos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los eniidodes

federofivos; regisiror los porlidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon conslituirse en portido polílico nocionol o locol

deberón obtener su registro onTe el lnsiitulo o onfe el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les otorguen lo Constilución y los leyes

relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre oïros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del orlículo 4l de

lo Constitución, de lo Ley Generol de Porlidos Políiicos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo enfidod, los leyes locoles no podrón esloblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los porTidos polílicos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que esloblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los porlidos polílicos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del fÌnonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes

XVIII e el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Pol a\e

one que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorro r SUS
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oclividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitolivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Conslitución Federol, csí

como lo dispueslo en los conslituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros lipos de finonciomiento y seró desïinodo poro el

soslenimiento de ociividodes ordinorios permonentes, goslos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidcdes de inTerés público.

XlX. Que el ortículo 5'1, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generolde Portidos Políticos, señolo que los poriidos políticos lendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estrucTuro, sueldos y solorios,

independientemenie de los demós prerrogoïivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos polílicos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos polílicos locoles,

determinoró onuolmente el monio tolol por disiribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguienle: multiplicoró el número lolol de

ciudodonos inscrilos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Disirito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenlre lo entidod federoTivo, poro ei coso de los poriidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constiluye el

finonciomiento público onuol o los porTidos polílicos por sus octividodes

ordinorios permonenTes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del orlículo 4l de lo Constitución Federol.

Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendori

presupuestol que se opruebe onuolmenfe

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2og/2022 euE pREsÊNIÀ tA s¡cnrrlní¡ ru¡culvA At coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoRELENSE DE pRocÊsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nrrc¡¡lclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ n comls¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróru v nulcla¡rltHto,
DERTvADo DEt AcuERDo tnplpAc/cEÊ,/2o7 /2022 MÊDIANIE Et cuAt sE ApRoBó Ln n¡olstnlguclót¡ o¡L rtu¡t'tcl¡l¡trHlo púsuco AsTGNADo A Los
pARTtDos eoúlcos coN REGtstRo AcREDITADo ANTE ESTE óne e¡¡o coMrcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMpE?Ac/cEE/127/2022, REtATlvo A tl lritootrtceclóH DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DErAttE MENsuAr. DEt FtNANcrAMtrHto eúgLtco ¡ana
Et EJERctcto 2022, eu: nrclgtnÁ Et pARTtDo ¡oúlco REVotuctoNARto tNsTuucroNat, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/20'Ió, INE/CG5l8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018. lNÊ/CGll35/2018.
tNÉ./cG464/2019, tNE/CGó45/2020, INE/CG657/2020, tNE/CGl366/202',I E tNE/CGl08/2022. EMTTtDAS POR Er- TNSTTTUfO NACTONAT- ETECTORAT.

o

o

33 de 90



a

rnpepac
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT¡nrdtûb MoÉ¡!n$

de Pmæs Êisionle!
y F¿nìclpaclón Cludådsna

AC U ERDO tM P E PAC / CEE / 208 / 2022

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

cienlo del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codc pcrtido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de inierés público

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y

polÍtico, osícomo los toreos editorioles de los porïidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monto totol

onuol equivolente ol Tres por ciento del que correspondo en el mísmo oño

poro los ocfividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esle orlículo;

el monlo loiol seró dislrìbuido en los Iérminos esloblecidos en lo frocción ll

del inciso onTes cilodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

desiinen el finonciomienio o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onlerior.

Los contidodes que en su coso se determinen poro codo porlido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el orTículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos

locoies deberó hober obtenido el tres por cienïo de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onterior se esloblecerón en los legislociones locoles

respeclivos.

XXI e los orIículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constilución Político del

do Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 euÊ pRESÉNTA L¡ srcn¡¡nnír EJEcurvA At coNsEJo EstATAt EttctoRAt DEt tNslTUto MoRELENSE DE pRocEsos
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tNE/CG464/2019,tNE/CG645/2020,1N8/CG657/2020. rNE/CGr36ó/2021 Ê rNE/CG',r08/2022. EMmDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAL ELECTORAT.

a

a

a

O

34 de 90



a

:rro4
de tffir Elfft!61€! ,
yPrílclpaclónCfudsdsm 

/

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /208 / 2022

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujeloró el

finonciomiento poro los Portidos Polílicos y los condidotos independienies en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimienlo de sus oclividodes ordinorios

permonenTes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del volo

duronte los Procesos Elecioroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o Io que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimienio de sus

octividodes ordinorios permonenles se fijoró onuolmente, mulliplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y AcTuolizoción.

El treinïo por cienTo de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormenfe, se distribuiró enlre |os Portidos Políticos en formo iguolilorio

y el seiento por cienfo restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Dipulodos inmedioto onlerior.

El finonciomiento público del Estodo por oclividcdes específicos, reloiivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y políÌico,

osí como o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El ïreinto por cienlo de lo contidod que resulte de

ocuerdo q lo señqlodo onteriormenle, se disÌribuiró enire los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el selento por ciento restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros lÌpos de finonciomienTo y

seró destinodo poro el soslenimienfo de ocÌividodes ordinorios permcnentes,

gostos de procesos elecloroles y

de interés público.

poro octividodes específicos como entidode
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Et EJERctcto 2022, euE n¡c¡¡tnÁ n ¡¡nnoo eolínco REVotuctoNARto tNsltTUctoNAL. DURANTE t os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
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XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos. señolo que los porlidos políticos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que delermino los normos y

requisitos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogolivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispueslo por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción

políTico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público. de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

inlronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

inTerpretoción deberó tomor en cuenlo el corócter de entidod de interés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

interno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los porlidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo EstoTol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los iérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el orlículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pónofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el poTrimonio del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre olros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

corres dìenle Ie seon osignodos; los porlidos que se osignen poro lo

ión de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

os; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor lo

Er.EcToRAtEs v p¡nlc¡erctóH C¡UDADANA euÊ EMANA o¡ L¡ co¡rttstór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE
UERDo rMpEpAc/cEE/2oa/2022 euE pREsENTA L¡ s¡cn¡ranír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcTo RAL DEI" INSÌITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

DE ADMrNrsrRActót¡ y ¡l¡¡nruclmr¡¡¡ro,
DERIVADO DEI- ACUERDO TMPEPAC/CEE/2O7 /2022 MEDIANIE EL CUAt SE APROBO u n¡orsrnl¡uc¡ór'¡ DEr. nNANcrAMrENto ¡ú¡¡.¡co AstcNADo A Los
PARftDOS POt¡ftCOS CON REGIS¡RO ACREDITADO

org L

tM? EP AC / CEE/ 127 /2022,
Er. EJERC|CIO 2022, QUE

REtAlIVO A I.A MODITICACION
RECIEIRA EL PARTIDO POIITICO

ANTE EsTE ónelr.¡o coMrcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMtrAR
DEL cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAttE MENsUAL DEt FtNANcIAMtENTo ¡ústtco r¡ne
REVoLUdoNARto rNs¡tfuctoNAr. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año

QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE rAS RESOTUCIONES INE/cc808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018. INE/CG335/2018, tNE/CG1135/2018.
tNE/CG464/2019, lNEiCGó45/2020. tNÊ/CG6s7/2020. rN8/CGr3ôó/202r EtNE/CGl08/2022. EMTflDAS pOR ELtNST|TUTO NACtONAt EtECTORAt.
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dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como todo oquello que legclmenïe determine este

Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del polrimonio

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, debe

ojusTorse o los principios de disciplino, rocionolidod, lronsporencio y ousleridod.

XXV. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles esloblece que denlro de lcs oTribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomenle ol lilulor del Poder

Ejecutivo, el onieproyecto de presupueslo de egresos de éste órgono eleclorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol; vigilor el ejercicio del

presupueslo de egresos osignodo ol lnsTiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoplodos

por éste propio Consejo Estotol Eleclorol.

XXVI. Que el orlículo 98, frocciones l, Il, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIII, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de Ios

otribuciones del SecreTorio Ejecuiivo de este órgono electorol, le compele en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y Técnicos

del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

leniendo el corócter de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos y oclos de

odminislroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Eleclorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Elecloroles en el ejercicio de sus olribuciones;

coordinory supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del Instituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estriclo opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimienio de los progromos y octividodes del lnsiiiuto Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles, I

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Esioiol Eleclorol
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XXV|l. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
J Dirección EjecuTivo de Copocitoción y Educoción Eleciorol.
J Dirección Ejecutivo de AdminisTroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo 102, frocciones I y VIll, del Código de lnsiituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor

los políticos, normos y procedimienlos poro lo odminislroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos

odminisiroiivos poro el ejercicio y conlrol presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstiluto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo molerio; y suminislror o los portidos políticos el finonciomiento

pÚblico ol que Iengon derecho conforme o los lineomientos del cilodo Código

elecforol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normoTivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los portidos políticos con regislro nocionol y concreTomente en

moterio de finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del orlículo 4l consiiÌucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instiluyen lineomientos

generoles que rigen en nuesiro sislemo federol y que. por tonlo, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estoioles en su respectivo ómbito de competencios.

Denlro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

conslitucionol, se desprenden los siguienles lineomienlos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los porii
poli inlervendrón en el proceso electorol
c) s portidos nocionoles lendrón derecho o porticipor los

ciones eslotoles y municipoles
d) Fines de los portidos políticos

AcuERDotMpEpAc/cÊÊ/2oB/2022euÊ.pREsENTA¡-¡s¡cn¡rení¡EJEculrvAAtcoNsEJoESTATAtEtEcIoRALDEt tNsT¡TUToMoREtENsEDEpRocEsos
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DERtvAoo DEr AcuÊRDo tuplpAc/cEE/2o7l2022 MEDIANIE Et cuAL sE ApRoBó le n¡olsrnl¡uclóH ott ¡lneHctett¡t¡¡ro ¡ú¡t¡co ¡stcNADo A tos
pARTrDos ¡oLírcos coN REGtsrRo AcREÞnADo ANTE EsrE óro¡ruo coMrcrAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stmtrAR
IMPE?Ac/cEE/127/2022. REtATrvo A r¡ moornc¡c¡ó¡l DEt cAtENDARTo pREsupuESTAr.. coN DETAU.E MENsUAL DEr FrNANcte¡in¡eNlo rúsLlco ¡en¡
Et EJERcrc¡o 2022, etJE n¡crslnÁ Et pARTtDo eolírco REVoLucroNARto rNs¡lucroNAl. DURANTE r.os MEsEs DE NovtÊMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG518/2017, tNE/CG252l2018. INE/Cc33s/2018, INE/CGI135/2O18,
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e individuol de los ciudodonos o los portidos

De los lineomienlos generoles precisodos puede decirse que éslos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin dislingo olguno, eslo es, son oplicobles

tonto poro los porlidos políiicos con registro nocionol como poro los que cuenlon

con registro estolol; incluso, no puede considerorse que loles lineomienlos seon

propios poro el ómbÌto federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor Io noturolezo de interés público de los porlidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de regislro con que cuenlen (nocionol o eslotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro esloblecer

lo intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respeclivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rÌjo el respeclivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estotol según el lipo de proceso de que se lroie.

En tercer lugor. por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porlicipor en los elecciones eslololes y municipoles, conliene un derecho

en fovor de los portidos que cuenlen con regisiro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los porlidos con registro estolol, yo que éslos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo inTegroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un lipo de

registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con regislro

nocionol como estoiol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmenïe

los porlidos políticos, no se refiere iompoco o un iipo delerminodo dvvv
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sino o cuolquiero con independencic de que cuente con registro nocionol o

eslotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del orlículo 41, constitucionol se

esloblecen lineomientos generoles como porte de un sislemo normolivo en

moterio elecTorol y que, dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos tonto en el

ómbilo federol o locol, esto es, seon porlidos con regislro nocionol o estotol, pues,

de oiro monero. de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos. se

excluirío o unos u otros portidos sin juslificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomienÌos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbilo deierminodo.

En lo toconte o lo frocción ll del orlículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que coniiene reglos

diversos, unos oplicobles tonTo en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portldos políticos con registro nocionol o

sober, los siguienles:

"ll. Lo ley goronfizoró que /os partidos polítrcos nociono/es
cuenlen de manero equifofivo con e/emenfos pora llevor o
cobo sus oclividodes y señoloro /os reg/os o que se suietoró
e/ finonciomienfo de /os propios podidos y sus compoños
e/ecforo/es. debiendo goronfizor que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El finonciamiento público poro /os porfidos políticos que
monfengon su regisfro después de codo eleccion, se
compondró de /os minisfrociones destinodos o/
soslenimienfo de sus ocüvidodes ordinarios permonenfes, /os
fendienfes o /o obtencÌón del voto duronte /os procesos
e/ecforo/es y /os de corocter específico. Se otorgoro
conforme o /o siguiente y o lo que dispongo Io ley:

o) El financiamienfo público paro elsoslenimienlo de sus
octividades ordinorios permonenles se fijoro onuolmente,
multiplicondo el número folol de cÌudodanos inscritos en e/
podrón ecforo/ por elsesenlo y cinco por cienfo de/ so/orio
'.r,INI diario vtgenfe poro el Disfrifo Federo/. El freinfo por

n lo de lo canfidod que resu/fe de ocuerdo q Io seño/odo
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onferiormenfe, se disfribuiro enfre los portidos po/íficos en
f ormo iguolitorio y e/selenf o por cienfo reslonle de ocuerdo
con e/ porcenfoje de vofos que hubieren obtenido en lo
eleccion de diputados inmediofa anterior.

b) El finonciomiento público poro /os ocfividodes
fendienfes o /o obfención delvoto duronte e/oño en que se
elijan Presidenle de Io Repúb/ico, senodores y dipufodos
federo/es, equivoldro ol cincuento por cienfo del
finonciomienlo público que /e conespondo o codo portido
polílÌco por oclividodes ordinorios en ese mismo año;
cuondo só/o se elijon dipulodos federo/es, equivoldro al
freinto por cienfo de dicho financtamienfo por ocfividodes
ordinorios.

c) El ftnonciomienlo público por octrvidodes específicos,
reiolivos o lo educoción, capacilacion, invesfigación
socioecon ómica y polífica, osí como o /os foreos ediforio/es,
equivoldro ol fres por ciento de/ monto tofal de/
finonciomienlo público que correspondo en codo oño por
octividodes ordinorios. E/ treinto por cienfo de /o confidod
que resu/te de acuerdo o /o señolodo onferiormenfe, se
disfribuiró enlre /os podidos po/íficos en forma rguolitorio y el
sefenlo por cienfo resfonfe de ocuerdo con el porcentaje
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputodos
tnmedioto onlerior.

La ley ftjora los límîtes o /os erogocrones en /os procesos
infernos de se/ecctón de candidofos y en /os compoños
eiecforo/es. Lo propia ley esfob/eceró el monto moximo que
fendrón /os oporfociones de sus milifonfes y simpotrzonfes;
ordenaró /os procedimienfos para el control, fscolizoción
oportuno y vigiloncio, duronte lo compoña, del origen y uso
de fodos /os recursos con que cuenfen; osimrsmo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumplimiento
de esfos disposiciones.

De igual manero, lo ley esfob/eceró el procedimienfo poro
Io liquidactón de /os ob/igociones de /os portidos que pierdon
su regislro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o io FederocÌon."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro este lipo de porlidos, todo vez que éstos tienen derecho o

porlicipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmenle en I
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estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción I del

propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo Ionto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles. iombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen

resulton oplicobles poro dichos porlidos ionto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se irote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su inlegridod poro el ómbiTo federol, tombién lo es que no todos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el oriículo I ló de lo Constitución Federol esToblece expresomente

un morco normoTÌvo poro los Eslodos. confiriéndoles focullodes expresos en su

régimen inlerior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomenlol. se esloblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Eslodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos goronlíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los EsTodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimienlo de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los insÌoncios impugnolivos y del

principio de definitividod en éslos; olfinonciomienlo público poro elsostenimiento

de los octividodes permonentes de los portidos políiicos y duronte los procesos

electoroles; ol ccceso de los poriidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límiles o los derogociones los poriidos polílicos y de los

monlos de los oportociones de sus simpolizontes, osí como poro su control y

vigilonci y lo previsión de sonciones por incumplimiento;y, o lo iipificoción de I

deli foltos en moterio electorol y sus sonciones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 euE pREsENTA L¡ stcntrlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr Et-EcloRAt
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PARTIDOS POTIIICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANIE ESTE ORGANO COMICIAI, Y EN CONSECUENCIA SE MODIFICA Et SIMILAR
tnplp Ac/cEE/127 /2022, RELAltvo A tt ¡¡oo¡Hclctó¡¡ DEt cAtENDARto pRtsupuEsTAt, coN DEtAu.E MENSuAt DEt ftNANctAMt¡¡¡ro eú¡uco plnt
Et EJERcrcto 2022, QUE n¡crslnÁ Er pARTlDo ¡otí¡tco nrvor.uc¡orunnro ¡r.rsnluc¡ol'¡¡r., DURANTE r.os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE oel lño
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/Cc808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNÊ/CG252l20t8, tNE/CG335/2019. tNE/Ccil35/2018.
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Ahoro bien, de lo previsto por los orlículos 41, frocciones I y ll y 1 ló, frocción IV, de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sistemo normofivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respeclivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del regisTro con

que cuenten (nocionol o estolol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Porlidos Políticos

determino:

t...1
Son derechos de /os porfidos políticos:
o) Porticipor, conf orme o /o dÌspuesfo en lo Consfitución y /os /eyes
op/icob/es, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de/ proceso
elecforol;
b) Porticipor en /os e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose /

del ortículo 4l de /o Constifucion, osí como en esfo Ley, la Ley
Genero/ de /nsfifuciones y Procedimienfos F/ecforoles y demós
disposiciones en /o moterio;
c) Gozar de f ocultodes poro regulor su vido interna y delerminar su
o rgo niza ci ó n i nt e ri o r y I o s p ro c edimien fos corespo n dien fes;
d/ Acceder o /os prerrogofivos y recibir elfinonciomiento público
en los términos del orlículo 4l de /o Consfif ución, esfo Ley y demos
leyes federo/es o loco/es op/icob/es.
En los enfidodes federofivos donde exislo finonciomiento locol
poro los porlÌdos políticos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /ocoles de /o entidod, /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer limttociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomiento que recibon de sus dirigencios nociono/es".
tlt"'l

De iguol monerq el orlículo 52 de lo ley Generol de Portidos Polílicos, estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Pora que un portido políIico nocionol cuenle con recursos
públicos loco/es deberó hober obfenido el fres por ciento de lo
vofocion vólida emttido en e/proceso e/ecforollocolonterior en lo
entidod federotivo de que se frote.
2. Los reglos que determinen elfinonciomiento locolde /os porfidos
que cumplon con /o previsfo en elporrofo ontenor se esfob/ecerón
en /os /egislociones /oco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onleriormenle citodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estolol y sus respe
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leyes, deben goroniizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de iol monero que dejo o discreción de

los enlidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondienies, lendentes o buscor uno situoción equitotivo entre los portidos

políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: lBl5ll
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XlX, Moyo de 2004
Molerio (s) : Conslilucionol
Tesis: P./J. 2912004
Pógino: 1 ì5ó

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEt CóOICO ELECTORAT DEt DISTRITO FEDERAI, QUE
COND¡CIONA SU ACCESO At FINANCIAMIENTO PÚBUCO, NO VIOLA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. El ortículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Conslilución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que r'rjon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
esloblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuenlo los
principios reciores confenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del orTículo I ló de lo propio Consfitución Federol, enire ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el ortículo 121 del mencionodo Esloluto
dispone que los portidos polílicos recibirón. en formo equilolivo,
finonciomiento público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortícr,¡lo 30, pórrofo primero. delCódigo Electoroldel Distrito
Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos
hubieren obfenido por lo menos el2% de lo votoción totol emitido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un Iroto iguol o todos oquellos porlidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho olfinonciomiento
público y, por olro, oun cuondo los portidos polílicos conseryen su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Dislrito
Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el porcenioje
mtnt es evidente que no estón en siluoción iguol o oquellos que sí

n ese porcentoje, de monero que en otención o que se
o de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
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QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/Cc808/201ó. INE/CGsl8/2017. tNÉ./CG252l2018, |NÊ/CG335/2018. tNE/CGll35/2OlB,
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políticos que coniiendon en los elecciones del DisÌrifo Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porticipon en el mismo ómbi'to locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
oriículo 4l de lo ConstiÌución Federol, los portidos políticos son
entidodes de interés público y lienen como fines promover Io
porticipoción del pueblo en lo vido democróTico, coniribuir o lo
integroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el ccceso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el
oforgomienlo de finonciomienlo público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozon, si dentro del ómbito locol, los
portidos beneficiodos con esle tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significolivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomienlo público.

Époco: Noveno Époco
Registro: l9ll0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: ..Jurisprudencio
Fuenie:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio (s) : Consiitucioncl
Tesis: P./J. 9412000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCULO 28 DE LA LEY

ETECTORAL DEt ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR

DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EL DIEZ

DE ABRII. DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBTICO ESTATAL ANUAL ENTRE LOS

PARTIDOS POtíflCOS NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO

COMO TAIES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los porlidos políticos que
corno principio recfor en molerio electorol estoblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, eslribo en el derecho
iguolílorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorÌos y los
relotivos o lo oblención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representolividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocioncles ocreditodos onte el
Consejo Estolol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público esiofol onuol poro el sostenimienlo de sus octividodes
permonenles y porq gostos de compoño, lomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio recfor de referencio.
Ello es osí, porque el citodo orTículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomiento, otorgo o los portidos
políticos que hoyon obtenido su registro onle elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, unÌrotomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes elec'foroles y que
tienen elementos objetivos que permiten determinor con c

ACUERDO rMpEpAC/CEE/208 /2022 QUE PRESENTA t A SECRETARTA EJECUïVA Ar CONSEJO ESTATAT ErÉCTORAL

Et-EctoRAtEs v ¡¡nilctp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE

DERIvADo DEL AcuERDo tmpEpAc/cEE/2o7/2022 MED¡ANIE Et cuAr. sE ¡rno¡ó l¡ n¡orstnleuclóN DEt nNANctAMrENro púsrrco AsrcNADo A tos
pARTrDos poLírrcos coN REGrsrRo AcRÊDnADo ANIE ESTE óno¡¡¡o comrcrar., y EN coNsEcuENcrA sË MoDrFrcA Et srMr.AR
twpEpAc/cEE/12u2022, RËLATtvo A t¡ ¡¡oor¡rc¡cróH DEr cATENDARTo pREsupuEsrAr. coN DEIAILÊ MENsuAr. DEL FTNANcTAMTENTo púsuco ren¡
Er EJERcrcro 2022,etJE n¡crstnÁ ¡L pannoo ¡olír¡co REVolucroNARro rNsrrucroNAr. DURANTE Los MEsEs DE NovlEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE l"AS RESOTUCIONES INE/CG808/20ìó. INE/CG5I8/2017, tNE/cG2s2l2018, INE/cG33s/2018. INE/CGIl3s/2018.
tNE/CG464/2019,tNE/CGó45/2O2O,tNE/CG657/2020,lNE/CG1366/2021 ÉtNE/CGt08/2022, EMTTIDAS POR EL INSTIIUTO NACTONAT- Er-ECTORAt.
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grodo de representotividod que tienen, esto es, proporciono un lroto
equi.lotivo o los porlidos que se encuenlron en iguoldod de
circunsfoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno situoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Regislro: 164740
lnstoncio: PIeno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio .Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./.J.39/2010
Pógino: ì597

PARTIDOS POTíTICOS NACIONALES. CONFORME A TOS ARTÍCULOS 4I,
BASE I, Y'I1ó, FRACCIóN IV, DE tA CONSTITUCIóN POtíflCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA TIBERTAD
PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Asícomo LAS FoRMAs EsPEcíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ELECTORAIES IOCAIES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenfe osignodos, por lo que onie el popel que deben
cumplir en el Estodo consTilucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócler elecïorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol. poro determinor los
normos y los requisilos poro el registro legol de los portidos políÌicos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol. de
ohíque los portidos polílicos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos úlfimos esfó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estcblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló. frocción lV, de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperoiivo poro que los Constiluciones y leyes
de los Estodos en moterio electorolgoronlicen ciertos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo inierpreïoción sistemótico de los
ortículos 41, bose I y 116, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno liberTod poro
estoblecer los normos y los requisÌtos poro el registro legol de los
portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos elecloroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de poriicipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo,
esto libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 I ó y o que se
regulen conforme o criierios de rozonobilidod guiodos por el

de que los portidos políiicos, como entidodes de interés
pu o, cumplon con los finolidodes constitucionoles que fienen

mendodos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2oB /2022 eul PRESENIA t ¡ s¡cn¡tlnír EJEculvA At coNsEJo EsraTAt EtEcroRAL DEt tNsllluTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡nlcl¡actó¡¡ cIUDADANA euÊ ÊMANA o¡ Le comrsrórl EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRActór.¡ v n¡¡¡¡c¡t¡r¡¡rlro,
DERTvADo DEt AcuERDo tl'i.pqpAc/cgE/2o7l2022 MEDTANTE Et cuat sE ApRoBó Lt nrolsrnlsuctót¡ o¡t ¡lt¡¡Hclllt¡lt¡¡ro rú¡uco astGNADo A tos
PARTIDos ¡oLílcos coN REGtsrRo AcREDFÂDo ANIE ESTE ónot¡.¡o comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
IMPE?Ac/cEE/127/2022,REtAtlvoAt¡¡r¡tool¡rc¡c¡ó¡'¡DEtcA[ENDARTopREsupuEsTAt.coNDETAu.EMENsuAt DErFtNANcttlvu¡t¡to¡úsLrcoptrn
Et EJERctcto 2022.QUE ntcrs¡nÁ eL p¡nnoo nolír¡co REVorucroNARro tNsTtTucroNAr.. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRÊ y DICIEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5I8/2017, INE/CG252I2018, |NE/CG335/2018, tNE/CGil3S/2Otg,
tNE/CG464/2019. tNÊ/CG645/2020,lNÊ./CG657 /2020,lNÊ./CG1366/2021 Ê tNÊ./CG108/2022. EMIfTDAS pOR Er tNSI|IUTO NACTONA! ETECTORAT.
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XXX. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstilulo

Nocionol Electorol, esloblece lo siguiente:

tl
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciqmiento público poro compoño

El finoncÌomiento público que recibon los portidos políticos y
condidolos independientes poro gos'los de compoño, deberón
ser utilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independientes deberón
devolver ol lnstitufo o ol Orgonismo Público Locol, el monto toïol
delfinonciomiento público poro compoño que hubieron recibido
y que no utilicen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reiniegro de los recursos deberó reolîzorse dentro de los 5 díos
hóbiles posteriores o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo
resolución correspondienle.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo
onterior, el Consejo Generoldel INE o del Orgonismo Público Locol
correspondiente, inicioró el procedimiento otinente con lo
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimienlos de
ingreso y egreso registrodos por los porlidos políticos y condidotos
independientes en el Sisiemo en Líneo de Confobilidod y los
reportes específicos que poro este propósiio se generen
debidomenle volidodos por los represenlonies de finonzos de los
sujetos obligcdos.

4. El soldo o remonente o devolver que se delermine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse en el
Dicfomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro tol
efeclo elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reportor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el rein'legro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon rein'tegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comproboTorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finonciomiento público de compoño que no hubiero sido utilizodo
poro estos fines, en los que se detollorón los procedimienlos y
plozos correspondienles.

.l

XXXI. Que en lo senlencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2O16 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/2016, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Pode

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de rein

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/2oa/2022 euE PRESENTA Ll srcn¡t¡níl EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EIECToRALES v p¡nrtcl¡eclóH C|UDADANA QUE EMANA ot ¡-a comlstó¡t EJÊcuflvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót y ¡lu¡t¡ct¡¡¡l¡Nto.
DERIvADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/207l2022 MEDIANIE Et cuAL sE ApRoBó Le ntolstnlsuclór.¡ o¡r" ¡r¡ra¡lcr¡l¡l¡t¡lo ¡úgLlco AstcNADo A ros
PARTIDoS poúrtcos coN REGtsTRo AcREDTTADo AN¡E EsrE ónee¡¡o coMrcrAt-. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Et stMtrAR
tM?E?Ac/cEE/127/2022,REtAItvoA[¡¡nootçtc¡ctó¡¡DErcAtENDARtopREsupuEsÌAL,coNDETATLEMENsuAt DEt-nNANctAMt¡¡¡rorúsuco¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, QUE neclglnÁ Et pARTtDo ¡otínco n¡volucloN¡nto lr.¡sr¡ruc¡o¡l¡t-, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DÊt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/cG808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNE/Cc252l2018. tNE/Cc335/2018, tNE/cGll3s/2otB,
tNE/CG464/2019,tNÉ./CG645/2020,1N8/CG6S7/2020, rNE/CGl3ôó/202r EINÊ./CGl08/2022, EMTTTDAS pOR EL tNSilTUTO NACtONAT ETECTORAT.
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los recursos públicos olorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos. o cuyo uso y desTino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como enlidod de interés público,

tiene de reintegror inmedioTomente los recursos públicos oportodos por el EsÌodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constifuir el reinTegro de los citodos recursos

públicos uno sonción, lo outoridod odministrolivo en reolidod no estó ejerciendo

uno focullod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocolondo los mondotos tonto consiitucionoles como legoles relocionodos con el

correcTo ejercicio de los recursos. En ese senlido vole lo peno retomor un

frogmento de lo senlencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t..l
De ese modo, no osiste rozon o este institulo político de que
lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos poro que
se reintegre el finonciomiento público no ejercido en los
minìstrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo ouforidod o
portir de que cons'tìtuye el remonente del finoncìomiento
púbico desiinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol tompoco reintegró en los plozos previslos en lo
normotividod, y onte tol incumplimienlo, lcs outoridodes
electoroles locoles retendrón el remonente o reinlegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediotos siguientes, hosto cubrir el monlo totol del
remonenie, lo que significo que el plozo es inmedioto hosto
que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo contidod de finonciomienlo que recibo.
t...1

XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo senlencio dictodo en el SUP-RAP-458/201ó, estobleció

que los porTidos políticos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol,

los remonentes de fìnonciomiento público de compoño no erogodo. En este

sentido, y cuondo el portido político no reintegre voluntoriomente el remonenle,

es procedente que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonenles de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomienTo ordinorio que correspondon ol

sujeto go do. No obston te, de oplicor ese criterio. olgunos portidos políticos

lorgo período sin finonciomiento ordinorio, comoon quedorse por un

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2oB /2ozz eul pRËsENtA Ll s¡cnrreníe EJEculvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcfoRAr DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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DERTvADo DEL AcuERDo tn?ÊpAc/cl1/2o7l2022 MEDTANTE Et cuAr sE ¡enosó Le ntolstnlguclót'¡ DEt nNANctAmtENro rú¡uco este ¡¡ADo A tos
pARnDos ¡olÍrtcos coN REGtsTRo AcREDTADo ANIE ESTE óno¡Ho coMrctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL stMttAR
tMpE?Ac/cEE/r27/2022,RÍtAItvo A t¡ l¡oot¡tclclót¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsrAt. coN DETALtE MENsuAt DEL nNANctAMtENto ¡úguco pene
Er. EJERcrcro 2022, euÉ. n¡cr¡tnÁ Et pARÍDo ¡oúrtco REVotuctoNARlo tNsftTUctoNAt. DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG518/2017. lNe/CG252l2018. INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018.
tNE/CG464/2019, tNE/CG645/2020. tNg/CG657 /2020. tNE/CGt366/2021 E tNE/CG108/2022. EMTTTDAS POR Er rNSïrUTO NACTONAL ELECTORAT..
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consecuencio del elevodo monlo de recursos que deben devolver por este

conceplo.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Io
Federoción, medionte lo sentencio diciodo en el SUP-RAP-458/2016, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico retener lo ministroción mensuol de lo

prerrogotivo de los portidos hosto liquidor lo totolidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofeclor de tol formo ol portido políTico que le

impido reolizor sus oclividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomienlo ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuento por cienlo).

XXXIV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emitidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP -515/2016, el reintegro de los remonentes iiene

uno nolurolezo disfinto o lo de Ios sonciones derivodos de infrccciones en molerio

de finqnciomienlo y gosto, pues, lo obligoción de reinTegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y desTino no ocrediton los porïidos, constiluye uno

obligoción hocendorio en su corócier de entidodes de interés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupuesto y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomientos contenidos en el ocuerdo INE/CG471/201ó, es doble sostener que

lo retención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos esioblecidos poro ello, en términos de lo dispueslo en el orlículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo cilodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol irotorse de recursos que deben reiniegrorse de formo inmedioto o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el reiroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnstiluto

Nocionol de Eslodístico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reinlegron

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022evÊ pREsENIA tA sECRETARíA EJEculvA At- coNsEJo EstAtAL ElEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DÉ pRocÉsos
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pARTtDos políncos coN REGISTRo AcRËD¡IADo ANTE EsrE óne r¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er. srMl-AR
tnpEpAc/cEE/127 /2022, REtAlvo A u lvtoo¡¡lclctó¡¡ DEL cAtENDARto pREsupuEsfAt, coN DETAttE MENsuAt DEt nNANctAMtENIo rúsuco ¡en¡
Et EJERcrcto 2022.euÊ, nrct¡¡nÁ EL pARlDo rotírtco REVoLUctoNARIo rNslrructoNAt-. DURANTE ros MEsEs DE NoylEMBRE y DTcIEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG8O8/2Oró, tNE/CGsl8/2017, tNE/CG252IZOrg. ll.r¡lCèS¡S/20r8. rNE/CGil35/2018.
INE/CG464/2019,1N8./CG645/20?O,lNE/CG657/2020, tNE/CG',t36ó/2021 EtNE/CGl08/2022, EMTTTDAS POR Et rNSïTUÍO NÁ.CrONAr. ETECTORAT.
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tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Esiodo; por ello, ol hocerlo

tordíomenle. se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de Io onterior y en coso de

que no se reintegre el remonenle de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el oriículo 400, pónofo

segundo, del Código de lnslituciones y Procedimienïos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impueslos por resoluciones decretodos deniro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón deslinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXVll. En fecho dieciséis de febrero del oño en curso, lo Directoro Ejeculivo de

Administroción y Finonciomienio de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/DEAE/045/2022, o lo Secretorío Estotol de Administroción y Recursos

Finoncìeros del Portido Fuerzo por México Morelos, en el cuol requirió que se diero

cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción,

debiendo remiTir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuenio, clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos correspondientes; b).

Controlo boncorio, lo cuenio debe ser moncomunodo y estor o nombre del

poriido políiico. (Copio);c). Nombromiento delsecretorio de finonzos del Portido

Políiico. (Copio); y d). Oficio onte el INE donde notificon lo operturo de los

cuentos boncorios. (Copio), tol como o conlinuoción se oprecio:

tl
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CÊÊ/615/2021 en el cuol se resuelve lo relolivo o lo

solicitud de registro como Portido Político Locol del PorTido Polílico

Fuerzq por México Morelos, le solicilo de lo monero mós otento

remito los dotos de los cuenlos boncorios poro el depósito de sus

prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo esloblecido en el orlículo

54 reglomenfo de fiscolizqción (sic), los documentos que

remitir son los siguienies:

AcuERDo twpEpAc/cEl/2og/2022euE pREsENIA L¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcur¡vA At coNsEJo EstAtAL ELEcroRAr DEt rNsTrruTo MoREtENsE DÉ pRocEsos
ELEcToRAr.Es 'r p¡nrtcrp¡cróN CTUDADANA euE ËMANA o¡ u comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActó¡,¡ y ¡t¡,¡lHcll¡¡r¡ruro,
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cll/2o7l2022 MEDTANÌE Er cuAr sE ¡rnosó Le ntolstnlguclóH DEr nNANcrAMtENro eúsLtco AstGNADo A ros
pARTrDos rolír¡cos coN REGtsTRo AcREDITADo ANIE ESTE óne eHo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtf tcA Et stMttAR
IMPÊP AC/CEE/'127 /2022, REI.ATIVO A U IVTOO¡¡¡C¡CIóH DEL CATENDARIO PRESUPUESTAL, CON DE¡AI.I.É MENSUAL DEI. ÍINANCIAMIENTO PÚ¡LICO E¡N¡
Er" EJERcrcro 2022, euE tec¡stnÁ Et pARlDo ¡oLírtco REVoLUctoNARIo tNslTUctoNAL, DURANIÊ los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó. lNÉ/CG5l8/2017, tNÊ/CG252l2018. INE/CG335/2018, INE/CG]135/2018,
tNE/CG464/2019, tNE/CG645/2020, tNE/CG657 /2020, tNÉ/CG I 3óó/202t E tNE/CG1O8/2022, EMmDAS pOR Er tNSIITUTO NACtONAt ETECTORAL.
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en el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

estor o nombre del portido. (Copio)

(Copio)

boncorios. (Copio)

Sin otro porticulor. (sic) Agrodezco lo otención ol presenie y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t...1

XXXVlll. En fecho quince de julio de dos mil veinlidós, el Consejo Esloiol Electorol,

oprôbó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ISS /2022, medionte el cuol, se conceló lo
''ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PART¡DO POLÍTICO LOCAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS, DE

FECHA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

Al respecfo, conviene precisorse que del mes de enero o diciembre del oño en

curso, se disfribuyó finonciomiento público pqrq octividodes ordinorios y

especificos ol extinto Pqrfido Fuerzo por México Morelos, ello otendiendo o que

cuondo se emiiieron dichos octos, su registro como portido políÌico locol se

enconlrobo vigente, sin embqrgo, con bose en lo esloblecido por el numerol 54

del Reglomento de Fiscolizoción, hosto lo emisión del ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/155/2022, de fecho quince de julio de dos mil veintidós, el citodo

enle político, omitió reolizor los occiones siguientes:

. Aperturor lo cuenlo boncorio, presentor lo clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos

correspondientes:

. Presentor el controlo boncorio, lo cuenTo debe s

moncomunodo y estor o nombre del portido politico

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2og/2022 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡mníe EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEL rNsTITUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v p¡n¡tclr¡clóH CIUDADANA eut EMANA ot te col¡rsrótr EJEculvA ¡ERMANENTE DE ADMINrsTRAcró¡r y n¡l¡¡¡crem¡r¡lro,
DERtvADo DEt- AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó t¡ n¡orsrnrsucró¡¡ o¡r- ¡r¡r¡Hcrl¡¡rr¡rro rú¡uco AstGNADo A ros
pARTtDos poúrlcos coN REctsTRo AcREDtfADo ANIE EstE ónee¡¡o coMtctAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtf tcA EL stMtrAR
tMPÊ?Ac/cEE/'12712022, REtATtvo A tt ¡noot¡tc¡clót'l DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DETALtE MENsuAt DEt FtNANctAMt¡H¡o rúsuco pena
Et EJERcrcro 2022, evl ne cl¡tnÁ e l p¡nnoo polínco REVot uctoNARto rNsTrucroNAr, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5I8/2017, INE/CG252l2018, INE/CG335/20r8. rNE/CGil35/2018.
lNÊ./cG464/2019,1N8/CG645/2020,1N8/CG657/2020, tNE/CGl366/2021 Ê.tNE/CG1O8/2022, EMTTTDAS pOR Et tNST|TUTO NACtONAT ETECTORAL.
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. Nombromiento del Secretorio de Finonzos del Portido

Político. . Presenlor el Registro Federol de Contribuyentes

(RFC) que se tromitó con motivo de lo constitución delexfinto

Portido Fuerzo por México Morelos.

Derivodo de lo onterior, se puede odvertir que el quince de julio deloño en curso,

con lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/155/2022, se conceló lo entrego del

finonciomienlo público que le correspondío ol exlinto Porlido Fuerzo por México

Morelos, y en consecuencio, dodo lo omisión de dor cumplimiento o lo

determinodo por el ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción y ol requerimiento

efecluodo medionte oficio IMPEPAC/DEAE/045/2022, dicho finonciomienlo hosto

lo fecho obro en los orcos de este órgono comiciol, es decir, no obstonte que

suspendié el mullicitodo finonciomienlo público, resuello cierto que este lnstituto

Morelense, le dislribuyó el finonciomiento hosto el mes de diciembre de dos mil

veintidós.

En ese sentido, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022, se oprobó lo

redistribución del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con

regislro ocreditodo onle este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordìnoriqs y específicos; osí como, lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el oriículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto otorgodo por lo

titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, o

trovés del oficio INE/UTF/DRN/] 8575/2022.

No obstonie todo lo expuesto, es doble precisorse que con lo emisión de lo

sentencìo diclodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022

ACUMULADOS, CI CXIINtO PARTIDO POLíTICO tOCAt FUERZA POR MÉXICO

MOREIOS, se encuentro imposibilitodo moteriol y jurídicomente, poro efectos de

dor cumplimiento o lo determinodo en el ortículo 54 del Reglomenio de

Fiscolizoción, todo vez que no cuento con personolidod jurídico dodo lo negolivo

regrs como porTido político locol, que fue determinodo por lo Solo Regionol

de México.

del

de od

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ogl2022 euE pREsENt¡ u s¡cn¡¡¡nír EJEcunvA At coNsEJo EsrAlAt Er.EcToRAI DEr rNsrTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v prnrcrprctóN C|UDADANA euE EMANA or n coluslóH EJECUI¡VA pÊRMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ y r¡unclaml¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cEE/2ou2022 MEDTANTE Et cuAL sE ApRoBó tl n¡o¡srnlsuctót'¡ o¡t ¡¡Hn¡¡ctllittt¡¡ro ¡ú¡t-lco lstcNADo A tos
pARrDos rolílcos coN REGtstRo AcREDIADo ANTE EsrE ónet¡¡o coMtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
twplp Ac/cEE/122 /2022, RELAllvo A L¡ ¡r¡ool¡lcncté¡¡ DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DErAttt MENsuAt DEt FtNANctAMt¡t¡¡o ¡úcuco eent
Er EJERctcto 2022. eul n¡c¡s¡nÁ ¡l pnnloo potínco n¡votuclonanto ¡Hslttucton¡t. DURANTE t os MEsEs DÊ NovtEMBRE y DICTEMBRE DEr Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5I8/2017, INE/CG252I2018, INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018.
tNÊ./cG464/2019. tNE/CG645/2020, tNE/CG657/2020, tNE/CGl36¿/2021 Ê.tNE/CGl08/2022. EMTT|DAS pOR Er tNSTTTUTO NACTONAT ETECTORAT.
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XXXIX. Derivodo de lo onterior, medionie oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de

fecho seis de octubre de dos mil veinlidós, el Secretorio Ejecutivo, de este esie

órgono comiciol, efectuó en vío de consulto o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo cuol, en Io porle conducente, refirió lo

siguiente:

t...1
Ahoro bien, en virtud de que en su momento, el portido políiico
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondiente), y tompoco fueron integrodos Ios órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o ccbo un
procedimiento de liquidoción en términos de los lineomientos
oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo es.toblecido de
votoción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción onle el
instituïo morelense de procesos electoroles y poriicipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuolse do el
regislro del Pcrtido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo sen'lencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expediente SCM-JRC-12/2022 y su ocumulodo, es decir, el
oclo jurídico del cuol emonó el registro del Portido Político Locol
quedó insubsistente, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionte el cuol se do el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el octo jurídico del
cuol emonó el registro del Portido Político Locol quedó
insubsistente. y el mismo lnstituto Político nunco contó con
órgonos de dirección. ounodo o que nunco Ie fueron
proporcionodos recursos en virlud de no hober remitido lo
informocÌón necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normotividod eleclorol, que o lo luz de los hechos de'tollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún oc'to tendienie ol proceso de
Iiquidoción del lnstiiulo PolílÌco referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor deTollodomenle ol Instituto Nocionol
Electorol de lo oconlecido, poro los efecios legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permiio consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/61512021, el Portido Fuezo por México Morelos

{MMM), se encontrobo registrodo en el Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
citodo sistemo dicho inslituto político, registro cuento boncorio,
bienes y goslos, en términos de lo estoblecido en el ortículo 54 del
Reglomenio de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dictodo en el expedienle SCM-JRC-l
Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, revocó el oc

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2og /2022 eue pREsENIA t¡ stcn¡r¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAL DEL rNslrrulo MoREtENsE DE pRocEsos

fl.EctoRAtEs v ¡¡nnclp¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA oe u com¡stótt EJEcuTrvA PERMANENIE DE ADMtNtsfRActó¡¡ v ¡¡H¡Hcl¡lul¡Nro,
DERtvADo DEL AcuERDo tnplpAc/cEE/207 /2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó Le n¡orstnlsucrót orL ¡rrunrucr¡Mrr¡¡ro ¡úsuco AsTGNADo A ros
pARnDos poúrtcos coN REGtsIRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónç¡¡¡o coMtcrAL. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Et srMLAR
tnpÊ?Ac/cEE/127/2022,RELAnvo A r.¡ l¡ootrtc¡c¡ó¡¡ DEr cATENDARIo pREsupuEsrAL, coN DETALLE MENsuAr DEL FTNANcTAMTÊNTo rú¡Ltco rana
Et EJERcrcto 2022. euE n¡cr¡tnÁ tt r¡nttoo polít¡co REVot uctoNARto tNsItIUctoNAr. DURANTE Los MEsEs DE NovlEMBRE y ÞtcrEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CGSI8/2017. tNE/cG2s2l2018. INE/CG335/2018, INE/CGIl35/2018.
tNElcG464/20't9,tNE/CG645/2020,tNE/CG6s7/2O2O. tNE/CGì3óó/2021 EtNE/CGl08/2022. EMTflDAS POR Er TNSTTTUTO NACTONAT ET.ECTORAL.
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IMPEPAC/C8E161512021 y dodo lo evidenTe negotivo del regislro
como porlido político locol del otroro Porfido Fuezo por México
Morelos (FXMM), y iomondo en consideroción que el citodo enle
político, omilió dor cumplimienio o lo previsto por el ortículo 54
del Reglomento de Fiscolizoción del lnslitulo Nocionol Elecïorol,
esto es, operturor lo cuenfo boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presentor el coniroto boncorio, observor que
lo cuento se encuentre moncomunodo y eslor o nombre del
citodo portido polílico; presenTor el nombromienlo del Secretorio
de Finonzos del Portido PolíIico; osí como presentor el Regislro
Federol de Contribuyentes (RFC); ni Tompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimienlo d liquidoción correspondiente, se consulfo si

existirío Io posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del otroro Porfido Fuerzo por Méxìco Morelos, onte lo inexistencio
de órgonos de direccÌón; osí como que lo folto de enirego del
finonciomiento público que le fue distribuido por este órgono
comiciol, respeclo de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinto ente político o dor cumplimienio o lo
estoblecido en el orfículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnsti'lufo Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún oclo jurÍdico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos fisicos que representen ol extinto portido
políiico?

5.- Derivodo de que la Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su senïencìo dictodo en el expedienTe SCM-JRC-12/2022 Y SCM-
JRC-13/2022 ACUMULADOS; determino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 , por el que se hobío oprobodo el Regislro
del extinto Porlido Fuezo por México Morelos (FXMM). como
portido político locol, se consulto siexistirío lo posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidoción del otroro Portido Fuezo por
México Morelos (FXMM), onie lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del otroro Porlido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
octuociones deben corresponder o uno negotivo de regisiro?

7.- A raíz de lo oproboción del ccuerdo IMPEPAC /CEE|615/2021,
el ofroro Porlido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue iomodo
en cuento en lo distribución de los prerrogotivos poro elejercicio
fiscol del año 2022 (enero o diciembre). sin emborgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de esle órgono eleclorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Registro
Federol Coniribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno

o en férminos del ortículo 54 del Reglomento de
olizoción del lnstituto Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es

ACUERDO IMPE EE/2og/2022 euE pREsENTA Le s¡cnrr¡nía EJECUTIVA AT
l¡ conn¡slóH

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSÎIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Er-EcToRAr.Ês v pnnrrcrprctóH cIUDADANA euE EMANA DE

c

EJECUTIVA PERMANENIÊ FINANCIAMIENTO,
DERtvADo DEt AcuERDo tÚp9pAc/cÊE/2o7 /2022 MEDIANÍÊ EL cuAr. sE rpnogó L¡ neolsrnlguclóH orl rr ASIGNADO A LOS
pARTrDos potif¡cos coN REGISTRo AcREDtTADo ANTE EstE óne ¡¡¡o COMICIAL, Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA EI. SIMITAR
tnp Êp Ac lcEE/ 12712022, REtAnvo A t-¡ ¡¡oot¡tclctóN DEL cAtENDARIo pREsupuEstAL, coN DETAttE MENSUAL DÉt nNANctAMtENto rúst¡co p¡n¡
EI- EJERCICIO 2022. QUE RECIEIRA EI PARTIDO POI.ITICO REVoTUcloNARIo INSTITUc|oNAI., DURANTE |.os MEsEs DE NoVIEMBRE Y DIcIEMBRE DEL AÑo
QUE TRANSCURRE; DER¡VADO DE tAS RESOI"UCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG5I8/2017. lNÊ./CG2s2l2018, |NE/CG335/2OIg. tNE/CG'tì35/2018.
tNE/CG464/2019. tNE/CG64s/2020. tNÊ/CG657 /2020, tNE/CG1366/2021 E tNE/CGl08/2022. EMtTtDAS pOR EL tNST|TUTO NACtONAT ETECtORAt.
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procedente redistribuir el recurso entre los porTidos políticos que
montienen su registro onte este órgono comiciol?

B.- Por otro porie, dodo que el exTinto Portido Fuezo por México
Morelos, medionte resolución dictodo en outos del expediente
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, en cuol se determinó lo
negotivo del registro como portido polílico locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consulto si el extinto ente polílico de
referencio, no dio cumplimienlo lo requerido medionie oficio o
IMPEPAC/DEAF1045/2022, en el cuol se solicitó que diero
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomenio
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondienTes; b). ConÌroto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
políiico. (Copic);c). Nombromienlo delsecretorio de finonzos del
Portido Político. (Copio); y d). Oficio onle el INE donde notificon
lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomien'fo
público que en su momento, le fue disiribuido por este órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuenfro en poder de este lnsliiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por tonIo, ¿Cuól seró el
desfino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol elecforol, es decir, deberón
distribuirse, entre los portidos políticos con registro y ocreditoción
locol vigente, o en su coso, formoron porle de lo etopo de
liquidoción delotroro portido político denominodo Porlido Fuezo
por México Morelos?

t...1

Xt. En ese sentido, medionïe el oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022, de fecho

veintiuno de ocTubre del oño en curso, lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción dellnstituto NocionolElecTorol, dio respuesto o lo consulto formulodo

por esïe órgono electorol locol, medionie el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022,

en los siguientes términos:

t.l
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod ontes ci.todo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de interpre'tor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo voioción vólido requerido
correspondienTe ol3% (tres por ciento) poro conservor su

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2oB /2022 eul pRESEN¡A L¡ secn¡rnnía EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡anncl¡¡clóN C¡UDADANA euE EMANA oe L¡ comrsróu EJEcuTtvA pÊRMANENIE DE ADMTN¡sTRActór.¡ v n¡.¡elcl¡¡¡l¡Hto.
DERTvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cEE/207/2022 MEDTANTE E[ cuAr sE ¡¡nosó L¡ nrols¡nlsuclór.¡ DEt nNANctAmtENro ¡úsrrco AstGNADo A ros
PARTIDoS ¡otírlcos coN REGtsrRo AcREDtfADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o coMrcrAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er srMrrAR
TMPEPAc/cÊÉ./127/2022,RELArtvo A t-t ¡¡oo¡nclc¡ót¡ DEt cATENDARTo pREsupuEsIAt, coN DETAu.E MENsuA! DEr FtNANctAMtENTo pú¡Llco reRe
EL EJERctcto 2022, eul n¡ctslnÁ Et pARTtDo ¡otíttco nrvoLucro¡renro t¡¡stttucto¡¡aL, DURANTE r,os MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESO|UCIONES INE/CG808/201ó, INE/CGs]8/2017, tYE/cc252l2018. tNE/CG33s/2ot9, tNE/CG113s/2019.
tNE/CG464/2019,1NÊ./CG645/2020,1NÊ/CG657/2020,lNÊ,/CG1366/2021 EtNÊ./CG108/2022. EMTTTDAS pOR Er tNSllTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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tonlo o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políticos
nocionoles.

Por tonto, los orIículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Porlido Fuerzo por México y Fuerzo por México
Morelos, osícomo lo obligoción del intervenlor de determinor los
recursos remonentes tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Articulo 2. El lnslitulo Nocionol Electorol seró el encorgodo
de interpretor y oplicor los normos relocionodos con Io
liquidoción de los porlidos políticos que no obÌuvieron el
porcenloje minimo de lo votoción esloblecido en lo Ley
poro conservor su registro en el ómbilo federcl, con
ìmplicociones o nivel locol, en los siguientes supuestos:

(..)

2. Portidos politicos con registro nocionol que no obluvieron
el 3% o nÌvel federol ni lompoco obluvÌeron el requerido o
nivel locol: y DOS

En todos los cosos previslos, el lnterventor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los
Portidos Politicos, incluyendo en é1, lonto los recursos
federoles como los locoles de Iodos los enlidodes
federotivos, sin perjuicio de observor lo dispuesto por el
orlículo 5 del presente Acuerdo.

ArTículo 10. Concluidc lo liquidoción seró el lnTerventor
quien se encorgue de determinor los recursos remonentes
que exislon tonto federcles como locoles, osí como de
identificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reinlegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
entidodes según correspondo."

Por lo onterior, el INE o Trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA /2992412021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintìuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como inlerventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Porlido Político,
incluyendo en él,lonto los recursos federoles como los locoles de
todos los entidodes federotivos, teniendo lo obligoción de
operturor regislros contobles y cuenlo boncorios, independientes
poro los recursos de corócter federql y poro los de codo entidod
federotivo.

Ahoro bien, respec'to o los cueslionqm¡enlos plonleodos en los
numeroles 1,3, 4 y 5 de su escrito de consulTo, se informo que no
resul'to edente reolizor olgún octo Tendiente o lo liquidoción
del Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido

el regisfro como porTîdo locol, de conformidod con lo
en el ocuerdo INE/CG1260/2018, se deben seguir los

ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI. TTECTORAI. DEt INSTITU]O MORELENSE DE PROCESOS

óH ¡.1¡curtv¡ pERMANENTE DE ADMtNrsfRActóH y n¡urucleml¡Hro,
ACUERDO IMPEPAC/CEE/208 /2022 QUE PRESENTA LA SECRET

EI.ECIORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISI
DERtvADo DEr. AcuERDo tM?EpAc/cEE/2o7l2022 MEDIANTÊ EL cuAt sE ApRoBó [A REDtstRrBucróN DEr, nNANcrAMrENro ¡úcuco AstcNADo A Los
pARlDos ¡otírtcos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTE ESTE óne eno comtctAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMtrAR
twplpAc/cEE/'t27/2022,RELAI|VOAt-¡lvtOOt¡tC¡CtóNDELCATENDARTOpRESUpUÉStAt,CONDETALLEMENSUALDEt flNANCIAM|ENÌO¡ÚSUCO¡¡n¡
EL EJERclcro 2022, eul nec¡srnÁ Et pARItDo ¡orí¡tco REVorucroNARlo rNsTrTUcroNAr, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESotUCIoNES INE/CG808/201ó. INE/CGSt8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CG]l35/2018,
tNE/CG46412019,tN:/CG645/2020,tNi/CG657/2020, rNE/CGr3ôó/202r EtNE/CGt08/2022. ÊMmDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAt EtECTORAT..
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reglos poro llevor o ccbo lo lronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el polrimonio del otroro porlido
denominodo FUERZA pOR nnÉXtCO MORELOS, y que deberón
enlerorse o lo liquidoción del porlido de origen nocionol, esto es
ol, exlinto PARTIDO FUERZA pOn mÉXlCO.

De iguol monero, el lnterventor procederó de lo mismo formo que
con el potrimonio del reslo de los enlidodes en donde no se
olconzó el umbrol de votos poro obtener el registro como Porlido
Político Locql, es decir, el intervenlor deberó continuor con los
octividodes inherenles ol procedimienlo de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del extinto Portido Fuerzo
por México, por trotorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonto, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el orlículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el registro
como portido polílico locol, medionle senlencio diciodo en los
outos del expediente SCM-JRC-OO1 212022 y SCM-JRC 001312022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon ontes de su otorgomienlo, en iérminos de lo dispuesio
en elorTículo 380 Bis numerol2 del RF, el lntervenlor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porte del potrimonio del portido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios foculfodes poro octos de odministroción y
de domínio sobre el conjunto de bienes y recursos del portìdo
políiico en liquídoción, odemós de ser el responsoble de
deferminor los obligociones de pogo o corgo del portido en
liquidoción, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 9/, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonleomiento identificodo en el numerol 2, se
informo que el portido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olto en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el esioius se encuenlro octÌvo y no cuento con regislros
contobles, ni regislro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concernienie o los plonleomientos idenlificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimienïo que ocorde
con lo dispuesto por en el orlículo óó, frocciones ll y lll del Código
de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC goronlizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos y lo
minisfrocíón oporTuno del finonciomienio público o que tienen
derechos los porlidos políticos locoles; sin emborqo. los recursos
o que hoce referencio no formon porte de lo moso potrimoniol
¡.fal narti¡{a nalí*i¡a na¡ian¡l Êtta¿za nar AlÁvi¡a an liar¡iÀa ct
nar la 

^¡râ 
ñ^ farman nar*a ¿{a crr li¡rri¿l¡a¡Á^ ^^ ^^heâ^rrÂh^i o

se encuentro focultodo pqro deferminqr el deslino que debo
lener
portidos políticos locoles.

lV. Conclusiones

AcuÊRDo fMpEpAc/cEE/2og/2022 euE pREsENÌA n secn¡rení¡ EJEcunvA AL coNsEJo EsfArAt ET.EcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pen¡rcrprctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ le col¡rsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróN v ¡r¡rnrcr¡¡¡r¡¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tuplpAc/cEE/207/2022 MED¡ANIE Et cuAt sE ApRoBó L¡ n¡o¡slnl¡uctóN o¡L rrr.¡¡t,tcr¡mr¡ruro púgLrco AstcNADo A tos
pARTtDos polfucos coN REGtsTRo AcREDTADo ANTE ESTE ónolr.¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMtLAR
tM?E?Ac/cEE/127/2022, REt Altvo A u mool¡¡clcté¡¡ DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAt . coN DETAU.E MENsuAt DEt ftNANctAMtENro púsuco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, euÉ, necr¡tnÁ Et pARItDo ¡oúnco REVoLUcroNARro rNsrTUcroNAr, DURANTE ros MËsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRE; DÉRIVADO DË tAS RESOLUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5'18/2017, tNE/cG2s2l2018, INE/CG335/2018. INE/CGll35/2018.
tNÊ/cG464/2019,1N8/Cç645/2020,tNE./CG657/2020,1NE/CG',t3ó6/202r EtNE/CGl08/2022, EMTTTDAS pOR EL TNSTtTUÌO NACTONAL ETECTORAT.
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Por lo onteriormente expuesto. es vólido concluir lo siguiente:

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
del oiroro portido denominodo FUERZA POR MÉXCO
MORELOS deberón enterorse o lo liquidoción del poriido
de origen nocionol.

encuentro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos míl veintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se
encuentro octivo y no cuento con regislros contobles, ni
regislro de cuentos boncorios.

o lo liquidoción del poriido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, lodo vez que ol hober sido revocodo
su registro como porfido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CGl26012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXCO
MOREIOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol. eslo es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO.

exlinlo porlido poro el sostenimiento de sus ociividodes
ordinorios, correspondiente ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porle de lo moso polrimonioldel poriido político
nocionol Fuezo por México que se encuenlro en periodo
de liquidoción, por lo tonlo. dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuenlro

De lo ontes referido cobe destocor que con bose en lo expuesfo en el oficio
INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo TiÌulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol, ol responder los cueslionomientos
idenlificodos con los números 72 y 83 de consulto formulodo mediqnte el similor
IMPEPAC/SE/VAMA/ 5?3 / 2022, se sosluvo lo sig uiente

z 7.- A roîz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE 161512021 , el olroro Portido Fuezo por México
(FXMM) , f ue lomodo en cuento en lo dislribución de los prerrogoiivos poro el ejercicio fiscol del oño 2022 (

o diciembre), sin emborgo, los recursos oþron en los cuenfos boncorios de esTe órgono electorol, derivodo
que nunco enlregó informoción sobre su Regislro Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocrediló lo operturo de
uno cuenfo boncorio en Términos del ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Elecforql.
En ese senlido, ¿es procedente redistrÌbuir el recurso enlre los porlidos políticos que montienen su registro onte
esle órgono comiciol?
3 B.- Por
outos

por.te, dodo que el extinto Porlido Fuerzo por México Morelos, medionfe resolución dicTodo en
expedienfe SCM-JRC-I2/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo

IMPEP 88161512021 , en cuol se determinó lo negotivo del registro como portido político locol, porel periodo
ndido del 31 de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022, motivo por el cuol, se consulto si el extinto ente

tMpEpAc/cEE/209 /2022 euÊ. pRÊsENrA u s¡cntrení¡ EJEcuTtvA At coNsE.,o EsTAtAr E[EctoRAt DÊt tNsTtTulo MoREtENsE DE pRocEsos

Et EJERctcto 2022, eul n¡clglnÁ eL penloo ¡otítco nevoluclounlo lrusrlruclolat, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/2016, ¡NE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, lNË/CGll3s/2018,
tNE/CG464/2019, tNE/CG645/2020, tNE/CG657 /2020, rNE/CGr 3ôó1202 t E tNÊ,/CG108/2022, ÊMmDAS pOR Er rNSïÌUTO NACTONAT Et ECTORAt.
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t...1
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
idenfificodos en los numeroles 7 y B, se hoce de su
conocimiento que ocorde con lo dispueslo por en el ortículo
66, frocciones ll y lll del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC goronlizor los derechos y el occeso o
los prerrogoÌivos de los portidos políticos y lo minis'troción
oporTuno del finonciomiento público o que tienen derechos
los portidos políticos locoles; sin embqrgo, los recursos q que
hoce referencio no formon oorle de lo moso ootrimoniol del
pqrfido polílico nocionol Fuerzo por México en liquidoción. por
lo oue no formon oorte de su liouidoción. en consecuencio. se
encuentro focultodo poro determinor el deslino que debo
tener lo distribución del finonciomiento público locol entre los
portidos políticos locoles.
t...1

El énfosis es propio.

De iguol formo, en el oportodo de los conclusiones del oficio

INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol, se monifesTó texluolmente: "Que el

finqncÍomienfo público locol que fue desfinodo ql extinto pørtido poro el

sosfenimienfo de sus ocfiy¡dodes ordinqrios, corespondienfe ol ejercicio dos mil

veintìdós, no forma porte de lo moso palrimoniol del partido político nacionol

Fverzo por México gue se encuenlrcr en periodo de liquidación, por lo tonto, dicho

recuÍso no formo porfe de su lîquîdacÍón, por Io que el IMPEP

focultodo pora determinar el desiino que deba tener lo dislribución del

polÍtico de referencio, no dio cumplimienlo o lo requerido medionte oficio IMPEPAC/ùEAtlO45l2O22, en el cuol
se "solicitó que diero cumplimiento o lo estoblec¡do en el orlículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción, debÌendo
remitir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuenlo, clobe interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los
pogos correspondien.fes; b). Confrofo boncorio, lo cuenfo debe ser moncomunodo y esTor o nombre del portido
polílico. (Copîo); c). Nombromienlo del Secrelorio de finonzos del Portido Polílico. (Copio); y d). Oficio onle el
INE donde notificon lo operturo de lqs cuenlqs bqncorios. (Copio) y como consecuencio de ello, no le fue
otorgodo el finonciomiento púb-lico que en su momento, le fue dislribuido por este órgono comiciol, y que hoslo
lq fecho dichos recursos públicos, se encuentro en poder de esle lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, por tonlo, ¿Cuól seró el desiino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos
ol extinio Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder de este orgonismo público locoi electorol,
es decir, deberón dìs.tribukse, enlre los portidos polílicos con regisiro y ocrediloción locol vigenle, o en su
formoron porle de lo etopo de liquidoción del otroro portido polílico denominodo Porlido Fuerzo
Morelos?

AcuERDotmpEpAc/cÉE/2oB/2022euEpREsENTAtlsrcn¡rnnílEJEcuTtvAAtcoNsEJoEstAtAtEtEcÌoRAt DEttNsTtIUToMoREtENsEDEpRocEsos
ELÊcroRArEs v penrrc¡¡nc¡ór.¡ cruDAÐANA euE EMANA o¡ r.l comrsróu EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru v ¡r¡rerucr¡l¡r¡¡rro.
DERtvADo DEr AcuERDo tmpEpac/cEE/207l2022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó Lr nrorsrnrsucró¡r o¡L ¡rHrHcr¡¡¡r¡¡¡ro ¡úguco AsTGNADo A ros
pARTrDos poúrcos coN REGISTRo AcREÐtTÀDo ANIE EsTE óne ¡¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMr.AR
tnpÊpAc/cEE/12u2022, RÊtATtvo A u mootrtc¡ctót¡ DEr CATENDARTo pREsupuESTAL. coN DETALLE MENsuAr. DEr F¡NANcrAMr¡Hro ¡úguco een¡
Er EJERcrcro 2022, eul ntcrelnÁ Et pARTtDo potíllco n¡votucro¡¡¡nro rrusrrrucroH¡r.. DURANTE los MEsEs DE NovlEMBRE y DTcTEMBRE DEr- Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó. INE/ccsl8/2017. tNE/cc2s2l2018. INE/cG3s5/2018. INE/cGll3s/2018.
lNÉ.lcG464l20t9.tNE/CG64s12020.tNÊlCG65712020.tNE/CG1366/2021 EtNE/CG1O8/2022. EMTTTDAS POR Er TNSTTTUTO NACTONAT ETECTORAT.
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XU. Como consecuencio de lo onierior, en fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodo onfe este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicÌo fiscol del oño 2022, derivodo de lo
respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstiluto Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Lo onterior en virtud de que ol extinto Portido Fuerzo por México Morelosa,

m e d io n te o c u erd os I M P E PAC/ CÊE / 023 / 2022 e I M P E PAC/ CEE / 1 1 I / 2022, e I C o ns ej o

Estolol Electorol, le distribuyó finonciomiento público, poro oclividodes ordinorios

y específicos y lo prerrogotivo de representoción políTico, en el presente ejercicio

fiscol. es que lomondo en consideroción lo sostenido en el oficÌo

INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo Tilulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstiTuTo Nocionol, y con bose en los otribuciones que le son

conferidos por los orTículos /8, frocción XIX y 91, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecïoroles poro el Estodo de Morelos, y derivodo de que el

IMPEPAC se encuenfro foculfodo poro deferminor el desfino oue debo fener lo

distribucíón del financiomiento oúblico local entre los pclrtidos políticos locales,

se APROBó Io REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTo PÚBLICo ASIGNADo A LoS

PART¡DOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓNCNNO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíT¡CNS;

ASi CoMo, LA CoRRESPoNDIENTE A LA PRERRoGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTicuLo 30, rNcrso D), DEL cÓolco coMtcrAl vrcENTE, pARA EL EJERCtcto

FISCAL DEL AÑO 2022, que en su momenio le fue distribuido ol exiinto enle político

de referencio, pueslo que dodo que omitió dor cumplimiento o lo previsto por el

ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, esto

es, operturor lo cuento boncorio, presenior lo clobe interboncorio y bonco en el

que se les n los pogos correspondientes; presentor el controto boncorio,

obs que lo cuenlo se encuentre moncomunodo y estor o nombre del citodo

4 IMPEPAC/ CEE/ 61 5 / 2021

AcuERDo tMPEpAc/cEE/208 /2022 euE pRESENTA L¡ srcn¡rlníl EJEcultvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DËt tNslTuTo MoRELENsÊ DE pRocEsos
EIEcToRALEs v ¡anlc¡p¡clóH CIUDADANA euE EMANA ot n com¡slót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMlNtsTRActóN v r¡ì¡e¡¡cleinl¡¡.¡ro,
DERIVADo DEL AcuERDo tüp!.p Ac/cEE/zo7 /2022 MÊDIANIE Er, cuAt sE ApRoBó n t¡otstntgucló¡¡ o¡L H¡¡l¡lcl¡mtt¡¡to ¡úgLtco lstGNADo A t os
PARTIDos roLíncos coN REGtsTRo AcREDITADo ANIE ESTE ónçm¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMttAR
TMPEP Ac/cEE/127 /2022. RÊLArtvo A t¡ ¡vtoo¡¡¡c¡ctóru DEI cALENDARto pREsupuEstAt, coN DETALtE MENsuAt DEt nNANctAMtrÀ¡ro ¡úsLlco ¡ena
EL EJERctcto 2022, QUE ntclstnÁ ¡t ¡enrtoo ¡oúrtco REvotuctoNARto tNsTructoNAt, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUC¡ONES INE/CG808/2016, INE/CG5l8/2017, INE/CG252l20,|8, INE/CG335/2018, tNE/CGll35/2018,
tNE/CG464/2019, tNE /CG645/2020, tNE/CG657 /2020. INE/CGr 3óó1202 r E tNE/CG108/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSTtrUfO NACtONAT ELECTORAT.
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portido político; presentor el nombromiento del Secretorio de Finonzos del Portido

Político; osí como presenfor el Regisiro Federol de Contribuyenles (RFC); ni

tompoco presentó lo comproboción de gostos, ounodo o lo inexislencio de

órgonos de dirección. Sirve de crilerio o lo onterior, lo fesis de jurisprudencio

XV /2017 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio

eleciorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número

2A, 2012, póginos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A
tA AUTONOMíA OE GESTIóN PRESUPUESTAT GARANTIZA LA
TNDEPENDENCTA DE LA FUNCIóN ETECTORAL (LEGTSLACTóN DE

VERACRUZ).- De lo interpreToción de los ortículos
Aporlodos A, v C, I ló frocción lV. de lo Conslitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;
Y ill frocción Vlll del Código Elecforol de eso enÌidod
federotivo, se desprende que lo oulonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locqles electoroles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efectivo
lo independencio de su función, de lol formo que lo
oblención de recursos se reolice únicomente de
conformidod con los mecqnismos normotivos estoblecidos,
sin sujetorse o limitociones de otros poderes ol no exislir
disposíción jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupuesfo de egreso presenlodo por el orgonismo
electorol. Lo onterior, en rozón de que lo Constitución Federol
ordeno o los poderes estotqles gorontizor los condiciones
necesqrios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estqtoles rijon su octuor con independencio, lo que se logro
ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos, de recursos
públicos necesorios poro su odecuqdq función.

XLll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO

REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAI, el Consejo Generol del lnstiluto Nocìonol

Electorol, le impuso sendos sonciones económicos medionte los resoluciones que

q continuoción se delollon: INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018,

rNE/CG335/2018, tNE/CGI 135/2018, rNE/CG4ó4/201?, tNE/Cc645/2020,

I N E/CG657 / 2020, I N E/CG 1 3 6 6 / 2021 e I N E/CG 1 08 / 2022

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Electorol, odvierle que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208/2022 euE pRESEN¡¡ u sgcn¡r¡nía EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAt DEL rNsTnulo MoRELÊNsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v pnnrct¡acróN CTUDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v rtHrruc¡e¡¡rrHro.
DERTvADo DEr. AcuÊRDo tupÊpAc/cqE/2o7l2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó te r¡orsrn¡sucró¡¡ orl n¡¡e¡¡c¡em¡¡ruro púsr¡co ¡srcNADo A Los
pARlrDos ¡olítcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANTE EsTE óne¡ruo comtclAL. y EN coNsEcuENctA sE MoDrFrcA Er srMrrAR
tnpEpAc/cEÊ/127/2022,RELAÍtvo A u ¡¡ootçlcectót¡ DEr cALENDARTo pREsupuESTAr, coN DETATLE MENsuAr. DEt nNANctAMTENTo ¡úgLrco ¡err
Et ÊJERctcro 2022, eut nrctslnÁ Et pARTtDo ¡otínco n¡votuctor.¡lnlo lr'¡srrrucroruL, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcIEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CGs]8/20't7, tNE/CG252l2018. INE/CG335/2018. tNE/cc11ss/2o18,
tNE/CG464/2019,1NÉ/CG645/2020,1N8/CG657/2020,lNÉ./CG1366/2021 EtNE/CG108/2022, EMTflDAS POR Et- rNSïTUÌO NACTONAL ETECIORAT.
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medionte el cuol se oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo

o los portidos políiicos con registro ocrediiodos onte este órgono comiciol, poro

el sostenimienlo de octividodes ordinorios y específicos; lo correspondiente o lo

prerrogoïivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, osí como lo distribución reolizodo medionie el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/207 /2022, relalivo o lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los poriidos políticos con regisTro ocreditodo onte este órgono

comÌciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d). del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo
respueslcr otorgodo por lo litulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Eleclorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

Xllll. Ahoro bien, en fecho cotorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol. oprobó el ocuerdo INE/CG808/2016,

medionte el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el

dictomen consolidodo de lq revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos

del Porlido Revolucionorio lnstitucionol. correspondientes ol ejercicio dos mil

quince. y el considerondo OÉClmO OCTAVO, determinó Io siguiente:

['r]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comité
Directivo Estotol Morelos de lo presente Resolución, se
imponen ol instiTuto político, los sonciones siguientes:

o) 5 Follos de corócter formol: conclusiones ó, 10, 12, '13 y 14

Uno multo equivolenle o 50 (cincuenio) Unidodes de Medido
y Actuolizoción vigente poro el ejercicio 201ó, mismo que
osciende c lo contidod de 53,ó52.00 (tres mil seiscienfos
cincuento y dos pesos 00/100 M.N.).

b) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión I l

Uno
mi
CO Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

vidodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo

AcuERDo rMpEpAc/cEEl208 /2022 euÊ ¡RESENTA n secneieníe EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEctoRAt DEr rNslruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
Er-EcToRAtEs y ¡anttcleectót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ comtslótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActót¡ y rt¡llt'lcrlnrrr.¡lo.
DERTvADo DEr. AcuERDo tuplpAc/cEE/20712022 MEDIANIE EL cuAr" sE ApRoBó Le nto¡srn¡euclót'¡ otL rt¡¡lnclei¡leNro ¡úsllco AstGNADo A ros
pARrDos ¡olírtcos coN REGtsIRo ACREDTADo ANTE ESTE óne eno coMtctAr, y EN coNsEcuENclA sE MoDtf tcA Et stMu.AR
tupEp Ac/cEE/127 /2022, REtAlvo A u ¡¡oot¡tc¡clóN DEt cAtENDARto pREsupuEstAL, coN DETALLE MENsuAt DEt nNANctAMtENlo ¡úguco ¡¡nt
Er EJERctcro 2022, euE necr¡lnÁ Et pARflDo ¡oúrtco REVotuctoNAR|o rNsÍrucroNAL. DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CGsl8/2017, tNE/CG252l2018, lNÉ/CG335/2018. INE/cc]135/2018.
tNE/CG464/201?,tNE/CG645/2020,tNE/CG657/2020,1N8/CGt366/2021EtNE/CG1O8/2022,EMTTTDASpOREt tNSltÌUtONACtONATELECTORA!.

ión del 50% (cincuenlo por ciento) de lo
mensuol que correspondo ol portido. por
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contidcd de $1 ,799,031.31 (un millón seïecien'tos novento y
nueve mil treinto y un pesos 3l/100 M.N.).

c) 1 Follo de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 7

Uno reducción del 50% (cincuento por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonen.tes, hosto olconzor lo
contidod de 526,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N ).

d) 1 Folto de corócier sustonciol o de fondo, conclusión 5

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
minisfroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepio Finonciomienlo Público poro el SostenimienTo de
Actividodes Ordinorios Permonenies, hosTo olconzor lo
contidod de 5348,600.00 (trescientos cuorenÌo y ocho mil
seiscientos pesos 00i 100 M.N.).

e) Conclusíón 15, seguimiento de conformidod con el
ocuerdo oprobodo por lo Comisión de Fiscolizoción en Io
sexto sesión extroordinorio urgenie celebrodo el veintiocho
de noviembre de dos mildieciséis.

f) Conclusión 1ó, seguimÌenlo de conformidod con el ocuerdo
oprobodo por lo Comisión de Fiscolizoción en lo sexlo sesión
extroordinorio urgente celebrodo el veintiocho de noviembre
de dos mil dieciséis.

g) ì Folto de corócter sustonciol o de fondo, conclusión l7

Uno reducción del 50% (cincuen'to por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sos'tenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $20,91ó.83 (veinte mil novecien'tos dieciséis
pesos 83/100 M.N.).
t...1

Asimismo, en lo resolución INE/CG518/2017, En fecho veinlidós de noviembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Generol del Institulo Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG518/2017, medionle el cuol resolvió respeclo de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de Io revisión de los

informes onuoles de ingresos y goslos del Portido Revolucionorio lnsliïucionol,

correspondiente ol ejercicio dos mil dieciséis, y

determinó lo siguienTe:

el considerondo DECIMO OCTAV

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2ozz eul pREsENIA t A sEcR¡teníe ¡.1¡culva At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAT DEt tNslruto MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcroRAr.Es v ¡lnnc¡p¡c¡ót¡ C¡UDADANA euË EMANA o¡ r.¡ com¡srór.r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRAcróru v rtxe¡lcte¡¡le¡¡to.
DERtvADo DEL AcuERDo tupÊ.pAc/cÊÊ,/207/2022 MEDIANIE Et cuAt sE ¡rnosó L¡ n¡olstnlgucló¡,¡ DEr trNANcrAMrENro rúsuco AsrcNADo A Los
pARltDos ¡olírcos coN RÉGrsTRo AcREDTTADo ANrË ËsTE óno¡No coMrcrAL. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMrrAR
tnplpAc/cEE/122l2022, REtAftvo A L¡ moolt¡cectóru DEr cALENDARIo pREsupuESTAL. coN ÞEtAr.r.E MENSuAt DEL nNANcrAMrENro ¡úsuco ¡¡ne
Et EJERctcto 2022, eu: n¡ct¡tnÁ Et pARItDo po!íTtco n¡voLuctoN¡nto tHst¡luc¡orueL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTcTEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsI812017, lNÊ/CG252l2018, INE/CG335/20I8, INE/CGll35/2018,
tNElcG464/2019.1N8/CG645/2020,lNÊ/CG657/2020. rNE/CGr36ó/2021 EtNE/CG108/2022. EMTTTDAS POR Er, rNSillUfO NACTONAL ELECTORAT-.
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DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomenlos expuestos
en el considerondo 17.2.17 correspondiente ol Comilé
DirecTivo Estotol de Morelos de lo presente Resolución, se
imponen ol ìnstiluto polÍtico, los sonciones siguientes:

o) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 4

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Fincnciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 5193,500.00 (ciento novenlo y tres mil quinientos
pesos 00/100 M.N.).

b) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 5

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
conlidod de $42,916.52 (cuorento y dos mil novecienlos
dieciséis pesos 52/100 M.N.).

c) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 6

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
coniidod de $86,'l I 1.ó9 (ochenlo y seis mil ciento once pesos
6e/100 M.N.).

d) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 7
y 7bis.

Por los conductos descrilos en el inciso d), del considerondo
17.2.16 de lo presenie Resolución, correspondienTe ol Porlido
Revolucionorio lnstitucionol del estodo de Morelos, otento o
los rozones y fundomenlos ohí expuestos se sonciono con uno
Amonestqción Públicq.
I]

De iguol formo, en lo RESOLUCIóN INE/CG252/2018. En fecho veintiïrés de mozo

de dos mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó

el ocuerdo ¡NE/CG252/2018, medionle el cuol resolvió respecTo de los

irreguloridodes enconfrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes de ingresos y gqstos de precompoño ol corgo de gobernodor

corresp ren te ol proceso eleclorol locol ordinorio 2017- 2018, en el Estodo de

Mo s,yen el considerondo segundo, se deierminó:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2og 12022 ettl pRESENTA tA sEcR¡rení¡ ¡.r¡curv¡ AL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr lNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Er,EcroRALEs v plnlc¡eecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe m comtslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v rtHtHclnml¡ruro,
DERTvADo DEr AcuERDo tMpE?Ac/cEl/2ozl2022 MEDTANTE Er. cuAt sÊ ApRoBó L¡ n¡orsrnrsucrór.¡ o¡r- ¡rr.¡¡r'¡cnmle¡rro rú¡uco ¡stGNADo A ros
pARftDos roLílcos coN REG|sTRo AcREDllADo ANIE EsrE ónee¡¡o coMlctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et slmtLAR
twplp Ac/cEE/127/2022, RELAlvo A tA MoDtFtcActóu oel cetrHolnto pREsupuEslAt, coN DETAr.r.E MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo ¡ú¡Llco ¡lna
Et EJERctcto 2022. evE ntclg¡nÁ EL pARTtDo ¡oLínco n¡voLuclot¡¡nlo lHsttuclo¡¡A.. DURÁNTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIctEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOI,UCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG5I8/2017. tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CGII35/2018,
tNE/CG464/2019, tNÊ/CG645/2020, tNE/CG657 /2020, tNE/CG1366/2021 Ê. tNÉ./CGl08/2022. EMTTTDAS pOR EL TNSTTTUTO NACTONAt Er.ECtORAr.
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SEGUNDO. Por los rozones y fundomenios expuestos en el
Considerondo 26.2 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido Revolucionorio lnslitucionql, los sonciones siguientes:

o) I folio de corócler sustonciol o de fondo: conclusión 'l

Conclusión l

Uno reducción del 50% (cincuen'to por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento
de ociividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $l 

.|,323.50 (once mil lrescienlos veinte tres pesos
s0/r00 M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones 2
y5.

Conclusión 2

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
ministrocÌón mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de finonciomien'to público poro el sostenimiento
de octividodes ordinoríos permonentes, hoslo olconzor lo
conTidod de $'10,11.ó6 [sic] (diez mil once pesos 66/100 M.N.).

Conclusión 5

Uno reducción del 50% (cincuenlo por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de finonciomiento público poro el sosienimiento
de octividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de 58,ó5ó.10 (ocho mil seiscientos cincuenlo y seis
pesos 10/100 M.N.)

c) 2 folTos de corócter susicnciol o de fondo: conclusiones 4
y6.

Conclusión 4

Uno reducción del 50% (cìncuento por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol por.tido, por
concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento
de octividodes ordinorios permonenfes, hosto olconzor lo
conTidod de $t08,325.00 (ciento ocho mil lrescientos
veinticinco pesos 00/100 M.N.)

Conclusión ó

Uno reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo
minisfroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo de finonciomienio público poro el sostenimienlo
de octividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo
coniidod de 54,741.50 (cuotro mil selecientos cuorenlo
pesos 50/100 M.N.)
t..l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2og /2022 euE pRESENTA n srcnn¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAr ErEcroRAr. DEr rNsTnuTo MoREtENsE DÊ pRocEsos
EtËcToRALEs v p¡nrtcl¡nclóN CIUDADANA euE EMANA or Le colvuslóru EJEculvA pERMANENÍË DE ADMINtsrRAcró¡r v n¡¡t¡¡c¡emt¡Hlo,
DERtvADo DEt AcuERDo tupÊ?Ac/cÊE/zo7l2022 MÊD|ANTE Et cuAL sE ApRoBó tl neolstnlsucrór,r o¡L n¡l¡rucrn¡¡r¡¡¡ro púsLrco As'cNADo A ros
pARTtDos ¡oúrcos coN REG¡STRo AcREDITADo ANIE ÊsÌE óne ¡Ho coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er- stMtrAR
tM?E?Ac/cEE/127l2022, REtAnvo A t¡ ¡¡ootrtceclóH DEt cAt ENDARIo pREsupuEsTAt, coN DEtALtE MENsuAl DEr- FTNANcTAMTENTo púsuco e¡n¡
Et EJERctcto 2022, euE n¡crsrnÁ ¡t p¡nloo ¡olínco REVoLUctoNARro rNsTrTUcroNAr., DURANTE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, lNÊ/CGsl8/20"17, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CGll35/2018,
lNÊ/cG464/2019,1NÊ/CG645/2020,1N8/CG657/2020, tNE/CGt3ó6/2021 EtNÉ/CGl08/2022, EMtÍDAS POR EL rNSTrrUrO NACTONAT Er-ECTORAT.
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Asimismo, en lo RESOLUCIóN INE/CGgg5/2o18. En fecho cuotro de obril de dos

mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol ElecTorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG335/2018, medionle el cuol resolvió respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los

informes de ingresos y gostos de precompoño o los corgos de Diputodos locoles

y Ayuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 20.l7-2O18,

en el Eslodo de Morelos. y en el considerondo segundo, se determinó:

tl
SEGUNDO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considercndo 26.2 de lo presente Resolución, se imponen ol
Pqrlido Revolucionorio lnstitucionol lo sonción siguiente:

o) 1 folio de corócter formol: conclusión 'l

Uno multo consistente en l0 (diez) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mildiecisiete, cuyo monlo
equivole o 5754.90 setecientos cincuento y cuotro pesos
eolr00 M.N.).

b) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 2

Uno reducción del 50% (cincuento por cienio) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $4.01 (cuolro pesos 01/100 M.N.).
|tt...1

Por otro lodo, en reloción con lo RESOTUCIóH l¡¡f/CG11g5/2018. En fecho seis de

ogosto de dos mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstituïo Nocionol Electorol,

oprobó el ocuerdo INE/CGI135/2018, medionte el cuol resolvió respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes de ingresos y gostos de los condidotos o los corgos de Gobernodor,

Diputodos locoles y Ayuntomienfos, correspondienïe ol proceso electorol locol

ordinorìo 2017-2018, en el Eslodo de Morelos (portidos políticos y condidotos

independientes).

t...1
SEGU Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Con 34.2 de lo presente Resolución, se imponen ol

Revolucionario lnstilucionol, los sonciones siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2oB l2oz2 evl pRESENTA tl s¡cnnaníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAL ELectoRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡ent¡ctp¡c¡ót'¡ CIuDADANA euE EMANA o¡ n comlsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóH y ¡lrunHctl¡ntrH¡o,
DERIvADo DEr AcuERDo twpEpAc/cEE/20u2022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó ta neo¡srnt¡uctót'¡ on ¡lHa¡¡clt¡r¡l¡Hlo ¡ú¡ltco ¡stGNADo A tos
pARTrDos porírcos coN REcrsTRo AcREDIADo ANIE ESTE óno¡Ho coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA EL stMtrAR
twpEpAc/cEE/12712022, RELAT|vo A Ll ¡nool¡lc¡c¡óru DEI cALENDAR¡o pREsupuEstAt, coN DEtAu.E MENsuAr DEt nNANctAMte¡¡to ¡úcLtco ¡tnl
EL EJERcrcro 2022, eul n¡c¡gtnÁ Et pARlDo ¡oLíttco ntvoLucro¡'¡¡nro rr.¡sr¡luctoruet, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE LAS RESOI"UCIONES INE/CG808/2016. INE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/2018. INE/cG'ì135/2018,
tNE/CG464/2019,tNE/CG645/2020.tNE/CG65712020.1N8/CGt366/202] ÊtNE/CG108/2022, EMnDAS POR Er tNSÌ|TUTO NACTONAT. ELECTORAT..
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o) 13 foltos de corócler formol: conclusiones 2_C1_P1,
2_C5_P1 , 2_C6_P1, 2_C8_P1, 2_C13_P2, 2_C15_P2, 2_C19_P2,
2_C20_P2, 2_C24_P2, 2_C25_P2, 2_C27_P2, 2_C35_P2 y
2_C36_P2.

Uno multo consistente en 130 (ciento treinlo) Unidodes de
Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho,
cuyo monto equivole o 510,478.00 (diez mil cuotrocientos
selenlo y ocho pesos 00/100 M.N.).

b) 4 foltos de corócter suslonciol o de fondo: Conclusiones
2_C2_P1 , 2_C12_P2, 2_C17 _?2 y 2_C22_P2.

Conclusión 2 C2 Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo
conlidod de 516'1.20 (ciento sesento y un pesos 2O/1OO M.N.).

Conclusión 2 C12 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimienio de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $80.60 (ochento pesos ó0l100 M.N.).

Conclusión 2 C17 P2

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de Io
minìstroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepio Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de
AcTividodes Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo
contidod de $9,ó72.00 (nueve mil seiscientos setenlo y dos
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2 C22 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod de $1ó,845.40 (dieciséis mil ochocientos cuorento y
cinco pesos 40/100 M.N.).

c) 4 follos de corócter suslonciol o de fondo: Conclusiones 2-
C3-Pl, 2-C4-P1,2-C7- P1 y 2-C34-P2.

Conclusión 2-C3-Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sosle
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olco

AcuÉRDo tMpEpAc/cEEl208 /2022 euÊ pREsENtA n secnetlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEt rNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v p¡nrtct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or n comrsrór'r EJEcuTlvA pERMANENIE DE ADMINrslRAcrór.¡ v nnaHct¡lr¡rrHto.
DERTvADo DEL AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE/207/2022 MÉDIANIE Er cuAL sE ApRoBó La neorsrnrsucróH o¡r- ¡rrue¡¡cr¡rúrr¡¡ro eúsLrco ASTGNADo A ros
pARTtDos ¡oúrtcos coN REG¡SIRo AcREDTADo ANIE EsÌE óno¡¡¡o comrcrAr.. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrrAR
tmpÉ?Ac/cEE/127 /2oz2, RÊLArJvo A n ¡nootrtctclóH DÊt cAt ENDARto pREsupuEslAt. coN DEtArtE MENsuAr- DE! FTNANcIAMT¡Nro rúsLrco p¡n¡
Et EJERctcto 2022, eul ntc¡¡¡nÁ Et pARTtDo roúnco REVorucroNARro rNsTnucroNAr., DURANTE Los MEsEs DE NovlEMBRE y DTcIEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG808/20'Ió, INE/ccsl8/2017, tNE/cc2s2l2018. INE/cG335/2018. INE/cGtl35/2018.
tNE/CG464/2019,lNE/CG64S/2020,tNÊ./CG657/2020,tNE/CG1s66/2021 EtNE/CGl08/2022. EMmDAS POR EL TNSTTTUTO NACTONAT. Er.ECrORAr.
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contidod de $52,200.00 (cincuenlo y dos mildoscientos pesos
00/r00 M.N.).

Conclusión 2-C4-Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes. hosio olconzor lo
coniidod de $ló4,720.00 (ciento sesenlo y cuotro mil
setecientos veinle pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2-C7-P1

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomienio Público poro el Sostenimienio
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
coniidod $232,000.00 (doscientos treintq y dos mil pesos
00/1oo M.N.).

Conclusión 2-C34-P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido. por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod 574,439.51 (setento y cuolro mil cuolrocientos
treinto y nueve pesos 5/100 M.N.).

d) 5 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
2_C9 _P1 , 2_C31_P2, 2_C32_P2, 2_C33_P2 y 2_C38_P2.

Conclusión 2 C9 Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el SosienimienTo de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo
conTidod de $52,700.24 (cincuenfo y dos mil setecientos
pesos 24/1OO M.N.).

Conclusión 2 C3t P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $107,845.09 (ciento siele mil ochocienlos
cuqrento y cinco pesos 09/100 M.N.).

Conclusión 2 C32 P2

hEfiubl4mb¡F
d( Pmæ El*loElBr
y Fâñlclpåclón Clud¡d¿na

Uno
m

ón del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
mensuol que correspondo ol portido, por

pto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/2oB /2022 euÊ. PRESENTA r¡ s¡cn¡r¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAL ELEcToRAT. DEL rNsnÌulo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y p¡nrtcl¡lc¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ Le comlsló¡l EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActót¡ v ¡¡nanctaml¡nto,
DERtvADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cÊE/207/2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó Le nrotsrnlguctór.¡ o¡t rh¡tt¡cleml¡¡'¡ro pú¡ttco tstcNADo A tos
PARIDos polírtcos coN REGtsfRo ACREDIÌAÐo ANTE ESTE ónen¡lo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMttAR
IM?EPAc/cEÊ/127/2022,RELAttvo A t¡ ¡¡ootrtc¡ctór.¡ DELcAr.ENDARto pREsupuEslAL, coN DETALLEMENsuAt DErnNANctAMtENto ¡ú¡uco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, eul n¡ctgtnÁ Et pARTtDo ¡olílco REVoLUctoNARlo tNsTtTuctoNAL, DuRANTE los MEsEs DÉ NovtEMBRE y DICIEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5|8/2017, tNE/CG252l2018. tNE/Cc335/2018, tNE/Ccil35/2018,
tNE/CG464/2O19,tNÊ./CG645/2020,tNE/CG657/2020,tNÉ/CG1366/2021 EtNE/CG108/2022. EMTilDAS pOR Er TNSTITUTO NACtONAT EtECTORAT.
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Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $60,320.00 (sesento mil trescientos veínte pesos
00/100 M.N.).

Conclusión 2 C33 P2

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienio) de Io
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
coniidod de 523,200.80 (veintitrés mil doscientos pesos 80/'100
M.N.).

Conclusión 2 C38 P2

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de 545,084.63 (cuorenlo y cinco mil ochento y
cuolro pesos 63/100 M.N.).

e) 3 follcs de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones:
2_C1 1 _P1, 2_C1 4-P2 y 2_C28_P2.

Conclusión 2 Cl'l Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod de $4ó,042.72 (cuorento y seis mil cuorenlo y dos
pesos 72/100 M.N.)

Conclusión 2 C14 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 561,251.24 (sesentq y un mil doscientos
cincuento y un pesos 24/100 M.N.).

Conclusión 2 C28 P2

Uno reducción del 25% (veinticÌnco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondc ol portido, por
concepio Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hos'lo olconzor lo
contidod de $120,360.02 (ciento veinle mil trescientos sesenlo
pesos 02/100 M.N.).

f) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Concl
2_C16_P2y 2-C21-P2.

Conclusión 2 Cl6 P2

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2og/2022 euE pRESENTA u srcn¡¡¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcloRAT DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡p¡ctóH CIUDADANA euE ËMANA o¡ n comtstót't EJEculvA ¡ERMANENIE DE ADMtNrstRActóH y n¡r¡¡lct¡¡¡t¡¡rto,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpE?Ac/cEÊ./207/2022 MEDTANtE Êr, cuAr sE ApRoBó L¡ nrorsrnreucrór.,¡ o¡L ¡¡HaHcr¡¡¡r¡Nro ¡úsuco AstcNADo A Los
pARltDos ¡oúrrcos coN REGtstRo AcREDITADo ANtÊ ESTE óne eno coMrcrAL. y EN coNsEcuENc¡A sE MoDrFrcA Er- srMrrAR
tnplpAc/cEE/127l2022. REtAltvo A r.¡ ¡¡oor¡rcec¡óH DEr. cALENDARTo pREsupuEsrAL. coN DETATLE MENSUAL DEL r¡NANcrAMrENro ¡úgr¡co e¡ne
Et EJERctcto 2022, etJE n¡cl¡taÁ il tenlloo eoLíl¡co REvotuctoNARto tNsTuuctoNAL, DuRANTE los MEsEs DE Nov¡EMBRE y DtcTEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONÊS INE/CG808/201ó. INE/CG5l8/2017, tNE/cG2s2l2018, INE/ccss5/20'18, INE/Ccll35/20t8,
tNE/CG464/2019,tNElCG64s/2020.t¡{q/CG657/2020.tN9/CG1366/2021 EtNE/CG108/2022, EMmDAS POR Er TNSTTTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido. por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod de S10,440.00 (diez mil cuotrocienlos cuorenlq
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2 C21 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $10,440.00 (diez mil cuolrocientos cuqrento
pesos 00/100 M.N.).

g) 2 Foltos de corócter susïonciol o de fondo: conclusiones
2_C'18_?2y 2_C23_P2.

Conclusión 2 C'18 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 581,809.00 (ochenlo y un milochocientos nueve
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2 C23 P2

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
conTidod de $103,974.00 (ciento tres mil novecientos setento
y cuotro pesos 00/100 M.N.).

h) 1 Follo de corócier sustonciol o de fondo: conclusión
2 C26 P2.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $221,500.00 (doscientos veintiún mil quinientos
pesos 00/100 M.N.).
t...1

el seis de noviembre de dos mil diecinueve, e Consejo Genero el

onol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG464/2019, medionte el

cuol vió respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

dodo de lo revisi ón de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido

AcuERDo rMpEpAc/cEE/208 /2022 eul pRESENIA ta sgcnrreníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAIAT EtEcloRAr DEL rNslrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v p¡ntlcr¡¡clóN C|UDADANA euÊ EMANA oe n comls¡ót EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót'¡ v ¡llalclllr¡u¡Hlo,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cll/2o7l2022 MEDIANIE Er. cuAr. sE e¡nosó t.l ¡¡olstnl¡uctór.¡ DEt nNANcrAMrENto ¡úgt¡co ÆleHADo A ros
pARTrDos porír¡cos coN REGTSTRo AcREDtTADo ANTE EstE óne ar¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Et stMtrAR
tM?EP AC/CEE/127 /2022, RETATIVO A r.r tvtOOtrtC¡Ctót'¡ DEt CAT ENDARTO PRESUpUESTAT, CON DEtAt tE MENSUAt DEt flNANCtAMtrttto ¡ÚAUCO ¡lnt
Er- EJERclcro 2022, eul nect¡lnÁ ¡L ¡rnrioo ¡oúrco REVor.uctoNARto tNsftTuctoNAt, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DÉ LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8l2O17, tNE/CG252l2018, INE/CG335/20I8, INE/Ccll35/2018,
tNE/CG464/2019, rNE/CGó45/2020.tNÊ/CG657/2020. rNE/CGr3ó6/202r ÊtNE/CG108/2022.EMTTDASpORErrNSïTUTONACTONATE|-ÊCTORAT.

Asimismo

lnstituio N
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Revolucionorio lnstitucionol, correspondienies ol ejercicio dos mil dieciocho, en

el cuol determino en lo porte conducente, lo siguiente:

t.,.1
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuesTos
en el Considerondo '18.2.17 de lo presente Resolución, se
imponen ol Comité Ejecutivo Estotol de Morelos del Portido
Revolucionorio lnstitucionol, los sonciones siquienles:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones 2-C8-MO, 2-C9-
MO, 2-C1 1 -MO y 2-C19-MO.

Uno multo equivolenïe o 40 (cuorento) Unidodes de Medido
y Acluolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho,
equivolente o $3,224.00 (tres mil doscientos veinticuotro pesos
00/100 M.N.).

b) 2 folios de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 2-
Cl-MO y 2-C2-MO.

Conclusión 2-Ct-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porfido, por
concepïo de Finonciomienlo Público poro el Sostenimien'to
de AcÌividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $ó0,000.00 (sesento mil pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2-C2-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de Io
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el Sostenimien"lo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor Io
contidod de $82,19'1.00 (ochento y dos mil cienlo novento y
un pesos 00/100 M.N.).

c) 1 folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión 2-C3-
MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondc ol portido, por
concep'lo de Finonciomienlo Público poro el SoslenimienÌo
de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 5381,522.16 (trescientos ochento y un mil
quinientos veintidós pesos 1ól100 M.N.).

d) 1 folio de corócfer sustonciol o de fondo: Conclusión 2-C5-
MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sosteni
de Aciividodes Ordinorios Permonen'tes, hosTo olco

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 eul pREsENIA t¡ secnel¡níe EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v e¡nrcrprctóH CTUDADANA euE EMANA oe L¡ col¡rsló¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru v nNA¡¡cre¡rexlo.
DERTvADo DEt AcuERDo tM?Ep Ac/cEE /20712022 MEDIANTE Er cuAr sE ApRoBó l.l n¡orsrnrsucró¡r o¡r n¡¡¡r.,¡cr¡nnre ¡rro púsuco ¡srGNADo A los
pARTtDos ¡olír¡cos coN REGtsTRo AcRED|TADo ANTE EstE ónearuo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMtrAR
IMPE?AC/CEE/127/2022,RÊLAllVO A tl lr¡tOOtr¡C¡CróH DEL CALENDARTO PRESUPUESfAt. CON DEtAt-tE MENSUAT DEr HNANCTAMTENTO ¡ÚSLTCO p¡n¡
Et EJERctcto 2022, euÊ. n¡cts¡nÁ ¡L ¡¡n¡too poLírtco REVoLUctoNARIo tNsltuctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONÊS lNË/CG808/201ó, INE/CG5]8/2017, tNE/CG252l20,|8, INE/CG335/20'18, ¡NE/CG'¡135/2018,
lNÊ/cG464/20'l9,tNÊ/CG645l2O2O,lNÊ/CG6S7/2020,tNE/CGt366/2021 ÊtNE/CGl08/2022, EMTTTDAS pOR Et TNSIITUTO NAC¡ONAt ELECfORAt.

o
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contidod de 533,582.00 (lreinto y lres mil quinientos ochenlo
y dos pesos 00/100 M.N.).

e) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión2-C6-
MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sosienimiento
de Acfividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
coniidod de $1ó,936.00 (dieciséis mil novecientos treinto y
seis pesos 00/100 M.N.).

f) I folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión 2-C'18-
MO.

Uno Amonestoción Público.

g) 1 folto de corócIer sustonciol o de fondo: Conclusión 2-
c20-Mo.

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepTo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $1 ,719.00 (mil setecienlos diecinueve pesos
00/100 M.N.).

h) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2-
c13-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo de Finonciomienio Público poro el SosTenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 510,ó02.81 (diez mil seiscienlos dos pesos 81/100
M.N.).
t...1

Ahoro bien, en lo resolución INE/CG645/2020. En fecho quince de diciembre de

dos mil veinfe, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG645/2020, medionie el cuol resolvió respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoies de ingresos y gostos del portido revolucionorio institucionol,

correspondientes ol ejercicio dos mil diecinueve.

["r ]

DEC CTAVO. Por los rozones y fundomenlos expueslos
en onsiderondo lB.2.l7 de lo presente Resolución, se

ne ol Comité Ejeculivo Esiotol de Morelos del Porlido
rio lnsfitucionol lo sonción siguiente

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2ogl2022 ouE pREsENtr l-¡ srcnrrrnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsÌATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUro MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ernrcrprclót¡ C¡UDADANA euE EMANA oe Ll colr¡rsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActó¡¡ y rt¡¡e¡¡cl¡¡ul¡Hlo.
DERTvADo DEr AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE/2otl2022 MEDtANtE Et cuAL sE ApRoBó l.l nro¡srnt¡uclót¡ ott- ¡lt¡lt'¡ctt¡r¡ut¡¡ro ¡úsuco ¡stcNADo A tos
pARrDos eolíncos coN REGTsTRo AcREDTADo ANTE EsTE óno¡¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtflcA Er stMtrAR
twpEpAc/cEE/127/2o2z,RELAlvo A te ¡¡ool¡rc¡ctóH DEr. cALENDARTo pREsupuEsTAr, coN DErAr.rE MENsuAt DEr ¡NANcrAMr¡¡¡ro ¡úclrco ¡¡n¡
EL EJERctcto 2022, eul n¡clslnÁ EL pARlDo ¡otítco n¡volucloHen¡o tHsn¡uc¡ol¡1, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERTVADO DE tAS RESOT"UC|ONES rNE/CG808/20ró. rNE/CGsr8/2017, tNE/CG252l2018, |NE/CG335/2018, tNE/Cc1t35/2018,
tNE/CG464/2O't9.INE/CG¿45/2020, INE/CG657 /2020, tNÉ./CGl366/2021 E tNE/CG1O8l2O22, EMtltDAS POR Êt- rNSïIUTO NACtONAt ELECTORAt.
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o) B FolTos de corócter formol: conclusiones 2-C'l-MO,2-C2-
MO, 2-C3-MO, 2-C5- MO, 2-C7-MO, 2-C8-MO,2-C24-MO y 2-
c25-MO.

Uno multo equivolente o 80 (ochento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio molerio de onólisis, cuyo
monto equivole o $ó,759.20 (seis mil setecientos cincuento y
nueve pesos 20/100 M.N.).

b) 1 Folto de coróctersuslonciolo de fondo:conclusión2-C4-
MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 52,786.95 (dos mil selecientos ochento y seis
pesos 95/100 M.N.).

c) ì Folto de corócler sustonciol o de fondo: conclusión 2-C6-
MO.

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de Io
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo de Finonciomienlo Público poro el Sosienimiento
de Actividodes Ordinorios Permonenfes, hcsto olconzcr lo
contidod de 58,262.75 (ocho mil doscientos sesento y dos
pesos 75/100 M.N.).

d) I Folto de corócter susionciol o de fondo: conclusión 2-
c11-MO.

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol por.tido, por
conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod de $ó5,841.53 (sesento y cinco mil ochocientos
cuorento y un pesos 53/'100 M.N.).

e) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 2-
cr5-Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienfo Público poro el Soslenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor Io
contidod de $3,483.51 (tres mil cuolrocientos ochento y tres
pesos 5ll100 M.N.).

f) 2 Folios de corócter sustonciol o de fondo: conclusion
C22-MO y 2-C22BISMO

Conclusión 2-C22-MO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2og /2022 eu9 pREsENTA [A sEcRtranía ¡.1¡curtve At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTU]o MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡tnncl¡tclóru C¡UDADANA euE EMANA o¡ tt co¡rttstó¡¡ EJEcUÌtvA rERMANENIE DE ADMtNtsTRActót¡ v rt¡l¡t¡crer¡tr¡rto,
DERIvADo DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr sE ¡enosó L¡ nrorsrnrgucróH DEr FTNANcTAMTEN¡o púsuco AsrcNADo A ros
pARftDos potílcos coN RÉGrsfRo ACREDTTADo ANTE ESTE óne ¡Ho coMrcrAL. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er" srMr-AR
tnplpAc/cÊÊ./127/2022,RELAÛvo A r¡ moo¡¡tc¡c¡ót DEt cALENDARto pREsupuEsTAt-, coN DETAt"r.E MENsuAt DEt nNANcTAMTENTo púsrrco p¡n¡
Et- EJERctcto 2022,etJE nectstnÁ Et pARnDo totfulco n¡votucloHento tt'¡stttucloNeL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt" Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE rAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ô. INE/CG5I8/20't7. tNE/CG2s2l2ot8. INE/CG335/2018, INE/CGtl35/2018,
tNÊ/cG464/2019, tNÊ,/CG645/2020, tNE/CG657 /2020. rNE/CGr 3óó1202r E tNE/CG108/2022. EMmDAS pOR Er TNSTTTUTO NACTONAT ETECTORAT.

73 de 90



a CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

rmpepac
lnsirüto !.1æbns
dê Pmss EixtoBlec
y Pânlclpãclón Clud¿d8m

AC U ERDO tM P E PAC / CEE / 208 / 2022

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 565,688.00 (sesento y cinco mil seiscientos
ochento y ocho pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 2-C22BlS-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de 5'19,823.94 (diecinueve mil ochocientos veintilrés
pesos 94/1O0 M.N.).

g) 1 Folto de corócter susionciol o de fondo: conclusión 2-
c23-MO.

Uno Amonestoción Público

h) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 2-
c1ó-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisTroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de S19,161.07 (diecinueve mil ciento sesento y un
pesos 07/100 M.N.).
t,..1

Ahoro bien, en lo resolución INE/CG657/2020, oprobodo en fecho quince de

diciembre de dos mil veinte, por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

EIecToToI, RESPECTO DE LAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS DERIVADO DE tA

AUDITORíA ESPECIAT REATIZADA A tOS RUBROS DE ACTIVO FIJO E IMPUESTOS POR

PAGAR DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI, DE CONFORMIDAD CON

LO ORDENADO EN Et ACUERDO CF/023/2019, en resolulivo cuorto, se determinó

lo que o conlinuoción se detqllo:

I]
CUARTO. Por los rozones y fundomenlos expueslos en el
Considerondo 18.2.9 del Comité Ejecutivo Estotol de Morelos
de lo presenle Resolución, se impone ol Portido
Revoluc lnstitucionol lo sonción siguienie

o)2 os de corócter formol: conclusiones 2-C2-MO -lXP y 2-
O-IXP

AcuERDo tMpEpAc/cEEl208 /2022 eul pRESENTA L¡ s¡cnrtnníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEt tNsltulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nrtcl¡tctóH CIUDADANA euE EMANA or ta connls¡ó¡¡ EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE ADMtNtslRActót¡ v r¡Hel.¡cltlitte¡¡ro.
DERtvADo DÊr. AcuERDo tuplpAc/cll/2o7l2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó ta neo¡srnrsuclóH on ¡rrunHcllinl¡t¡ro ¡úsL¡co AstGNADo A ros
pARTtDos roLírcos coN REG¡STRo AcREDTTADo ANTE EsTE óno¡Ho comrcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMtrAR
TMPEPAC/CEE/12712022, RETAIIVO A L¡ tvtOOr¡rC¡Cróru DEI CAT ENDARTO pRESUpUESTAL, CON DETA|.|.E MÊNSUAT DEr FtNANCt¡lU¡eHlO rÚ¡l¡CO ¡ene
Et EJERctcto 2022. QUE n¡clglnÁ Et pARTlDo ¡otíttco n¡vor.ucrox¡nlo tt¡stnuclor'r¡r., DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CGsl8/2017, tNE/CG252l2018. INE/CG335/2018, tNE/CGlt35/2018,
tNE/CG464/2O19, tNE/CG645/2020, tNE/CG657 /2020, tNÈ/CG1366/2021 E tNE/CGl08/2022. EMTTTDAS pOR EL TNSTTTUTO NACtONAT Et ECtORAL.

74 de 90



a

i*p.pai)
h¡lrubllmþos I
ùPMËixlonh3 ,
yPrdlcþãdóncludrd¡m 

/

CONSEJO
ESTATAL
EtECTORAt

ACU E RDO IM P EPAC / CEE / 208 / 2022

Uno multo equivolente o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Aciuolizoción, equivolente o 51,6,l2.00 (mil seiscientos doce
pesos 00/100 M.N.).
t...1

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnsliiuto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de

los condidoturos o los corgos de dipulociones locoles y oyunlomientos,

correspondienïes ol proceso electorol locol ordinario 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos, medionle el cuol resolvió lo siguienle:

t..l
SEGUNDO. Por los rozones y fundomenfos expuestos en el
Considerondo 29.1.2 de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Revolucionorio lnslitucionql, lo sonción siguiente:

o) I4 Follos de corócter formol: Conclusiones 2_C1_MO.
2-C2_MO, 2_C3_MO, 2_C4_MO, 2_Có_MO, 2_C7 _MO,
2_C8_MO, 2_C9_MO, 2_C10_MO, 2_C11_MO, 2_C12_MO,
2_Cl 3_MO, 2_Cl s_MO, 2_C21 _MO y 2_C23_MO

Uno multo equivolen'le o '150 (cienlo cincuento) Unidodes de
Medido y Actuolizqción vigenles p<rrq el oño dos mil
veintiuno, equivolenle S13,443.00 (lrece mil cuotrocientos
cuorento y lres pesos 00/100 M.N.).

b) I Folto de coróc.ter susfonciol o de fondo: Conclusión
2_C5_MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo
cqntidod de $2ó1,7ó1.18 (doscientos sesenlo y un mil
selecienlos sesento y un pesos 18/'100 M.N.)

c) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
2_C14_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto olcqnzor lo
contidod de 520,977.20 (veinle mil novecientos setento y siete
pesos 201100 M.N.)

d) t Folto de corócler sustonciol o de fondo: Conc
2 Ct6 MO

,tt 
/

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 lzoz2 eul pRESENTA t ¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar- coNsEJo ESTATAL Er-EcToRAr DEL rNsrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v r¡ntclr¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ tt col'¡usló¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrór.¡ v ¡¡He¡rcr¡l¡r¡Hro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?Ac/clÊ/2o7l2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó La ntolstnlguclóH ott r¡ue¡¡clet¡leHlo púguco AsrcNADo A Los
pARTrDos ¡olí¡rcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE ESTE óne e¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENctA sÊ MoDtncA Er srMrrAR
tMpE?Ac/cEE/127l2022, RELATtvo A u lr¡ootrtc¡cló¡¡ DEt cAtENDARIo pREsupuEstAt, coN DEtAttE MENSuAt DEL FtNANctAMten¡o eúsuco prnr
Et EJERctclo 2022, eu? neclstnÁ Et pARItDo ¡o!íÍco nrvotucloNanro r¡¡snrucro¡r¡1, DURANTE Los MEsEs DE NoVTEMBRE y DICTEMBRE DEL Año
QUE IRANSCURRE: DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsl8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG33s/2018, INE/CGll35/2018,
tNE/CG4ó4l20t9. f NE/CG645/2020,tNE/CG657/2O2O.lNE/CG1366/2021 E tNE/CGt08/2022. EMITtDAS POR Er. TNSTTTUTO NACTONAT, Er-ECTORAT.
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Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciqmiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo
contidqd de 527,423.72 (veintisiete mil cuotrocientos veinfitrés
pesos 72/100 M.N.).

e) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
2_C17_MO, 2_C18_MO.

2 C17 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosfq olconzor lo
cqnlidod de 552,427.70 (cincuento y dos mil cuotrocientos
veintisiete pesos 70/100 M.N.).

2 C18 MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ql portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividqdes Ordinorios Permqnenles, hosto olconzor lo
contidod de $21,95ó.90 (veintiún mil novecienlos cincuenlo y
seis pesos 90/100 M.N.).

f) 1 Follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
2_C22_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinqrios Permonentes, hqsto olconzor lo
contidod de $51,287.82 (cincuento y un mil doscientos
ochenlo y siete pesos 821100 M.N).

g) 1 Follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión:
2 C28 MO

Uno reducción del 25% (velnticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el

Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto
olconzqr lo contidod de 26,604.76 (veintiséis mil seiscientos
cuotro pesos 76/1OO M.N.)

h) 'l Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión:
2 C25

hlltüþlldcþß
de Pþc$¿3 ElsctoÌ¡þi
yF nlclp¡clónclüd¿d¡m

C en uno Amonestoción Público

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 eul pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nír r.¡¡culvA At coNsÊJo ÊstarAt Et EcToRAt DEt tNsnturo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y rnnltclplc¡óN cIUDADANA ouE E¡!ÂANA o¡ L¡ comrsróru EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActór.¡ y ¡¡r.¡lr,¡cla¡¡u¡Hto.
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuar. sE ApRoBó Le nrorsrnrsuclót¡ o¡t rlrulncleml¡H¡o ¡ústtco ¡stcNADo A ros
pARrtDos ¡oúrlcos coN REGtsrRo AcREDtIADo ANTE EstE óneeNo comrctAt, y ÊN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMttAR
IM?EPAc/cEE/127/2022.RqLñNo A r.¡ ¡nootrtc¡ctóN DEt cAr.ENDARro pREsupuEsTAr, coN DÊTAu-E MENsuAr DE[ nNANctAMr¡Hro ¡úsuco ¡¡nl
Ef. EJERctcto 2022, eul n¡ct¡ttÁ Et pARTtDo ¡oLínco n¡vor.ucrotago lt¡slluclot¡lt, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DÊt Año
QUE TRANSCURRE; DËRIVA.DO ÞE tAS RÊSOIUCIONES INE/CG808/2016, INE/CGs¡8/20'17, lNÊ/CG252l2018, tNE/CG335/2018, INE/CG1'|3S/ZO1A,
tNE/CG464/2019.tNí/CG645/2O2O,tNE/CG657/2020, rNE/CGt3óó/2021 EtNE/CG1O8/2022.EMtTtDASpOREilNSÌ|TUIONACtONATETECTORAT.
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VIGESIMO QUINTO: Por rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 29.2.2 de lo presente Resolución, se impone
o lo Coolición Vo por Morelos lcs sonciones siguienfes:

o) ì5 foltos de coróc'ter formol: Conclusiones 12.2_C2_MO,
12.2_C4_MO, 12.2_C8_MO, 12.2_C9_MO, 12.2_C10_MO,
12.2_C11_MO, 12.2_C13_MO, 12.2_C14_MO, 12.2_C1 s_MO,
12.2_C1ó_MO, 12.2_C17_MO, 12.2_C19_MO, 12.2_C22_MO,
I 2.2_C30_MO y 12.2_C33_MO

Porlido Revolucionorio lnslitucionol

Uno multo que osciende o 90 (novento) Unídodes de Medido
y Actuolizoción vigentes poro el qño dos mil veinliuno,
equivolente o $8,065.80 (ocho mil sesentq y cinco pesos
80/'r0o M.N.)

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2 C7 MO

Portido Revolucionorio lnslitucionql

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hqstq olcqnzor lo
contidod de $10,556.00 (diez mil quinientos cincuenlo y seis
pesos 00/100 M.N.).

c) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2 C6 MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público pqrc¡ el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo
contidod de $79,4ó0.74 (selenlo y nueve mil cuotrocientos
sesento pesos 74/100 M.N.).

d) 4 foltos de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones
12.2_C3_MO, 12.2_C20_MO, 12.2_C21 _MO y'l 22_C26_MO
12.2_C3_MO

Portido Revolucionqrio lnstilucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimie

AcuERDo rMpEpAc/cEEl208 lzoz2 eul pRESENtA LA SEcRETARiA EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr ËrEcroRAL DEr rNsT¡ruTo MoRET.ENSE DÉ pRocEsos
ErEcroRAr.Es v pnnrrcrp¡cró¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ tl colr¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRAcró¡r v ¡rr.¡¡r.¡cr¡r"r¡¡¡¡o.
DERtvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/20712022 MEDIANTE Et cuAt sE ApRoBó Ln n¡olstnt¡uctóH o¡L ¡l¡¡nNcleMt¡¡.¡ro rúgLlco AstGNADo A tos
pARTtDos ¡oLírtcos coN REGtsrRo AcREDtlADo ANIE ESTE óne ¡¡ro coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrLAR
lnpÉpAc/cÉÉ./12u2022, REtATtvo A t¡ ¡¡tootrtc¡ctóH DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAt, coN DETAttE MENsuAl DEI FrNANcrAMrENlo púsuco prn¡
Et EJERCICIo 2022,QvE RECIBIRÁ ET PARTIDO POTiTICo REvoTUcIoNARIo INSTITUCIoNAI., DURANTE tos MEsEs DE NoVIEMBRE Y DIcIEMBRE DET AÑo
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5ì8/2017, tNE/CG252l2018, INE/CG335/20I8, INE/CGIl35/2018,
tNE/CG464/2019,tNE/CG645/2020,1NÉ./CG657/2020,tNE/CG1366/2021 EtNE/CGl08/2022, EMtTtDAS POR EL TNSfTTUTO NACTONAT- Er-ECrORAr.
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Actividodes Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo
conlidqd de $20,575.15 (veinte mil quinientos setenlo y cinco
pesos l5l100 M.N.).

t...1

12.2_C20_MO

Portido Revolucionorio lnstilucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porÌido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq qlconzqr lo
contidod de 535,001.65 (treinto y cinco mil un pesos ó5l100
M.N.).

t.l
12.2_C21_MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257o (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público pqro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
cqntidod de $2,941.90 (dos mil novecienlos cuorento y un
pesos 90/100 M.N.).

t...1

12.2_C26'MO

PorÌido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ql portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinqrios Permonentes, hoslo olconzor lo
conlidod de $30,572.76 (freinto mil quinientos setento y dos
pesos 76/100 M.N.).

t

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2 C1 MO

Pqrlido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por
c Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de

es Ordinqrios Permonenles, hosto olcqnzor lo
de $33,249.02 (lreinto y tres mil doscientos cuorento

pesos 02l'100 M.N)

AcuÉRDorMpEpAc/cEE/2os/2022aulpREsÉNIA,tAsEcR¡nnír¡¡¡cutv¡ALcoNsEJoEsrArArEr.EcroRAt DErtNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrlctpaclóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE ADM¡NtsTRActóH y rr¡¡¡r'¡c¡aml¡Hto,
DERtvADo DEt AcuERDo |MPEPAc/cEE/20u2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó n n¡orsrnrguctót¡ o¡L n¡¡lr.¡cram¡¡¡¡to ¡ú¡t¡co lstGNADo A tos
pARTtDos ¡o¡-ír¡cos coN RÉctsIRo AcREDITADo ANTE ESTE óne eruo comlcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMttAR
tnpEpAc/cEE/127/2022,RELAftvo 

^ 
n ¡nool¡lclc¡óH DEr cALENDARIo pREsupuEsrAt, coN DEtAttE MENsuAt DEt ftNANctAMtENto púBUco pARA

Et EJERcrcro 2022, eul n¡ctstnÁ EL pARrtDo polí¡lco nrvoluctoxanlo lHstttuclot'tlr., DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAs RËSoLUCIONES |NÊ/CG808/201ó. INE/cGsl8/2017, INE/CG2,2I2018. INE/CG335/2018, tNE/CGl135/2018,
tNE/CG464/2019, tNE/CG64s/2020, INÊ/CG657 /2020, tNÊ/CGl366/2021 E tNE/CG108/2022. EMTTTDAS pOR Er. TNSllTUÍO NACtONAT ETECTORAt.
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f) 2 fclfos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 2.2 _C23 _MO y 1 2.2 _C24 _MO

12.2 C23 MO

Pqrtido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hoslo olconzor lo
cqnlidod de $151,009.70 (cienlo cincuenlo y un mil nueve
pesos 70/100 M.N.).

t...1

12.2_C24_MO

Portido Revolucionorio lnslitucionql

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $16,'131.60 (dieciséis mil ciento treinto y un pesos
60/100 M.N.).

g) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C2s*MO

Portido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo
cqnlidod de $l ó,848.56 (dieciséis mil ochocientos cuorenfo y
ocho pesos 5ól100 M.N.).

h) I folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
12.2 C5 MO

Porfido Revolucionorio lnstilucionol

Uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonenles, hosto olconzor

AcuERDo tMpEPAc/cEE/2oB /2022 eul pRESENIA Lt s¡cnn¡nín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt tNsTITUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡¡nrtclrnclóH CTuDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡lsrón EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡r y n¡¡e¡¡cre,rntr¡lro,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cll/2o7l2022 MEDIANTE EL cuAL sE ApRoBó Le n¡olstnt¡uctór.,¡ o¡L ¡rr'r¡Ncrlr¡re Nro púsuco AsrcNADo A los
pARTtDos roúlcos coN REGtslRo ACREDITADo ANTE EslE óne¡¡,¡o coMtctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMrtAR
tM?É?Ac/cEE/127/2022,RELAllvo A L¡ ¡nootrtc¡clóN DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAr. coN DETAttÊ MENsuAr- DEt FtNANctAMtENro púsuco pan¡
Et EJERctcto 2022, euE n¡clgtnÁ ¡[ p¡nloo po¡.ínco REVoLuctoNARto tNsTtTUctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE v orclrÄ¡snr orL tño
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5ì8/2017, tNE/CG252l2018. INE/CG335/2018, INE/CGIl35/2018,
INE/CG464/2019,lNE/CG645/2020.|]¡{e/CG657/2O2O, rNE/CGr3óó/202r EtNE/CGl08/2022. EMTTtDAS POR EL tNSTTTUTO NACTONAT. ETECTORAT.
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cont¡dod de $20,611.77 (veinte mil seiscientos once pesos
77 /100 M.N.).

i) 1 folto de corócter sustoncìol o de fondo: Conclusión
12.2_C32_MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidqd de 5158,954.63 (ciento cincuento y ocho mil
novecienfos cincuento y cuotro pesos ó3/100 M.N.).

j) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C29_MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol porfido, por
concepto Finonciomiento Público porq el Sostenimienfo de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo
contidod de $81 ,009.29 (ochento y un mil nueve pesos 29/1O0
M.N.).

k) I folto de corócTer sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C12_MO

Portido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordincrios Permonentes, hoslo olcqnzor lo
contidod de $4,009.95 (cuotro mil nueve pesos 95/'100 M.N.).

l) 1 fqlio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
'r2.2_C18_MO

Pqrtido Revolucionorio lnstitucionol

ción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
mensuol que correspondo ol portido, por

Finonciorniento Público poro el Sostenimiento de
s Ordinqrios Permonenfes, hosto olconzor lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 eul pRESENIA r¡ s¡cn¡rtnít EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAt Et EcloRAt DEt tNsnfuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v p¡nlc¡¡ecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ coiulsló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH y rtHlNcle¡rnl¡Hro,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2o7/2022 MEuIANTE Er cuAL sE ApRoBó l.l neorsrnrsucrót¡ o¡t r¡r.¡aHc¡niut¡¡¡ro ¡ú¡uco rsrGNADo A tos
pARTrDos po¡.írcos coN RËclstRo AcREETfADo ANIE ESTE óno¡¡¡o comrctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA E[ stMtrAR
twplpAc/cEE/127 /2022. RÊLAlvo A t¡ ¡noolnc¡ctór.¡ DEr cATENDARTo pREsupuESTAt. coN DÊrAr.rE MENsuAr DEr FTNANcTAMT¡Hto ¡úcLlco ¡tnn
Er EJERcrcro 2022, euE neclgtnÁ EL pARrlDo roúÍlco n¡voLucloN¡nlo lNsrlrucro¡¡al. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUÉ IRANSCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG5I8/2017, tNÊ/CG252l20I8, INE/CG335/2018. INE/CGlt35/2018,
tNE/CG464/2O19, lNE/CGè45/2O2O, INE/CG657 /2020,1N8/CG1366/2021 E tNE/CGl08/2022, EMtTtDAS POR Et tNSI|ÌUTO NACtONAt Et ECtORAt .
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conlidod de 52ó,975.ó2 (veintiséis mil novecientos setenlo y
cinco pesos 62/100 M.N.).
t...1

Por último, en reloción con lo resolución INE/CGI08/2022, oprobodo el

veiniicinco de febrero de dos mil veintidós, por el Consejo Generol del Insfitulo

NOcionol EIecToroI, RESPECTO DE tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN EL

DIcTAMEN coNsoLrDADo DE tA nrvrs¡ót¡ DE Los TNFoRMES ANUALEs DE

INGRESOS Y GASTOS DEt PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL,

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MII VEINTE.

[.,]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomenlos expuestos
en el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comité
Ejecutivo Estotol en Morelos, de lo presente Resolución, se
imponen ol Portido Revolucionorio lnstiiucionol, los sonciones
siguientes:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones 2.lB-C3-PR|-JL
2.1 B-C4-PRl-JL v 2.18- C I 3-PRI-JL.

Uno multo equivolenfe o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Aciuolizoción vigenïes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolente o $2,60ó.40 (Dos milseiscientos seis pesos 40/100
M.N.)

b) I folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión2.18-
C2-PR¡.J1.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de AcTividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor Io
contidod de $162,052.1 1 (Ciento sesento y dos mil cincuento
y dos pesos 11/100 M.N.).

c) I folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión2.18-
C9-PRl-JL. Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $155,501.49 (Cienlo cincuenlo y cinco mil
quinientos un pesos 49/100 M.N.).

d) 1 fol'to de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-
C1-PRI-JL.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento
de Actividqdes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor

ACUERDO IMP
ETECIORATES

Ep Ac /cEÉ./209/2022 euE pRESENIA Ll sEcn¡raní¡
v mnrtc¡erc¡óH CTUDADANA euË EMANA DE

EJECUTIVA AT CONSEJO ES]ATAt EtEC]ORAT DEI, INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
n co¡t¡¡sló¡¡ EJEcUÌtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóru v ¡lN¡t¡ct¡r¡¡r¡¡to,

DERtvADo DEr AcuERDo tnpÉ?Ac/cqÊ,/2o7l2022 MEDIANIE EL cuAr sE ApRoBó n n¡olsrnr¡ucrór.¡ o¡L rrHn¡¡clt¡nl¡Hro púsuco AstGNADo A ros
PART¡Dos roLí¡tcos coN REGtsfRo AcREDnADo ANIE ESTE óne e¡¡o comrctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA EL sTMLAR
IMPEPAc/cEÊ/127/2022,RELAlvo A t¡ moolHc¡ctóru DEt cALENDARto pREsupuEsrAL, coN DEtAttE MENsuAr DEt FtNANctAMtENTo púg[tco eena
Et EJERctcto 2022, out n¡ct¡taÁ E[ pARrDo potfuco n¡volucro¡tlnro rHslrruc¡o¡tlr-, DURANTE los MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año
QUE TRANSCURRE: DERIVADO DE l"AS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG5I8/2017. tNÊ./cc2s2l20r8, rNE/CG335/20't8. tNE/CGils5/2018.
INE/CG464/2O19,tNE/CG64S/2020,t{g/CG657/2020,rNE/CGr366/202ì EtNE/CG1O8/2022.EMmDASpOREilNSltTUTONACtONATETECtORAL.

81 de 90



lmpe â
losituto lræbns
de Prus EisloÞlÊ!
y F¡rllclpaclón Cludad¿m

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 208 /2022
cCIntidod de $79,000.00 (Setento y nueve mil pesos 00/100
M.N.).

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-
C7-PRI-JL.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minìslroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividcdes Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo
contidod de $ó0.34 (Sesenlo pesos 34/100 M.N.).

f) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-
c't4- PRt-JL.

Uno Amonestoción Público.
t..l

En ese senïido, vole lo peno señolor que en fecho cuofro de septiembre de dos

mil dieciocho, lo Solo Superior del TRIFE, dictó sentencio en ouios del expediente

SUP-RAP-275/2018, medionte lo cuolse modificon el ocuerdo INE/CG1134/2018y

lo resolución INE/CG1135/2018, respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de los

condidotos o diversos corgos, correspondienie ol proceso electorol locol

ordinorio 2017-2018 cuyos efectos son del tenor siguiente:

I.l
Ciudod de México, cuotro de septiembre de dos mil
dieciocho.

Sentencio que modificq, en lo que fue moterio de lo
impugnoción por el PRl, lo resolución del Consejo
Generol, respecto de los irreguloridodes encontrodos en
el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de
ingresos y gostos de los condidotos o diversos corgos,
correspondiente ol proceso electorol locol ordin ario 2017-
2018, en el eslodo de Moreloss.

EFECTOS. _

Por I que hoce ol "TEMA ll" reloci onodo con lo
revocor, liso yt- at ión 2_C4_Pl, lo procedente es

mente, lo sonción impuesto

CONSEJO
ESTATAI-

ETECTORAL

5 lNr/cGt t34l2otB y resolución INE/cGl135l2O1B.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2og /2022evÊ pRESENTA t¡ secntt¡ní¡ EJEcuTtvA
ELECToRALES v p¡nnct¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA DE tA coMtst

AL CONSEJO ES]A]AI ETECIORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

ó¡r ¡teculve pERMANENTE DE AÞMrNrslRActóru v rrNtNclemr¡Hto.
DERTvADo DEL AcuERDo tnpÊpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Et cuAL sE ApRoBó [a neorsrnrsucróru o¡r ¡r¡r¡r'rcrrliu¡Hro ¡úsuco esrcNADo A ros
pARnDos ¡olírcos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANIE ESTE óne¡¡¡o comtc¡At. y EN coNsEcuENctA st MoDtFrca Er stmrtAR
twpÊpAc/cÊE/127/2022, REtATtvo A ¡"t l¡oot¡rc¡.ctóru DEr cALÊNDARro pREsupuESIAt, coN DEtAttE MENsuAt DEt FtNANctAMteHto ¡úgLtco ¡lne
EL EJERcIcIo 2022. QUE RECIBIRÁ EL PARTIDo Polif|co REVoI.UCIoNARIo INSTITUCIoNAI., DURANTE tos MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt AÑo
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016. INE/CGS]8/2017, tNE/CG252l2018, INE/cG335/2018, INE/cGll35/2018.
tNE/CG464/2O19, rNE/CG645/2020, lNÊ/CG657/2020, tNE/CGl3ó6/2021 EÌNE/CG1O8/2022, EMtTtDAS POR Er TNSilTUÌO NACIONAT ETECTORAL.
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-Toconte ol "TEMA V" relocionodo con lo conclusion
2_C?_P 1, lo procedentes es revocor lo sonción impuesto
poro el efecto de que el INE tome en cuento que,
respeclo de Ios ires especloculores siguientes, sí se
encontró en el SIF lo documenloción requerido, en los
pólizos que enseguido se enliston:

Por tonto, se ordeno ol INE que modifique lo sonción
iniciolmente impuesto en lo conclusion c_C9_Pl y emilo
uno nuevo delerminoción en lo excluyo o los tres
espectoculores citodos y reolice lo debido
individuolizoción únicomente respeclo de los dos
espectoculores restontes (no reporlodos en elSlF) y de lo
propogondo colocodo en lo vío público-lrosporte
público, tompoco reportodo.

-Respecto ol "TEMA VII", únicomente por lo que hoce o
lo conclusión 2_Cll_Pl, Io procedenie es Revocor lo
sonción impueslo poro el efecto de que lo responsoble
emito uno nuevo determinoción en lo que considere que
los registros de los pólizos referenciodos con los numeroles
PN/EG-18/20-05-18, PN/EG-l 9 /20-os-18, y PNIEG-23/26-
05-18, se reolizoron en tiempo reol, sin exceder los lres
posteriores en que se reolizó lo operoción y, en
consecuencio, se disminuyo, en lo porie olinente, Io
sonción iniciolmente impuesto.

-El INE deberó informor o esto Solo Superior del
cumplímiento dodo o lo presente ejecutorio, dentro de
los cuorenlo y ocho horos de que ello sucedo.

RESUELVE

Unico. Se modifico lo resolución impugnodo, en Io que
fue moterio de impugnoción, poro los efecios
precisodos. Notifíquese conforme o Derecho.
t...1

Ahoro bien, esle Consejo Estolol Electorol, odvierTe que con fecho quince d

noviembre de dos mil veintidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2

medionte el cuol se opruebo Io redisiribución del finonciomien U CO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2og /2022euÊ pRESENTA r.A sEcRernní¡ ¡¡¡currvl At coNsEJo EsTAlAr ELEcToRAT DEt rNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡lnnctp¡clóH c¡UDADANA euE EMANA or L¡ col¡rsróru EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsTRActóru y n¡¡e¡¡cl¡¡¡l¡r',tro.
DERtvADo DEr AcuERDo tnpqpAc/cÊÊ/207/2022 MEDTANTE Et cuAr sE ApRoBó t¡ n¡o¡slnlsuclót orr rtH¡Hcleml¡¡tto ¡úglrco AstGNADo a t os
PARttDos polítcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EsrE óne eno coMtctAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMtLAR
tMPE? Ac/cEE/127 /2022, RÊLAlvo A t¡ mool¡rcrcróH DEt cAt ENDARTo pREsupuESTAr-. coN DETATTE MENsuAL DEt- FtNANctAMtENro rúsLlco ¡¡n¡
EL EJERctcto 2022, QUÉ. n¡clg¡nÁ eL eenttoo poLílco REVotuctoNARto tNslructoNAt, DURANIE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018, tNE/CG335/2018, tNE/CG113s/2018,
tNE/CG464/2019,1N8/CG645/2O2O,lNÊ./CG6S7/2020, rNE/CGl3óó/202r EtNE/CGl08/2022. EMmDAS pOR Er tNSTtrutO NACtONAT ETECtORAt-.

fu v¿¡ifid la pdliæ 1, del periodo 2, póliæ nonnaf, slbtìpo dirria.

Fecha de la opeiacién ü1-û6-2û1Ê.

$e w¡ifiai la pdliæ 1, delperido 2, póliæ nonnal, subtip* diario.

Feeh¿ de troger¿ciún ü1-t6-2û18.

$e verifid le pdliæ I, del perido 2, póllza normal, slbtipo dirrio.

Fecha de lc cp*rucíön ü1-0Ë.2û'18,

IFJE-RtrP-1?1453

IHE-RilJP.1'143Ú

tNE-RNP-lË485?
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osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como.

lo correspondiente o lo prerrogoTivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo TiTulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnslituto Nocionol Electorol, o lrovés del oficio INE/UTF/DRN/l8575/2022.

En ese sentido, eslo Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respetor, el límite estoblecidoó en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosz, q fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, ello ol ser entidodes de interés público que tienen como fin

promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrófico, con el objelo de

que cuenten de monero equiiotivo con elementos poro llevor o cobo sus

octividodes, por tonlo. se APRUEBA lo modificoción del descuenio con detolle

mensuol que recibiró el portido ontes referido. en los meses de NOVIEMBRE v

DICIEMBRE DE DOS Mlt VEINilDóS, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte

integrol del presente ocuerdo.

En consecuencio. se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, correspondiente

o los meses de NOVIEMBRE v DICIEMBRE DE DOS Mlt VEINTIDóS, en términos del

ANEXO ÚHICO que formo porte inlegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuenlos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUC¡ONAL, no reboson el

cincuento por ciento del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios,

que recibiró duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en los

6 Tomando como base lo determinado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-3322018.
7 En consonancia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES

rMpuEsrAs poR EL rNsTrruro NACToNAL ELEcroRAt y AUToRIDADES JURtsDtccroNALEs ELEcroRArEs, o¡L Árúefio FEDERAL y
LOCAT; ASí COMO PARA EL RETNTEGRO O nerrnCló¡¡ DE tOS REMANENTES NO E,ERC|DOS DEt FtNANC|AM|TNTO pÚeLlCO pnRA

GAsTos o¡ cavpnÑ¡, aprobados en el acuerdo INE/cc6tl2o1-7, que dispone lo siguiente: "Para lø ejecución de las sanciones el
OPLE deberó consideror que el descuento económico no puede exceder del 5O% (cincuento por ciento) del finonciamiento público
mensuøl que reciba el inst¡tuto político en Ia entidad para el desarrollo de sus activîdades ordìnarîds.
Conforme Io el OPLE fijani las sanciones o ejecutor en el mes correspondiente; consìderando en todo momento, que de
existir un de sonciones firmes pend¡entes de cobro por un importe supeùor ol 50% del finonciamiento público del pørtido
político, deberán ser cobrodas conforme ol orden en que quedaron firmes, en el entendÍdo que no podrá descontdrse un

ol equìvolente dl porcentoje øntes mencîonodo.
dcumuladas por el partido superøn el monto previsto en el párrafo anterìor, serán cobradas en el orden en que se

hasto que queden completomente pogodds"

DEL cAt ENDARto pREsupuESTAL, coN DETAttE MENSUAL DEt FtNANcteinl¡Hro rúsLtco pnne
REVotUcIoNARIo INSTITUcIoNAL, DURANIE |"os MEsEs DE NovIEMBRE Y DIcIEMBRE DEt AÑo

QUE TRANSCURRE; DÊRIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8/2017, INE/CG252I2018, INE/CG335/2018, INE/CGI'135/2018,
tNÊ/cG464/2019, tNE/CG645/2020. tNE/CG657 /2020. rNE/CGr 36ó/2021 E INE/CG108/2022. EMTTTDAS POR Er. rNSïTUÌO NACTONAT ETECTORAT.
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resoluciones INE/CG808/2016, INE/CGSI8/2017,

INE/CG335/2018, INE/CGI135/2018, tNE/CG4ó4/201?,

I N E/CGó57 / 2020, I N E/CG 1 36 6 / 2021 e I N E/CG 1 08 / 2022.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 208 /2022

rNE/CG252/2018,

INE/CG64s/2020,

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustenlodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVl/2010, mismo que o

continuoción se ironscribe:

FINANC'AMIENTO TUEUCO DE I.OS PARIIDOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERA¿ DEI. 
'NSTITUTO 

FEDERAL ELECTORA¿ ES

COMPETENTE PARA DEIERMINAR LO RELATIVO A SU

REIENC,óN.- De Io interpretoción sisiemólic o y f uncionol
de /o dispueslo en /os ortículos 78, pórrofo l, inciso o),
froccion 1,79, I16, porrofos 2 y 6, I18, porrofo l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedimtenfos Electoroles, se odv/erfe que compele ol
Conseio Generol del lnsfituto Federol Electorol, y no ol
Secreforio Ejecufivo, deferminar lo relqlivo ct lq

del finonciamienlo
que conesponde q los porfidos políficos pues dicho
óraano coleoiodo es el facultqdo poro deferminor, en el
órnbifo de sus ofribuciones, cuolquier cuesfÍón
relocíonodo con elfinancÍomienlo públîco de los partidos
polílicos. como es lo fiioción del monto onual v del

elecforoles federoles gue les coresponde. lo viqiloncio
del desfino de díchos recursos v lo imoosición de
sonciones gue repercufon en dícho finonciomienfo. enfre
otros.

,lÇuorïo tpoco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201).-Acfor: Portido
de lo Revo/ución Democrofico.-Auforidod responsob/e:
Secretorio Eiecufivo del Instifuto Federol Elecforol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/ejondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Mortell
Chóvezy Armondo Penogos Robies.

Recurso de ope/oción. SUP-R AP-ó) /201 0.-Actor Porttdo
de /o Revo/ució n Democrofico.-Auforidod Responsob/e:
Secreforio Ejecutivo del Insfttufo Federal Elecforol y ofro.-
9 de junro de 2010.-Unanimidad de seis volos.-Ponenfe:
José A/ejqndro Luno Romos.-Secretorios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MorlellChovez.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2oB /2022euÊ pREsENTA ta sEcnerení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT EIEcToRAL DEt tNsltuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡anlcl¡lctóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡lslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADM¡NtsTRActótr v ¡l¡¡euc¡¡mlrnlo,
DERtvADo DEt AcuERDo tupgpAc/cÊÊ,/2ozl2022 MEDTANTE Et cuAt sE erno¡ó Lt neolstnlsuctó¡.r DEt ftNANctAmrENro púsuco rsrGNADo A ros
pARÌtDos ¡otítcos coN RFGtsTRo AcREDITADo ANTE ESIE óne ¡ruo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
tupqpAc/cEÊ./127l2022, RErATtvo A rr ¡r¡oo¡¡¡clcrór.¡ DEL cATENDARTo pREsupuEsrAr-. coN DrrAu,E MENSUAL DEr- nNANcTAMTENTo rúsuco p¡n¡
EL EJERctcto 2022, eul ngctslnÁ Et pARIrDo ¡oLíilco nrvor.ucroruenro r¡¡sr¡rucro¡llr-. DURANTE los MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEI Año
QUE TRANSCURRE; DÊRIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CGsl8/2017, tNE/CG2s2l2018, INE/CG335/2018. INE/CGll35/20t8.
INE/CG464/2019. rNE/CGó45/2020. tNElCG65712020. rNE/CGr366/2021 E.tNE/CG108/2022. EMTÍTDAS pOR Et rNSlrTUtO NACTONAL ETECTORAL.
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Lo So/o Superior en ses¡ón público ceiebrodo e/ veinlicinco
de ogosfo de dos mil diez, oprobó por unonimtdod de
vofos /o fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el orlículo 400, segundo pórrofo.

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presenle ocuerdo. serón desiinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Eslodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstituto Nocionol Eleclorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en lo dispuesTo en los oriículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oporlodos B y C y

1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Conslilución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos:25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Consliiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral 1,9,

numerol l, incisos o) y b). lO. numeral 1,23, pónofo l, inciso d) V l), 25, numerol l,
incisos n) y u) ,y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; l, 5,21,27, parofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo lercero, ó8

frocciones l. ll, Ill, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, 99, 102, frocciones I y Vlll, 400, del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

este Consejo Estolol Electorol, emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Esfolol Eleciorol del lnstiiulo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/207/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/I27/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modifi ción del descuenTo de lqs conÌidodes líquidos precisodos, con corgo o

rrogotivos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI, que recibiró por

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2og /2022 eug pREsENTA tl s¡cn¡rení¡ ElEculvA At coNsEJo EstArAL ELEcToRAt DEL tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ÊLEctoRAtEs v ¡¡nt¡clttctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvttslóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINlsTRActót'¡ v r¡¡¡e¡¡cll¡¡t¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tuplp Ac/cÊE/207/2022 MEDTANTE Et cuAr. sE ¡¡nosó L¡ nrorstnt¡uctót¡ DEt nNANcrAMrENro ¡úguco AstGNADo A ros
pARttDos ¡olírtcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EslÊ óno¡¡lo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMttAR
tuplp Ac/cEE/127 /2022, RELAlJvo A m ¡nootrtclclón DEt cAt ENDARto pREsupuESIAL, coN DETAT LE MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo eúgllco renl
Et EJERcrcro 2022, euE necl¡lnÁ Et pARilDo ¡o¡,ít¡co REVoLUctoNARto tNslTUctoNAL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016. INE/CGsl8/2017, INE/CG252l2018, INE/CG335/2018, INE/CG]l35/2018,
tNE/CG464/2O19, tNE/CG64S/2020, tNÊ./CG657 /2O2O, tNE/CG'1366/2021 E INE/CG1O8/2022, EMtItDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAt ELECTORAL.
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concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios permonentes, respecto de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEL

AÑO DOS Mlt VEINTIDóS, en cumplimienfo o los resoluciones INE/CG8O8/2016,

INE/CG518/2017, tNE/CG252/2018, ¡NE/CG335/2018, tNE/CGI135/2018,

tNE/CG4ó4/201?, tNE/CG645/2020, INE/CG657/2020, rNE/CG]366/2021 e

INE/CGI 08/2022, emitidos por el Consejo Generol del Instiluto Nocionol Electorcl,

en iérminos del ANEXO Út¡lCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con delolle

mensuol de los coniidodes que recibirón el PART¡DO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, de monero pormenorizodo duronte los meses de NOVIEMBRE y

DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte

integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lq Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemo lnformólico de Sonciones del lnslilulo Nocionol

Electorol, en cumplimiento o los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

ETECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEt ÁNNEITO FEDERAL

Y TOCAL; ASf COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O

RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo del lnstilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los conlidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO REVOLUCIONARIO INST¡TUCIONAL, uno vez cumplimentodo el cobro de

lo totolidod de lo sonción impuesto por el lnsiituto Nocionol Electorol, en términos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presente determinoción, q lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogoiivos y Portidos Políticos y o Io Comisión de Fiscolizoción, to

lnstituto Nocionol Electorol

AcuERDo fMpEpAc/cEÉ/2os/2022 euE pRESENTA tr secn¡rení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr. ELEcloRAL DEr" tNslruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v eent¡clplctóH C|UDADANA euE ÊMANA o¡ L¡ co¡¡tsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót v ¡lt¡¡r.,¡cl¡l¡l¡Hro,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?Ê?Ac/cEÊ/2o7l2022 MEDIANIE EL cuAr sE ApRoBó l.l n¡orsrnrsucróH oer ¡rH¡r.rcr¡rr^¡¡¡¡ro púslrco AsrcN,ÀDo A Los
pARTtDos ¡olílcos coN REGISTRo AcREDITADo ANTE EslE ónelruo coMrctAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er srMrrAR
tM?E?Ac/cEE/12u2022, REtAlvo A t¡ lvtoot¡lctctót¡ DEL cAtENDARto pREsupuEsrAt, coN DEIAt tE MENsuAt DEr nNANclAMrENfo rúgLtco p¡n¡
EL EJERcrcto 2022, su¡ nrcl¡trÁ Et pARItDo poúrtco REVoLUcroNARIo rNslTUcroNAL. DURANTE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CG808/2016, INE/CGsl8/2017, lNÊ/CG252l2018, INE/CG335/20t8, INE/CGll35/20t8,
lNÉ./cG464/2019.1NE/Cç645/2020,!NÊ/CG6S7/2020, rNE/CGr3óó/202r E rNE/CGl08/2022, EMmDAS POR Er rNSTllUTO NACTONAL ETECTORAL.
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SEPTIMO. Notifíquese el presenle ocuerdo ol PARTIDO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de noviembre intidós,

siendo los trece h OS CON tect ho

MTRA. GALLY JORDÁ M V ANTONIO MARURI

ALQUISIRA

CONSEJERA PRES¡DENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/208 /2022 etJE pRESENTA L¡ stcn¡rnníl EJEculvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRA[Es v ¡rnnc¡p¡cróH CTUDADANA euE EMANA oe n col¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActóH y ¡lntr'¡cleml¡Hro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cll/zo7 /2022 MEDIANIE Er. cuAL sE ApRoBó n n¡otstn¡guclóH oe L nHn¡¡cn¡rrtrt.¡to ¡ú¡uco ¡stGNADo A ros
pARTtDos ro¡.ír¡cos coN REGtsTRo AcRED|TADo ANTE ESTE óne e¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuÊNctA sE MoDtFtcA Et stM[.AR
twpEpAc/cEE/127/2022,RELATwoAt¡lvtoornc¡c¡ót¡DErcATENDARTopREsupuEsTAt.coNDETATTEMENsuAt DEtnNANctAMtr¡¡ro¡ú¡ttco¡nnl
Et EJÊRcrcto 2022, eul n¡c¡gtnÁ EL pARTtDo ¡oLíltco nevolucroHnnlo tt¡sltucloHeL, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año
QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RÊSOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/CG5I8/2017, tNE/CG252l2018. INE/CG335/2018, tNE/Cc1t35/2O18,
tNE/CG464la0't9. tNE/CG645/2020, tNÊ./CG657 /2O2O, rNE/CGr 3óó1202',r E rNE/CGt 08/2022. EMTTTDAS pOR Er TNSI|TUTO NACTONAL ETECTORAt .
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PERERZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGU EROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA AL¡ANZA MORELOS

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MOREL

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/208/2022 QUE PRESENTA tA SËCREIARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL EtEC]ORAI DEt INSITTUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJÉCUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIó¡I V ¡II'II¡¡C¡II¡IIruTO,
DÉRIVADO DET ACUERDO IMPE?AC/CEE/2ø712022 MEDIANÍE EL CUAL SE APROBó LE N¡OISTNISUCIóru O¡I ¡IruE¡¡CIEMIENTO PúBLICO ASIGNADO A TOS

PARTIDOS POIíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESIE óNCI¡.¡O COMICIAT, Y EN CONSECUENCIA SE MODIf ICA Et SIMII.AR
IMPEPAC/CEE/127/2022,RELAIIVO A tA MODITICACIóN DEL CATENDARIO PRESUPUESfAT. CON DEIATTE MENSUAI. DEI FINANCIAMIENIO PÚBTICO PARA
EI. EJERCICIO 2022, G.UÊ, RECIBIRÁ EL PARTIDO POTíNCO REVOTUCIONARIO INSIIIUCIONAT. DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG808/201ó, INE/cG5'18/2017. tNE/cG2s2l2018. INE/cG33s/2018. tNE/cGl13s/2o18.
tNE/CG464/2O19,tNE/CG64s/2020,tNE/CG657/2020,tNE/CG1366/2021 EtNÊ/CGl08/2022. EM¡TTDAS POR EL TNSTTTUfO NACTONAT ETECTORAT.
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C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS tIC. ELENA AVíLA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEI PARTIDO

M IMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL MORELOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/208/2022 QUE PRESENIA I.A SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEI INSTIÍUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEctoRALEs Y pARTrcrpAcróN CTUDADANA euE EMANA DE rA comtsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y ¡lNe¡¡clln¡lrH¡o,
DERTvADo DEr. AcuERDo tM?E?^c/cEE/2ozl2022 MEDtANIE EL cuAr sE ApRoBó u ¡¡olstnt¡ucrór'¡ o¡l n¡'r¡Hct¡mt¡Hto ¡ú¡l¡co tstcNADo A tos
PARIIDOS ¡OiíT¡COS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNON¡¡O COMICIAI., Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA Et SIMII.AR
tMPÊPAc/clt/127 /2022, RELAttvO A u mOol¡tc¡ciót¡ DEt cALENDARIo PREsuPuEsTAr, coN DETATTE MENSuAT DEt flNANctAMtENto prjsLlCo ¡lne
ET EJERCICIO 2022, QUE, RECIBIRÁ Êt PARTIDO POúICO REVOI.UCIONARIO INSIITUCIONAT, DURANÍE tOS MESÊS DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt AÑO
QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE LAS RESOLUCIONES INE/CG808/201ó. INE/CG5I8/2017, tNElCG252,/20ì8, INE/cc335/2018, INE/Ccll35/2018,
tNE/CG464/2O19,tNÊ/CG645/2O2O,tNE/CG657/2020,tNÊ/CG1366/2021 ÊtNÊ/CG1O8/2022,EMtTtDASpOREt tNSlltUfONAC|ONAtELECTORAt.
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NEXO I'NICO DEL MUEÐO AI4PEÞrc/CRR/2OA/2O22

ANÁI.ISTS DE I.À REDUCCIóN DEI, sot DE I,¡q, MINISIÌRACIóN MENSUÀI. DEf. PARTIDO RE\/OLUCIONARIO
INSTITUCIoNAI PoR coNcEPTo DE PrNÀNcrÀMrENTo púBr,rco pÀRÀ E! sosrENrMrENTo DE AcrrvrDÀDEs oRDTNARTAS
PER},4ANENTES HÀSTÀ AIJCÀNZÀR I'À SÀNCIóN IMPUESÎÀ POR EI, CONSE.'O GENER,AI, DEI, IM

a6.1[
rmpepacf
ffi&-- il¡&ñEiã+ ilrÞ¡rys& //

s 178,99?.10$ 35't ,994.20$715, 988.40Prerrogativa Mensual Diciembre 2022

s 2L6,288.15$ 432,5't6.30$865¡ 152.60Prerrogaliva Mensua.l Noviembre 2022

5 I15,268.00s 350,535.99$701, 0?1.98Prerrogativa Mensuaf Julio-Octubre 2022

$ 301,646.10$ 603 , 292 .20$1¡ 206,584.40Prerrogativa Mensual Júnio 2022

r49 ,992 .3'7$ 299,984.'15$599,969.49Prerrogativa Mensual EDero-Mayo 2022

Monto que representa el 25tMonto que representa eI
50*

Prerrogativa mensual

25.00'òs178,997.10Desc!ìento de los neses de Dicienbre 2022

4r.262s356,919.71Descuento de Ìos:neses cle Novie¡nbre 2022

50.00%$350, s35.99Descuento de los neses de JLìIio-octubre,2A22

50.0035603 ,292 .20DescueDto del mes de Junio 2022

s0.008ç299, 98 4 .'15Descuento de 1os meses de Febrero-Mavo 2022

PORCENTAJE QI'E R¡PRESENTÀ
EI, DESCUENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCION DE DESCT'ENTOS



iNCIOES lreæstE Þæ DI IM MfNE 'sNdôES IFUS*I
poR !L rE @rNE TSOLUCIOES rE/æ!08/2016, tgt1G/sra/2'r7,i
tv/æ2s2t2ote, tu/eß3s/2or., ;i*á.ì;;;;;;;''#Ëå;;;i;;i;:l S 6'106'e?6'8s
tÆlæ6s1/2o2o, rwlcc615/2o20 È rñ/æ1oa/2o22 

I

._^lmpepac,

DETÆ DE DES@NæS DT ÞN1¡DO WO1UCIOÑIO INSTIrcIN

Junio æ2

Juñia mz

Juîiô mn

Uîioæ22

Julio 2e2

Jutio2o22

þaarla Xz

ir,13r-| sêpri.mbrcæ2 !

AgoÊto æ2 t

Agoslo æ2 t

Agodom2

rnciro r) ..dD.ción r5¡

lnciio q) red!cc!ón 2Sr

rncl3o 9) ¡¿dlcciô¡ r5!

rôcii. h) rèdu.ctó¡ 2s1

D.¡€ùêÀbr aÞtiê¡do¡ ¡ r¡
Þ!è¡Þt¡tlv¡ d.¡suål

D.'c!.¡to. ¡ÞItc.dos : 1¡
Þ¡ê!¡êq¡!iv¡ e¡rurl

Dê.êù.¡tô. .Þfië.dor a I.
Þ!ê!!ôq¡tiw¡ b.¡ru.]

Dårêùêntô. ¿Þliador ¡ I.
Þ!.rlog.tiv. tr.nru.1

"lDê.cù.nt.r :Þ1ic¡&s :
Þr!¡og¡tiv¡ tunru¡!

Dê¡êuêÂtor ¿Þtiê¿dôt ¿ 1¡
Þ!.¡!ôg¡tiv¡ !ô¡ru.1¿d.!ù IE/æaOå/2016

¡), Ë) ¡ c), d) y q)

Ihcirô b, r4du.ciòn tor

¡¡ci5o c) !cducctó¡ 50{

r'ci:ô r) llduccjo' 5Û?

R.rolutiwt Déciùô o.àÉ/
ibci¡ôr å) ¡ b) y ct d.I .cu6!dê

rE/6513/2017

52,652.62

Ìnci3. àl !.du¿ctor 5o1

I¡clrÒ b) :cduccron s0{

b) y ê) &1 .c!ê!do

Inci3o âl rc¿ùcc:ôn 50r 9

11, 10 0. 07I

rnciro c) rêrucció¡ 50r s

ktoìutiÞr ?¡ie¡o, !¡êtsot ¡)
e b) d.I åcu.!¿o IE/æ¡¡5/2013

inclio ¡) MuIti {10 !il) 9

r¡cirô b) r¡ducción 5ol 9

¡nci5ô b) leducciód ?5r

turoluti@r S.S¡do/ t¡cisos

.il,.to!.:lrJuñiø m2
Juliô 2OD

Jutio 2@2rnciso b) r€ducctór:5r I

turotscivo DóciF o.tãw¡
irciro. ¡), b) , c), d) , ê) ¡ f)

y h) d.l .cu.¡do t*l&61s12o2ø

r¡ciro ¡¡ frurÈ¿ (90 uu) tAgo.to æZ

iløo4oæ2

¡icl.o c) !.dùc.1ón 2st gA€osto æ2

rnciro d) r.duc.ió, ?5! 61,s4r.5r Nô{oæz t

Ago4oæ2

rncisô f) r.duc.iõn 25r Agoirô202 ¡

6,â11.?ú &priêmbf.æ

Inctro f) rcducción ¡si 1),$:r,r1 $pti.mbr.2Ø



Dêrê!.ãÈôr ¡Þ1iê¡dos ¡ t¡
p!ê!!ôgativ¿ b.hrual

Dclcq.¡tor ¡plic.dêr ¡ 1à
p¡è!!ôqativ¡ Enr!¡l

Descrêntor ¡ptrc.do! ¡ 1¡
p¡ê!rôg¡tiv¡ h.Àr!å1

Dëscu.¡los ¡plic¡dor ¡ I¡
p¡ê!!ogltivå ûê¡ru¡Ì

I

$

r, rtr... Septiembrê æ2 ¡

Sepliêñb¡€ æ2 t

Rêsôrùtivo cuâ¡tô, inciro å)

Sepliembre æZ

Rê3oIutivô sêquñdê. inêi3ô3 ¡j
b), c), d), €), f) y s) d.I

.cu.¡do IM/CC136612021

r3,r1r.10 séptiêmb¡.æ t

99,93ô.1¡1Ç1,':5.r0 SePtiemb¡êæ2

Odlbr. æ2 I

Odub¡. æ2

Odubre æ22 ¡

O.tube m2

1r, i::.i. Nôvi.Èr. 2022 $

$

$

Rê3ôlut!vô vrséslño quiñto,
inciró3 ¡), b), c), d),.), f

s), h), ¡), j), k), r) dêr

7.140.67s

I

9

1 r7.625 35s

I

16,84.56ÞÊMIÊNE ¡

20,611.77¡

15E,954.635

!

41.337.2ro,11r r! s.pr'.ù!.2022 S

I

61.571.2I

t

426,035.1?
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s4,e50,566.019536,991,30ss08,232.49$350,535.99$350,535,999350,535,99335O,535.993603,292.20s299,9A4, l5,\n,o"o.ros599,969.49Pr.!¡o9¡tiv¡ !.¡'ùâI

ii.1!3û.¡1s4.00 $399,220.34

1145,A2t,24:lra,:!i.!:s0. o¡.'_ a:a

s1,612,OC,1i. ¡ lic,0as0,00

$19r, Ao6,9554.¡N

$556,194 .9?çr4,51i.,i3s:4r,3:5.61:i01,110,r¡st.00

s!.!21,141.41i0.00s0.00s4j, 105,2a1299,944.1 4ç113,059.2?s0.00s0.00s0,00
'Àrrbúa¡frwú¡d

ç0.00ç?aa.t1s0,00!0,00 $?sa,91i0,04s0.00

s143,057.?És0.0090,00J0,c!s0,0csr24,16¡.51a1¡.891.19s0.00

t52,652 .62s0,0cs0.00s0,00s0.00s0.00e52,642.4¿

s0.00s0,00s0.00:22e,440.94ç299,9È4.1 5s0.00 9S2A ,425.69!0.00s0.00t0.00s0,0090.00

s 8,591,A50,8s715,988.40s 865, 152. 6Cs701,011.98$101, 0?1. 98$?01, 071.98ç?01, 071. 98$1,206,584.40$599. 969. 495599,9ê9.49$599, 969. 49çs99,9€9.49$s99,969.49
r6t¡6 oþruo rù 4!
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